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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico de la Carrera Diplomática.

El Reglamento de la Carrera Diplomática de mil nove
cientos veintinueve, al cabo de tantos años de vigencia, 
ha quedado anticuado y se hace precisa una nueva redac
ción que elimine disposiciones que han caído en desuso 
o que han sido sustituidas por otras ulteriores.

Por otra parte es necesario incorporar al nuevo Re
glamento las disposiciones que derivan de la Ley de quin
ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que es
tablece una modificación fundamental en las situaciones 
administrativas de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, adaptacióp que ha sido informada fa
vorablemente por la Presidencia del Gobierno. Igualmen
te, se ha precisado el alcance de los preceptos de la Ley

de veintitrés de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y Decreto-ley de tres de enero de mil novecientos cin
cuenta y uno sobre matrimonié de los Diplomáticos.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Asuntos Exteriores, de conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el nuevo Reglamento 
Orgánico de la Carrera Diplomática, cuyo texto se inser
tará a continuación del presente Decreto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Artículo segundo.—El nuevo Reglamento entrará en 
vigor el día uno de septiembre del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO
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REGLAMENTO ORGANICO 
DE LA

C A R R E R A  D I P L O M A T I C A

CAPITULO PRIMERO 

De la Carrera Diplomática:

Artículo 1.° La Carrera Diplomática es el Cuerpo Especial 
y Facultativo del Estado al que incumbe el Servicio Exterior 
de la Nación en la Administración Central, en las Representa
ciones de España en el extranjero y en los Organismos Interna
cionales, sin perjuicio de las funciones que por la legislación 
vigente estén atribuidas a servicios especiales.

Art. 2.° En el ejercicio de esta misión, se confían especial
mente a la Carrera Diplomática las siguientes funciones:

a) Representar a España y a su Gobierno en sus relaciones 
internacionales.

b) Relacionar a la Nación y al Gobierno con las Naciones 
extranjeras y sus Gobiernos respectivos, y con los organismos 
internacionales de toda índole.

c) Negociar con los Gobiernos extranjeros.
d) Participar en las actividades de los Organismos y Con

ferencias internacionales.
e), Proteger los intereses de los españoles en el extranjero.

CAPITULO II

De los funcionarios de la Carrera Dipomática

Art. 3.° Los cargos diplomáticos serán desempeñados por 
funcionarios pertenecientes a la Carrera. El Gobierno, no obs
tante, podrá proveer las Jefaturas de Misión en personas que no 
pertenezcan a la Carrera siempre que reúnan las especiales cir
cunstancias requeridas para el cargo.

Cuando las Jefaturas de Misión estén desempeñadas por per
sonas que no pertenezcan a la Carrera Diplomática se regularán 
sus haberes, derechos y obligaciones, mientras desempeñen el 
cargo, por las mismas normas a que están sujetos los funciona
rios" de la Carrera Diplomática.

Art. 4.° Las categorías de la Carrera Diplomática serán 
las siguientes:

Embajadores.
Ministros plenipotenciarios de primera clase.
Ministros plenipotenciarios de segunda clase.
Ministros plenipotenciarios de tercera clase.
Consejeros de Embajada.
Secretarios de Embajada de primera clase.
Secretarios de Embajada de segunda clase.
Secretarios de Embajada de tercera clase.
Art. 5.° El Jefe de Misión Diplomática tiene la representa

ción de España en la Nación en que esté acreditado, ejerce 
la Jefatura y dirección de los servicios establecidos en la mis
ma y extiende su autoridad sobre cualesquiera personas que 
desempeñen en el país misiones oficiales encomendadas por el 
Gobierno español.

Art. 6.° El Subsecretario de Asuntos Exteriores, los Jefes 
de -Misión y los Directores generales y sus asimilados serán 
nombrados y separados por Decreto, a propuesta del Ministro 
de Asuntos Exteriores.

Los demás puestos de la plantilla dé la Carrera Diplomá
tica, tanto en la Administración Central como en el extran
jero, se proveerán por Orden ministerial.

Art. 7.° Quienes sean nombrados Embajadores, pertenez
can o no a la Carrera Diplomática, conservarán vitaliciamente 
el título, honores y procedencia correspondientes a tal dignidad.

Los Ministros plenipotenciarios designados Embajadores dis
frutarán únicamente el titulo, honores y precedencia mientras 
desempeñen el cargo y exclusivamente en el país o en el Or
ganismo internacional en que estén acreditados.

Art 8.° Los cargos de Ministro Consejero en las Misiones 
Diplomáticas serán desempeñados por Diplomático con cate
goría de Ministro plenipotenciario, y los de Cónsul general, 
por funcionario de la Carrera con categoría mínima de Conse
jero de Embajada,

Los demás cargos en las Embajadas, Legaciones y C( nsuia-. 
dos serán desempeñados por Consejeros de Embajada y Secre
tarios de Embajada de primera, segunda o tercera clase, en la 
forma que determine la plantilla que anualmente se fijará por 
Orden ministerial.

Art. 9.° El Subsecretario de Asuntos Extenores es el Jefe 
directo de los funcionarios de ía Carrera Diplomática,

Por eí hecno de su nombramiento, ascenderá a Ministro 
plenipotenciario de primera ciase, si tuviese categoría admi
nistrativa inferior. En todo caso, mientras dure el desempeño 
del cargo gozará de la categoría, sueldo y honores de Emba
jador.

Art. 10. La provisión de ias Direcciones y Jefaturas de Sec
ción de la Administración Central en funcionarios diplomáti
cos corresponde al Ministro, a propuesta del Subsecretario.

La adscripción de los demás funcionarios de ’a Cabrera Di
plomática a los distintos Servicios de la Administración Central se hará por el Subsecretario, según las necesidades del Servicio.

Art. 11. Los funcionarios de la Carrera Diplomática podrán

6er adscritos en comisión al servicio ce la J el atura del Estado, 
de la Alta Comisaría en Marruecos o de otros Ministerios cuan
do así lo determinen las normas o disposiciones de carácter 
especial.

También podrán prestar sus servicios en los Organismos ase
sores del Ministerio de Asuntos Exteriores, sin que se entiendan 
prestados en puesto de Administración activa.

CAPITULO III

De las situaciones administrativas de los funcionarios 
de la Carrera Diplomática

Art. 12. Las situaciones administrativas de los funcionarios 
de la Carrera Diplomática son las siguientes:

a) en servicio activo;
b) supernumerario:
o) excedentes especiales:
d) excedentes forzosos;
e) excedentes voluntarios, y
í) disponibles, referida esta última situación, exclusiva

mente, a los Embajadores y Ministros plenipotenciarios de pri
mera, segunda y tercera clase.

Los Embajadores que no procedan de ia Carrera Diplomá
tica, al cesar en el cargo para que fueron nombrados, pasarán 
a la situación administrativa de cesantía.

Art. 13. Los funcionarios de la Carrera Diplomática se ha
llarán en servicio activo cuando sirvan destinos:

a) De la plantilla de la Carrera Diplomática, tanto en la 
Administración Central como en las Representaciones en el 
extranjero.

b) En el Servicio de Consejeros y Agregados de Economía 
Exterior.

c) En cualquier otro Servicio al que pudiere ser adscrito 
un funcionario diplomático.

d) En Agencias y Organismos dependientes de las Nacio
nes Unidas o en cualquier otro Organismo Internacional o en 
la Administración Internacional def Tánger, por nombramiento 
o autorización del Ministro de Asuntos Exteriores.

e) En comisión al servicio de la Jefatura del Estado, Alta 
Comisaría de España en Marruecos o de otros Ministerios,

Art. 14. Pasarán a la situación de supernumerarios:
a) Los funcionarios que, con autorización del Ministro de 

Asuntos Exteriores, sirvan cargos en Organismos del Movimien
to o en Organismos autónomos de la Administración del Esta
do, percibiendo el sueldo por el presupuesto de los mismos.

b) Los que presten servicio en ia Administración de los Te
rritorios españoles del Golfo de Guinea y posesiones españolas 
en Africa.

Quedarán en situación de supernumerarios, pero asimila
dos en cuanto al ascenso a los excedentes voluntarios del apar
tado a) del artículo 19, los diplomáticos que hayan pasado o 
pasen a servir destino de la Administración pública o cargo de 
interés público que no sean de nombramiento del Ministro de 
Asuntos Exteriores.

Art. 15. Los funcionarios de la Carrera Diplomática que ha
yan sido declarados supernumerarios, desde la fecha de tal de
claración, dejarán de percibir el sueldo y cualquier otra remu
neración y causarán vacante que deberá ser cubierta en forma 
reglamentaria. A los deihás efectos se les reputará como en 
servicio activo. El tiempo que permanezcan en esta situación 
será de abono a efectos pasivos. Figurarán en el lugar que les 
corresponda en el Escalafón, pero sin número.

Art. 16. Se considerará en situación de excedencia especial 
a los funcionarios de la Carrera Diplomática que desempeñen 
cargos no permanentes:

a) De libre nombramiento del Jefe del Estado.
b) De confianza del Gobierno, con nombramiento por De

creto acordado en Consejo de Ministros.
c) Del Movimiento, con nombramiento por Decreto del Jefe 

Nacional, a propuesta del Ministro Secretario general del Mo
vimiento.

Art. 17. Los funcionarios de la Carrera Diplomática que 
hayan sido declarados en situación de excedencia especial, 
mientras desempeñen el cargo conferido, seguirán ascendiendo 
en el Escalafón y les será de abono a efectos pasivos, a los de 
cómputo de servicios de su Cuerpo y, en general, a todos los 
efectos, el tiempo que permanezcan en dicha situación y po
drán percibir el sueldo de su categoría y clase si renuncian 
al del cargo que sirvan. Para la determinación del regulador 

, de su haber pasivo se tomará como súeldo el correspondiente 
a su categoria en la Carrera Diplomática si no les correspon
diere otro mayor.

Art. 18. Procederá ia situación de excedencia forzosa en 
los casos de reducción de plazas en la plantilla de la categoría 
respectiva, en los de reingreso de superumerarios cuando no 
hubiere vacante en su categoría,' y en cualquier otro de los su
puestos previstos en la legislación general de funemionarios, 
si fuere de aplicación a la Carrera Diplomática.

Art. 19. Los Diplomáticos serán declarados en situación de 
excedencia voluntaria en los casos siguientes:

a) Cuando lo soliciten los funcionarios que, perteneciendo 
a otro Cuerpo del Estado o de la Administración Local, opten 
por el servicio activo en dicho Cuerpo.
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b) Cuando io soliciten los funcionarios por necesidad o con
veniencia particular siempre que lo consientan las necesida
des del servicio.

Art. 20, Los excedentes voluntarios figurarán en el Escala
fón de la Carrera Diplomática sin número en el mismo pues
to que ocupaban al pasar a tal situación, no percibirán sueldo 
ni gastos de representación ni otra clase de haberes y no se 
les computará el tiempo que permanezcan en dicha situación. 
La situación de excedencia voluntaria, prevista en el aparta
do b) del artículo 19, se concederá por un tiempo mínimo de un 
ano.

Art. 21. Los excedentes voluntarios comprendidos en el 
apartado a) del artículo 19 podrán pedir el reingreso en la Ca
ri era Diplomática dentro dei plazo de diez días, a partir del 
cese en ei servicio activo del otro Cuerpo, a cuvo efecto ten
dían que presentar eertieación de la Jefatura de Personal del 
Cuerpo en el que han estado sirviendo, en la que se acrediten 
los servicios prestados y la conducta observada. El reingreso se 
les concederá cuando exista vacante correspondiente al turno 
de excedencia. Si del certificado a que se hace referencia en 
el párrafo anterior resultase que dicho funcionario había sido 
sancionado, el reingreso en la Carrera Diplomática quedara 
condicionado a las resultas del oportuno expediente discipli
nario que se le seguirá, de acuerdo con las normas contenidas 
en el capítulo X. En el caso en que no presentaran solicitud 
dentro del plazo de diez días, se les considerará incluidos en 
el apartado b; del articulo 19, con efectos desde la fecha de 
cese en el Cuerpo en que estaban en activo.

Los excedentes voluntarios comprendidos en el apartado b) 
del artículo 19 que soliciten el reingreso en el servicio activo 
en la Carrera Diplomática presentarán para constancia en 
su expediente personal certificado de antecedentes penales, de
claración jurada de si se encuentran o no procesados, así como 
de las posibles sanciones en que pudieran haber incurrido en 
el servicio de otro Cuerpo o Cuerpos. Las instancias en soli
citud de reingreso no surtirán efecto hasta pasado un mes, a 
contar de la fecha de presentación de las mismas en el Regis
tro General del Ministerio de Asuntos Exteriores. Si se produ
jese concurrencia de peticiones de reingreso, la preferencia 
para concederlo será la siguiente: excedentes forzosos, supernu
merarios y excedentes voluntarios.

Art. 2*2. Cuando una vacante haya de proveerse en turno 
de excedentes voluntarios se hará el ofrecimiento a los funcio
narios que tengan derecho al reingreso, por el orden en que 
figurn en la relación que se publicará mensualmente en el «Bo
letín Oficial del Ministerio de Asuntos Exteriores», debiendo 
dar respuesta en el término de seis días de la fecha en que 
el ofrecimiento se les haya hecho por pliego certificado diri
gido al domicilio en Madrid que tengan designado al efecto. 
Transcurrido el plazo citado sin recibirse respuesta afirmativa, 
seguirá ofreciéndose el puesto a los que le sigan por el orden 
de la relación antes mencionada, entendiéndose que el turno 
no quedará cubierto mientras no tome posesión del puesto un 
excedente voluntario o lo hayan renunciado todos los que reu
nían condiciones para ser nombrados.

Las nuevas peticiones de reingreso de aquellos excedentes vo
luntarios que no hubieran aceptado el puesto ofrecido no sur
tirán efecto hasta trascurrido un año de la negativa.

Art. 23. El Gobierno, por conveniencia del servicio, podrá 
decretar libremente el pase a la situación de disponible de los 
funcionarios de la Carrera Diplomática con categoría de Em
bajador o Ministro plenipotenciario de primera, segunda o ter
cera clase. El tiempo que permanezcan en situación de dispo
nibles se computará a los efectos de antigüedad en la cate
goría y en lo que respecta a derechos pasivos como prestado 
en servicio activo. Los disponibles percibirán los dos tercios 
del sueldo, y servirá de regulador para determinar el haber 
pasivo el sueldo asignado en presupuesto a su respectiva cate
goría personal.

CAPITULO IV

De los sueldos y otros emolumentos

Alt. 24. Los funcionarios de la Carrera Diplomática per
cibirán el sueldo que les corresponda de acuerdo con su catego
ría y situación en la cuantía en que se especifique en el pre
supuesto del Ministerio de Asuntos Exteriores. El ^sueldo no 
variará cualquiera que sea el puesto que se desempeñe.

Además del sueldo, los funcionarios de la Carrera Diplomá
tica percibirán una cantidad en concepto de gastos de repre
sentación pava atender a la propia de su cargo. La suma con
signada en el presupuesto por tal concepto se distribuirá anual
mente por Orden ministerial.

CAPITULO V

De los ascensos y de la provisión de vacantes

Art. 25. Las vacantes que se produzcan en la categoría de
Secretario de Embajada de tercera clase se proveerán con su
jeción a dos turnos:

1.° Para los alumnos de la Escuela Diplomática que hayan 
cohcluído favorablemente el plan de estudios, los cuales se co
locarán por orden de la propuesta elevada por el Claustro de 
la Escuela al efecto.

2.° Para el reingreso de excedentes o supernumerarios, si 
los hubiere, acumulándose en otro case estas vacantes al turno 
primero.

Art. 26. Las vacantes que se produzcan en la categoría de 
Secretario de Embajada de segunda clase se proveerán con su* 
jeción a dos turnos:

1.° Para ascenso por orden riguroso de antigüedad entre 
Secretarios de Embajada de tercera clase.

2.° Para el reingreso de Secretarios de Embajada de segun
da clase excedentes o supernumerarios, acumulándose a falta 
de éstos las vacantes al turno primero.

Art. 27. Para la provisión de las vacantes en la categoría 
de Secretarios de primera clase se Observarán tres turnos:

1.° Para el ascenso de Secretarios de Embajada de segunda 
clase, por rigurosa antigüedad.

2.° Para el ascenso por elección entre Secretarios de Em
bajada de segunda clase en activo que reúnan tres años de ser
vicios efectivos en su categoría y que estén en el primer tercio 
del Escalafón de la misma.

3.° Para el reingreso de excedentes o supernumerarios acu
mulándose a falta de éstos al turno primero.

Art- 28 Las vacantes de Consejeros de Embajada se pro* 
veerán con sujeción a tres turnos:

1.° Para ascenso por rigurosa antigüedad entre los Secre
tarios de Embajada de primera clase.

2.° Para ascenso por elección entre Secretarios de primera 
clase en activo que cuenten con tres años de antigüedad en 
la categoría y que se hallen dentro del primer tercio de su 
escala.

3.° Para reingreso de excedentes y supernumerarios.
En el caso en que no se consumiera el tercer turno se acu

mularán alternativamente a los turnos primero y segundo.
Art. 29. Las vacantes que se produzcan en las tres clases 

de Ministro Plenipotenciario se proveerán con sujeción a dos 
turnos:

1.° Para ascenso por elección entre funcionarios de la 
categoría inmediata inferior que cuenten con dos años de 
antigüedad en ésta y que se hallen dentro de la primera mi
tad en la escala.

2 ° Para reingreso de excedentes y supernumerarios. En 
los casos en que no los hubiere se acumularán al turno pri
mero.

Art. 30. En los ascensos por elección se tendrán en cuen
ta los méritos excepcionales contraídos por los funcionarios, 
habida cuenta de las circunstancias que concurran en los ser
vicios prestados.

Art. 31. Para todo ascenso por elección tendrá que mediar 
propuesta en terna razonada de la Junta de Personal que la 
aprobará por mayoría mediante el sistema de votación secre
ta, decidiendo en caso de empate el voto del Presidente. Ei 
Ministro podrá requerir la presentación de nueva terna cuan
do estimase que existen candidatos con mejores méritos que 
los propuestos.

La Junta de Personal estará presidida por el Subsecretario 
de Asuntos Exteriores e integrada por los .siguientes Vocales: 
el Inspector General de Servicios en el Exterior, el Director 
General de Régimen Interior, el Director de Personal y un 
funcionario en activo de cada una de las categorías de la 
Carrera Diplomática, de Ministro Plenipotenciario a Secre
tario de Embajada de primera clase, ambas inclusive, elegido 
por mayoría entre los destinados en la Administración Cen
tral por todos los de su categoría en situación de activo
cualquiera que sea el destino que sirvan. Por cada uno de los 
Vocales electivos de la Junta serán también elegidos, por 
el mismo procedimiento, ios correspondientes sustitutos, que 
en todo caso entrarán en funciones para suplir a los Vocales 
que pudieren ser candidatos al ascenso.

Los Vocales electivos sólo tendrán derecho a votar en ía 
Junta cuando se trate de proveer por elección una plaza de 
categoría igual o inferior a Ja que ostenten.

Actuará como Secretario de la Junta el Director de Per- 
sonal.

CAPTULO VI

De los ceses, plazos posesorios y * viáticos

Art. 32. Los funcionarios de la Carrera Diplomática, 
cuando fueren destinados a otro puesto, deberán cesar en el 
que sirven, en el plazo de treinta días, que sólo podrán pro
rrogarse. por causas muy justificadas, por otros quince
días más.

Los plazos comenzarán a contarse desde que el interesado 
reciba la comunicación oficial, por vía postal o telegráfica,
de su nombramiento.

Art. 33. Los diplomáticos dispondrán, para incorporarse 
al puesto de su nombramiento, de los plazos que se especifican 
en la Tabla que, como anejo, figura adjunta a este Re
glamento.

Al incorporarse al destino para el que hubieran sido nom
brados, tendrán derecho a percibir los viáticos y el importe 
de los gastos para el transporte de su menaje, en la forina 
y cuantía que determina el vigente Reglamento de Dietas y 
Viáticos para los funcionarios públicos.

Art. 34. Cuando un diplomático no llegue a salir para su
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destino, después de haber percibido el viático, estará obligado 
& reintegrarlo.

Sí saliere v no llegare a incorporarse electivamente a su 
destino por disposición del Gobierno o por cualquier otra 
causa independiente de su voluntad, la será abonada la suma 
que corresponda a la distancia que hubiere recorrido en el 
viaje de ida y vuelta.

SI por razones personales no llegare al punto de su destino, 
o si, llegado, no tomare posesión del cargo, quedará obligado 
a reintegrar io percibido.

No procederá el abono de viático ni de ayuda para el 
transporte de menaje cuando, habiendo sido un funcionario 
destinado a un puesto a petición propia, solicite su paso a 
otro antes de transcurridos los dos afios.

Si el traslado a petición propia tuviere lugar antes de un 
riño de servicios en un puesto, el diplomático quedará obli
gado a reintegrar al Estado el importe de los viáticos que para 
si y para su lamilla se hubiere nabonado con motivo del tras- 
lacio a aquel puesto.

Art. 35. Si la familia del funcionario no le siguiere en el 
término de seis meses, a partir del día en que aquél hubiere 
emprendido su viaje, 110 tendrá derecho a viático, y si lo 
hubiere percibido, deberá reintegrarlo.

La familia de un diplomático en activo destinado en el 
extranjero, que se hallare en su compañía al tiempo de falle
cer aquéi, tendrá derecho a percibir el viático y gastos para 
e\ transporte de menaje de regreso a España que en vida les 
hubiere correspondido, y ai que hubiere percibido el difunto.

Art. 35. El diplomático que, estando destinado en el ex
tranjero, contraiga matrimonio en España tendrá derecho a 
percibir el viático que reglamentariamente corresponda a su 
cónyuge con motivo de su traslado al puesto que aquél sirva,

CAPITULO VII

De los Escalafones
Art. 37. El Escalafón de la Carrera Diplomática se publi

cará todos los años en el mes de enero. Se compone de las 
categorías establecidas en el artículo cuarto, y se formará c-o- 
locando a los funcionarios, dentro de cada categoría, por ri
gurosa antigüedad, para computar la antigüedad en la cate
goría se tendrá en cuenta en la fecha de su ingreso en la 
misma por nombramiento o ascenso. Esta fecha, en caso de 
ascenso, será la del dia siguiente al en que se haya producido 
la vacante, aunque el nombramiento o ascenso se haga en 
lecha posterior. En caso de igualdad de fecha, la colocación se 
ordenará por la mayor antigüedad de servicios en la Carrera, 
y en los casos en que ésta fuere idéntica, se antepondrá el de 
mayor edad.

CAPITULO VIII 

De los tratamientos, uniformes y distinciones honoríficas
Avt. 38. Los Embajadores y Ministros Plenipotenciarios de 

primera y segunda clase tendrán el tratamiento de Excelencia; 
los Ministros Plenipotenciarios de tercera clase y Consejeros 
de Embajada, de Señoría Ilustrísima, y los Secretarios de 
Embajada de primera y segunda clase, de Señoría, salvo siem
pre que por otros conceptos pudiera corresponderles uno supe
rior. Sin embargo, a todos I08 Ministros Plenipotenciarios Jefes 
de Misión Diplomática, mientras ejerzan sus funciones en el 
extranjero, se les dará el tratamiento de Excelencia.

En las relaciones oficiales no estarán obligados a dar los 
funcionarios superiores a los inferiores otro tratamiento que 
ei que disfruten por su cargo.

Alt. 39. Los funcionarios diplomáticos usarán los uniformes 
de la Carrera con arreglo al modelo oficial determinado por 
Orden ministerial. Será obligatorio el uso de uniforme en los 
actos de servicio.

Art 40. Las condecoraciones que se otorguen a los funcio
narios de la Carrera Diplomática por razón de los servicios 
prestados en la misma se concederán con arreglo a las cate
gorías siguientes: Grandes Cruces, a los Embajadores y Minis
tros Plenipotenciarios; Encomiendas de Número, a los Conseje
ros de Embajada y Secretarios de Embajada de primera clase; 
Encomiendas ordinarias, a los Secretarios de Embajada de se
gunda clase, y Cruz de Caballero, a los Secrétanos de Emba
jada de tercera clase. Se exceptúa de estas reglas a la Real 
y Muy Distinguida Orden de Carlos III, que se atendrá a sus 
propias normas.

CAPITULO IX  

De los permisos, licencias y sustituciones
Art. 41. Las funcionarios de la Carrera Diplomática tendrán 

derecho a un mes de permiso todos los años.
La concesión de dicho permiso estará subordinada, en cual

quier caso, a las necesidades del servicio, y las peticiones se 
formularán por escrito, con informe favorable del Jefe del 
puesto y de la Misión Diplomática.

Podrán acumular el permiso anual hasta un limite de tres 
meses los funcionarios que sirvan puestos en el extranjero, salvo 
aquellos que estén destinados en Europa, países del Norte de 
Africa y Zonas española y francesa de Marruecos e Internacio
nal de Tánger.

No se computarán en el tiempo de permiso los plazos fija
dos para viaje por Orden ministerial.

Art, 42. Los funcionarios de la Carrera Diplomática podrán 
solicitar licencia por enfermedad y para asuntos propios, de 
acuerdo con lo preceptuado en la legislación general sobre 
funcionarios de la Administración Civil del Estado.

Art. 43. En los viajes que realicen los diplomáticos en uso 
de licencia o permiso, no tendrán derecho en ningún caso al 
abono de viáticos ni de gastos de viaje

Art. 44. En las Misiones Diplomáticas sustituirá siempre 
ai Jefe que se ausente, como Encargado de Negocios «ad in- 
terlm», el diplomático de más categoría, y en caso de igualdad, 
e; más antiguo, entre los que presten servicios de Cancillería.

Art. 45. Los Jefes de Misión Diplomática, Cónsules Gene
rales y Jefes de puesto con diplomático o diplomáticos a sus 
órdenes, cuando se ausenten de su jurisdicción, cederán a los 
funcionarios que le sustituyan, después de transcurridos los 
primeros treinta días de ausencia, sin llegar a sesenta, el 
veinticinco por ciento de sus gastos de representación, y a 
partir de los sesenta días, el cincuenta por ciento de ios 
citados gastos.

Cuando las Jefaturas de Misión Diplomática, Consulados Ge
nerales o puestos independientes estén sin proveer, los funcio
narios diplomáticos que ejerzan interinamente sus funciones 
percibirán el 50 por 100 de los gastos de representación asig
nados al titular.

CAPITULO X

De las recompensas y de la jurisdicción disciplinaria
Art. 40. Compete al Ministro de Asuntos Exteriores la con

cesión de recompensas a los funcionarios de la Carrera Diplo
mática y el ejercicio de la jurisdicción disciplinaria.

Art. 47. Las recompensas que pueden ser otorgadas a loa 
diplomáticos son las siguientes:

a) Agradecer de oficio al funcionario los servicios prestados.
b) Dar las gracias al interesado por Orden ministerial pu

blicada en el «Boletín Oficial» del Ministerio.
o  Concesión de una distinción honorífica.
d) Ascenso por elección.
el Concesión de honores de la categoría superior, en el 

momento de la jubilación.
Se incorporará ai expediente personal del interesado la re

solución administrativa por virtud de la cual se le haya otor
gado una recompensa, y ésta figurará en su hoja de servicios.

Art. 48. Los diplomáticos que, por acción u omisión, infrin
jan cualquiera de los deberes que les impone el presente Re
glamento o las demás Leyes y Reglamentos que les son apli
cables. incurrirán en responsabilidad administrativa que les será 
exigida en vía disciplinaria, sin perjuicio de la penal o civil 
en que pudieren estar incursos.

Art. 49. Las faltas administrativas de los diplomáticos se 
clasifican en muy graves, graves y leves.

Art. 50. Son faltas muy graves:
au La falsedad consciente, comporte o no consigo ventajas 

personales para el responsable, en cualquier clase de informa
ción, declaración o manifestación, hechas en acto de servicio o 
con ocasión de él

b) Ofensa de obra, calumnia o injuria grave a superior, en 
acto de servicio o con ocasión de él.

c) Desobediencia grave en acto de servicio o con ocasión 
de él.

d) Los hechos constitutivos de falta de probidad o irregula
ridad administrativa con beneficio directo o indirecto o con 
ánimo de obtenerlo, cualquiera que sea su cuantía, aun en el 
caso en que no constituya figura de delito y aimque exista 
reparación material posterior del daño causado.

e) La indiscreción grave o la negligencia que impliquen 
daño para el seivicio.

f) Los actos moral o socialmente censurables que lleven 
consigo el descrédito del funcionario y perjudiquen al servicio.

g) El abuso de autoridad o desconsideración de superior a 
inferió1’, cuando revistan carácter grave.

li) Realizar actos contrarios al decoro del cargo o a los in
tereses o al prestigio de España, en materia grave.

ii Contraer deudas injustificadas cuando 110 se cancelen en 
el plazo que legal o contractualmente les sea de aplicación.

Art. 51. Son faltas graves:
a) Cualquiera de las enunciadas como faltas muy graves 

en los apartados a), c>, e), f.), g) e i) del artículo anterior, 
cuando por sus circunstancias o efectos 110 revistan una tras
cendencia singular que obligue a calificarlas de muy graves.

b> La comisión de tercera falta leve, 110 hallándose aún in
validadas las notas resultantes de las anteriores.

Art. 52. Son faltas leves*
a> La desobediencia, la indiscreción, la negligencia v los ac

tos moral o socialmente censurables, siempre que. cualquiera de 
estas faltas, no lleve consigo perjuicio para el servicio, o lie-
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•vandolo. sea nimio, o cuando se aprecie alguna circunstancia 
atenuante muy cualificada • y no existan antecedentes discipli
narios desfavorables para el inculpado.

b) La desatención o falta de respeto a superior jerárquico.
c) Todos aquellos hechos que sin afectar al decoro del fun

cionario ni al prestigio de la Carrera, y sin ocasionar daño al 
servicio, sean constitutivos de infracciones de los deberes exi
gióles a los diplomáticos.

Art. 53. Las sanciones aplicables a las faltas anteriormente 
enumeradas serán,las siguientes:

A.—P a r a  l a s  f a l t a s  m u y  g r a v e s : •

* a) Privación de haberes por el tiempo de cuatro a seis 
meses.

b) Postergación de diez a treinta puesto en el Escalafón.
c) Suspensión de empleo y sueldo de uno a cinco años.
d) Separación del servicio.

B.— P ar a  l a s  f a l t a s  g r a v e s :

a’) Privación de haberes por el tiempo de dos a cuatro meses.
b?) Postergación de cinco a diez puestos en el Escalafón.
o’) Suspensión de empleo y sueldo de seis meses a un año.

C.—P a r a  l a s  f a l t a s  l e v e s :

a” ) Amonestación verbal sin constancia en el expediente.
b” ) 'Amonestación escrita con constancia en el expediente.
c” ) Privación de haberes de quince días a dos meses.
d” ) Suspensión de empleo y sueldo de dos a seis meses.
Art. 54. El procedimiento a que se ajustará el ejercicio de 

la jurisdicción disciplinaria se determinará en el Reglamento 
correspondiente. En todo caso, salvo las que den lugar tan sólo 
a amonestación verbal o escrita, será precisa la instrucción de 
expediente con audiencia del interesado.

Contra la resolución administrativa por virtud de la cual 
se imponga una sanción, se dará recurso de alzada ante el su
perior jerárquico, si lo hubiere, sin perjuicio de los demás es
tablecidos en la legislación general de funcionarios.

Art. 55. Las notas desfavorables que consten en los expe
dientes personales de los funcionarios como consecuencia de
sanciones impuestas a los mismos, podrán invalidarse, previo 
expediente, cuando el interesado hubiere observado una con
ducta intachable: durante cinco años, contados a partir de la 
fecha en que empiece a cumplirse la sanción, para las faltas 
muy graves: de tres años, para las graves, y de un año, para 
las leves. En este último caso la invalidación se practicará de 
«oficio.

CAPITULO XI 

De los Tribunales de Honor

Art. 56. Los Tribunales de Honor conocerán y sancionarán 
los actos tanto en el ejercicio de sus funciones como en su 
conducta privada que afecten a la honorabilidad de los diplo
máticos haciéndoles indignos de desempeñar las funciones que 
les están atribuidas.

Art. 57. La actuación de los Tribunales de Honor es com
patible con cualquier otro procedimiento a que pudiere estar 
sometido el enjuiciado por el mismo hecho y aunqqe éste re
vista caracteres de delito.

Art. 58. El Tribunal de Honor podrá constituirse:
a) Por acuerdo del Ministro de Asuntos Exteriores, sea por 

su propia iniciativa o a propuesta del Subsecretario del Depar
tamento o del Director general de Régimen Interior.

b) Con autorización del Ministro de Asuntos Exteriores, 
previa petición escrita y razonada de un número no inferior 
a diez funcionarios de superior categoría que el acusado o de 
su misma categoría, siempre que estén colocados en el Esca
lafón delante de él.. El Ministro de Asuntos Exteriores podrá 
discrecionalmente aceptar o no la petición de referencia en un 
plazo no mayor de treinta días, a partir de la fecha en que 
aparezca registrado.

Art. 59. Los cargos en lo Tribunales de Honor son irre- 
nunciables y han de desempeñarse forzosamente, considerando 
esta precisión como acto de servicio.

Podrá estimarse la excusa del elegido que se funde en cual
quiera de las causas que sirvan para la recussfción. Si no re
sultare comprobada la excusa alegada, dará lugar a corrección 
disciplinaria por comisión de falta grave.

Art. 60 Cuando el Ministro de Asuntos Exteriores acuerde 
o autorice la constitución de un Tribunal de Honor, serán de
signados siete miembros, elegidos por sorteo, en el que entra
rán todos los funcionarios de la misma categoría que estén 
colocados en el Escalafón delante del acusado. En el supuesto 
de que el enjuiciado ocupare el número uno en su categoría 
o no hubiere delante de él número suficiente para formar el 
Tribunal, se completará éste, también por sorteo, con los per
tenecientes a la categoría inmediata superior. En el caso en 
que no se pudieren reunir los siete funcionarios idóneos para 
constituir el Tribunal, el Ministro de Asuntos Exteriores de
signará directamente los miembros del mismo» procurando

que la designación recaiga en funcionarios de la categoria má» 
próxima a la del enjuiciado.

Presidirá el Tribunal el funcionario que tenga número más 
bajo en el Escalafón, actuando como Secretaro el Vocal más 
joven.

Art. 61. Nombrado el Tribunal de Honor, empezará a ac
tuar en el plazo de cinco días, siguientes a la elección de sus 
miembros, procediéndose inmediatamente a la citación del in
culpado si estuviere en España o fuera del servicio activo, o a 
solicitar de la Superioridad que le ordene presentarse en Mar 
drid si estuviere sirviendo en un puesto del extranjero. Si el 
interesado no pudiere concurrir ni lo hiciere por medio de re
presentante, podrá alegar por escrito las causas que se lo im
pidan y las razones que obren en su defensa.

Art. 62 En la primera sesión del Tribunal serán examina
das las causas de recusación que se alegaren. La sesión del Tri
bunal dará comienzo, a presencia del inculpado o su represen
tante o bien una vez recibido el escrito a que se refiere el ar
tículo anterior, con la lectura de la orden o autorización del 
Ministro de Asuntos Exteriores qué haya dado lugar a la cons
titución. Acto seguido el Presidente declarará constituido el 
Tribunal e inVitará a que manifiesten si alegan causas de recu
sación. Estas podrán ser: parentesco, amistad íntima, enemis
tad manifiesta o interés personal. El Tribunal practicará las 
diligencias necesarias y admitirá las pruebas que el interesado 
presente y sean pertinentes al caso. El Tribunal, en el plazo 
de tres días, resolverá si procede o no la recusación.

Art. 63. Constituido definitivamente el Tribunal, comen
zará sus actuaciones dando a conocer al enjuiciado el pliego 
de cargos e invitándole a que presente sus descargos y pruebas» 
para lo cual dispondrá el enjuiciado de un plazo de cinco días, 
que en caso justificado podrá ser prorrogado por otros diez. El 
Tribunal, en todo lo referente a la prueba, actuará con la má
xima libertad, pudiendo practicar o aceptar todas aquellas 
que de una manera u otra aparezcan como útiles para aclarar 
en conciencia ios hechos imputados. 1

Art. 64. Inmediatamente después de presentados por el in
teresado los descargos y pruebas que haya considerado oportu
nos, tendrá lUgar la deliberación del Tribunal, pasándose, sin 
interrupción alguna, a votar el fallo, que habrá de constar de 
dos partes:

a) Si el hecho imputado es cierto, y
b) Si, habida cuenta de las circunstancias en que se reali

zó, es deshonrosb.
Los votos se expresarán simplemente por las palabras «sí» 

o «no». Si algún miembro del Tribunal no estuviere de acuer
do con el fallo podrá consignar su voto por escrito, firmado por 
él, que se unirá al expediente.

Art. 65. Acto seguido el Presidente citará al inculpado o a 
su representante para comunicarle la resolución, que sólo po
drá ser una de estas dos:

a) A b s o lu c ió n ; y
b>) Separación total del servicio, conservando el derecho 

a la jubilación que le correspondiere.
Art. 66. Las resoluciones de los Tribunales de Honor son 

inapelables, sin que tampoco quepa contra ellas el recurso con- 
tencioso-administrativo. Las que sean absolutorias serán cum
plidas en el más breve plazo, levantándose las suspensiones im
puestas y ordenándose ei abono de haberes dejados de percibir 
y reintegrándose a su destino el interesado. Si la resolución 
fuere de separación del inculpado, se remitirá el expediente 
formádo por las actas del Tribunal al Consejo de Estado, para 
que este Alto Cuerpo, en el plazo más breve posible, emita dic
tamen sobre si existe o no quebrantamiento de forma en el 
procedimiento. Si se informare que no ha existido quebranta
miento de forma se dictarán ‘ seguidamente las disposiciones 
necesarias para ejecutar el acueido recaído. Si se acusare al
guna infracción en el procedimiento se dictará resolución, anu
lando lo actuado a partir del quebrantamiento y ordenando la 
formación de nuevo Tribunal de Honor. .

Art. 67. Los Tribunales de Honor se reunirán en Madrid, 
pero si fuere preciso que sus miembros se trasladaran al lugar . 
de los actos objeto de investigación, tendrán derecho al abono 
de gastos de viaje y dietas reglamentarias.

CAPITULO XII

Del matrimonio de los funcionarios de la Carrera 
Diplomática

Art. 68. El diplomático que desee contraer matrimonio ten
drá que obtener previamente licencia, dirigiendo a la Superio
ridad la correspondiente instancia, en la que consten el nom
bre y circunstancias personales de toda índole de la mujer de 
que se trate.

El que preste sus servicios en el extranjero la cursará por 
conducto del Jefe de puesto, con informe de éste y del de la 
Misión Diplomática.

El Ministerio de Asuntos Exteriores podrá solicitar cuantos 
informes estime convenientes. para dictar su decisión.

Art. 69. El funcionario de la Carrera Diplomática que 
contrajere matrimonio sin obtener previamente la licencia 
a que se refiere el artículo anterior, será dado de baja auto
máticamente en su Escalafón.

Art. 70. El diplomático que contrajere matrimonio con
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mujer que no tenga la nacionalidad española, será dado de 
baja automáticamente en su Escalafón.

Se exceptúa de esta norma general el caso del diplomá
tico que contrajere matrimonio con mujer de nacionalidad
hispanoamericana, filipina, portuguesa o brasileña, siempre 
que la nacionalidad exceptuada se posea de origen y no 
haya sido interrumpida por la adquisición de ninguna otra 
de las no exceptuadas, desde el nacimiento de la interesada 
hasta su matrimonio con el diplomático español de que se 
trate.

Al Ministerio de Asuntos Exteriores incumbe la aprecia
ción, en cada caso, de si se cumplen o no estos requisitos
y consiguientemente la decisión sobre si el caso es de los
exceptuados. A este efecto, podrá solicitar cuantas informa
ciones y justificantes estime oportunos. No podrán invocarse 
para resolver en esta materia criterios de reciprocidad, como 
tampoco normas, ni precedentes de derecho o de prácticas
extranjeros.

CAPITULO XIII

De las incompatibilidades y prohibiciones
Art. 71. Los funcionarios de la Carrera Diplomática no 

podrán admitir gerencia de mía Embajada, Legación o Con
sulado extranjero, sin previa autorización del Gobierno.

Art. 72. Queda prohibido que los hijos de los funcionar 
rios de la Carrera Diplomática que pertenezcan a la Carrera 
sírvan simultáneamente en la misma Misión o Consulado 
que sus padres

Art. 73. Se prohíbe a los funcionarios de la Carrera Di- 
plomtica que desempeñen cargos en el extranjero, ejercer 
comercio, profesión o industria en el país en el que estén 
destinados. " *

Art 74. Será de aplicación al Ministro de Asuntos Exte
riores, Subsecretario, Embajadores en activo y Directores 
generales y asimilados del Departamento la legislación en 
vigor sobre incompatibilidades. \

Los demás funcionarios de la Carrera Diplomática estar 
rán sometidos a las normas establecidas en la legislación 
vigente sobre incompatibilidades.

CAPITULO XIV 

Del ingreso en la Escuela y en la Carrera Diplomática

Art. 75. La Escuela Diplomática es un Centro superior de 
enseñanza esnecializada, que tiene como misión la formación 
profesional de los futuros funcionarios de la Carrera Di
plomática

Art. 76. El ingreso en la Escuela Diplomática será por el 
sistema de rigurosa oposición entre españoles de origen, va
rones, mayores de edad y menores de treinta años, de buena 
conducta e irreprochables antecedentes morales y sociales, 
que gocen de perfecta salud y carezcan de grave defecto 
físico y que posean los Títulos de Licenciado en Derecho 
o en Ciencias Políticas, Económicas y Comerciales, y reúnan 
ademá3 las condiciones que se detallen en la convocatoria.

Art 77. Los ejercicios de la oposición para el ingreso en 
la Escuela Diplomática constarán de las siguientes pruebas: 

Una prueba d e » aptitud que consiste en demostrar

conocimientos suficientes de los idiomas inglés y francés, que 
se exigirán con el carácter de obligatorios, pudiendo tam
bién el examinando presentar, como facultativa, cualquier 
otra lengua viva.

2.a Un ejercicio escrito en castellano sobre un temario de 
cultura general, que constará de dos partes: una que se liará, 
pública en el momento de la convocatoria y otra que se 
mantendrá secreta hasta el acto del examen.

Aquéllos que aprueben el ejercicio de idiomas o el de cul
tura general no tendrán necesidad de pasar de nuevo esa
prueba en ulteriores oposiciones.

3.a Ejercicios orales, que versarán sobre las siguientes ma
terias: Derecho Internacional Público. Derecho Internacional 
Privado, Derecho Político, Derecho Civil, Derecho Adminis
trativo, Historia de las Relaciones Internacionales, Estructura 
Económica Mundial y de España, Economía ‘Política y Ha
cienda Pública.

Art. 78 Al finalizar los ejercicios el Director de la Escuela 
Diplomática elevará al Ministro de Asuntos Exteriores pro
puesta por orden de méritos de los aspirantes que pasen a 
ser nombrados alumnos de la Escuela Diplomática.

Art 79. Los aspirantes que sean nombrados alumnos de 
la Escuela Diplomática seguirán en dicho Centro dos cursos 
de carácter eminentemente práctico sobre las materias de la 
especialidad, que se fijarán en el oportuno Reglamento de 
Estudios, sin que puedan ser abreviados por ningún motivo 
dichos cursos.

Art. 80. Al final de cada curso, los alumnos sufrirán rigu
roso examen de aprovechamiento. Aquéllos que fueren elimi
nados en cualquier de los cursos por dos veces consecutivas 
serán dados de baja como alumnos de la Escuela Diplomática.

Art. 81. El régimen establecido en el capítulo XII será de 
aplicación a los alumnos de la Escuela Diplomática. Si la mu
jer con quien el candidato a ingreso en la Escuela hubiere 
contraído matrimonio no reuniere las condiciones requeridas 
a la esposa del Diplomático, quedará automáticamente ex
cluido aquél de la lista de aspirantes.

Art. 82. Los alumnos de la Escuela que al finalizar el se
gundo curso figuren en la relación que por orden de méritos 
elevará al Ministro de Asuntos Exteriores el Claustro de dicho 
Centro, serán nombrados Secretarios de Embajada de tercera 
clase. Sólo se ostentará este carácter desde la toma de pose
sión, que deberá efectuarse dentro del plazo legal, o de sus 
prórrogas, en su caso ,

DISPOCIONES FINALES

Primera. Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
aplicación del presente Reglamento.

Segunda—Quedan derogados los Reales Decretos de 10 de 
enero de 1929, 13 de enero,- 17 de abril y 17 de agosto de 1930; 
los Decretos de 21 de abril y 24 de julio de 1942, 27 de enero 
de 1943 y 7 de noviembre de 1944; los artículos 1.°, 2.°, 8.°, 9.°, 
10, 12, 13, 14, 15 y 16 del Decreto de 24 de octubre de 1947; los 
Decretos de 28 de octubre de 1949, 28 de septiembre de 1951 
y 10 de abril de 1953, y cuantas disposiciones reglamentarias 
se opongan a lo preceptuado en el presente Reglamento.

Aprobado por Decreto de 15 de julio de 1955.—El Ministro 
de Asuntos Exteriores, Alberto Martín Artajo.

T A B L A  D E  V I A J E S

\
Europa, Costa 
Norte de Africa 

, Zonas  
española y  
francesa de  
Marruecos e  

Internacional 
de Tánger

Egipto, Liberia 
 L i b i a .  

Etiopía, Jerusalén 
, Irak, 

Irán, Jordania 
, Siria y 

Turquía

Africa del Sur 
y toda América 

India, Pakistán 
 Tailandia 

, Filipinas, 
China, Japón, 
Australia y 
demás países 

de Asia y 
Oceanía

Europa, Costa Norte de Africa 
 Zonas española y francesa 

de Marruecos e Internacional de
Tánger .......................................... 15 25 30 40

Egipto, Liberia, Libia, Etiopia, 
Jerusalén, Irak, Irán, Jordania, 
Siria y Turquía ......................... 15 30 40

Africa del Sur y toda América 
......................................................... 30 40

India, Pakistán, Tailandia,  
Filipinas, China. Japón, Australia 
'  demás países de Asia y Oceanía

40

En traslados dentro de un mismo país, el plazo se reduce a diez dísts.
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M INI ST ER IO DE JUSTICIA

DECRETO de 8 de julio de 1955 sobre ejercicio profesional 
de los Procuradores de los Tribunales de los términos 
anexionados a Madrid por el Decreto-ley de 18 de 
marzo último.

El Decreto-ley de dieciocho de marzo último al ane
xionar a Madrid a efectos judiciales los términos muni
cipales que relaciona, introduce alteraciones muy sen
sibles en el régimen jurídico de los Procuradores de los 
Tribunales que en ellos ejercían sin título de Letrado, 
por ser requisito indispensable para el desempeño de la 
aluida profesión en los nuevos Juzgados el hallarse en 
posesión del expresado titulo conforme a lo prevenido 
en el artículo sexto del Estatuto General.

La necesidad de evitar los perjuicios que pudiera oca
sionar este cambio de régimen aconseja dispensar a 
aquéllos del expresado requisito a fin de que puedan con
tinuar en el ejercicio de su actividad profesional ante 
los Organos Judiciales que absorven la júrisdicción sobre 
los términos anexionados.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Justicia,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los Procuradores de los Tribunales 
que en dieciocho de marzo último venían ejerciendo la 
profesión en los partidos judiciales de Alcalá de Hena
res, Getafe o Colmenar Viejo, podrán optar entre seguir 
ejerciendo la profesión en el respectivo partido, con ex
clusión de los términos municipales, agregados a Madrid 
por Decreto-ley de la citada fecha, o incorporarse al Co
legio de la capital, aun careciendo de la cualidad de Le
trado, para limitar su ejercicio a los Juzgados Munici
pales y de Primera Instancia radicantes en ella, con cese 
de sus actividades en el partido correspondiente y pre
via prestación de la fianza reglamentaria.

Este derecho de opción deberá ejercitarse ante el Mi
nisterio de Justicia en el plazo de quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación del pre
sente Decreto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Artículo segundo.—Los Procuradores de los Tribunales 
con ejercicio exclusivo en la expresada fecha en los tér
minos municipales de Chamartín o Puente de Vallecas, 
podrán continuar sin interrupción el ejercicio de su ac
tividad profesional, aun careciendo de la cualidad de 
Letrado y sin necesidad de prestar nueva fianza, en los 
Juzgados Municipales números veinticuatro y veinticinco 
de Madrid, respectivamente, y hacer extensivo este ejer
cicio a las apelaciones ante los Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción que correspondan, de los asuntos 
que hubieran llevado en Primera Instancia en los refe
ridos Juzgados Municipales.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES •

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se indulta a 
José Gutiérrez Moya del resto de la pena que le que
da por cumplir.

Visto el expediente de indulto de José Gutiérrez Moya, 
condenado por la Audiencia Provincial de Alicante, en 
sentencia de trece de octubre de mil novecientos cin
cuenta y dos, como autor de cinco delitos de falsedad 
en documento oficial, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabilidad criminal a cin
co penas de dos años cuatro meses y un día de presidio 
menor, y teniendo en cuenta las circunstancias que con
curren en los hechos.

Vistos la Ley dew dieciocho ‘de junio de mil ochocien
tos setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el De
creto de veintidós de abril de mil novecientos treinta y 
ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
r la Sala sentenciadora, previa deliberación del Consejo de 

Ministros y a propuesta del de Justicia,

Vengo en indultar a José Gutiérrez Moya del resto de 
la pena privativa de libertad que le queda por cumplir 
y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de término a don Luis María Men
dieta y Núñez de Velasco, Fiscal de ascenso, y desti
nándole a servir el cargo de Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Córdoba.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo catorce del Estatuto del Mi
nisterio Fiscal, en relación con el veinticuatro del Re
glamento para su aplicación,

Vengo en promover en turno primero, a la plaza de 
Fiscal de término, dotada con el haber anual de cincuen
ta mil seisciéntas cincuenta pesetas y vacante por jubi
lación de don Luis Sanz Sandoval, a don Luis María 
Mendieta y Núñez de Velasco, Fiscal de ascenso, que sir
ve el cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Córdoba y destinándole a desempeñar el cargo de 
Fiscal de dicha Audiencia, vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Bernardino Garzón Marín.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de término a don José María Gon
zález Serrano, Fiscal de ascenso.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo catorce del Estatuto del Minis- 

; terío Fiscal, en relación con el veinticuatro del Regla
mento para su aplicación,

| Vengo en promover en turno tercero a la plaza de 
| Fiscal de término, dotada con el haber anual de cin- 
! cuenta mil seiscientas cincuenta pesetas, y creada por 
| Decreto-ley de veintidós de abril del corriente año, a 

don José María González Serrano, Fiscal de ascenso, que 
sirve el cargo de Fiscal de la Audiencia Provincial de 
Salamanca, donde continuará prestando sus servicios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Abogado Fiscal del Tribunal Supre
mo a don Joaquín Albi Agero, Abogado del Estado.
A propuesta del Ministro d̂e Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, 

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo, procedente del Cuerpo de Aboga
dos del Estado, creada por Decreto-ley de veintidós de 
abril del corriente año, y dotada con el haber anual de 
cincuenta mil seiscientas cincuenta pesetas, a don Joaquín 
Albi Agero, Abogado del Estado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia.

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES
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DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Abogado Fiscal del Tribunal Supre
mo a don Angel Alonso Martín, Fiscal de término.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo veintinueve del Estatuto del 
Ministerio, Fiscal en relación con el cuarenta y cinco del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo, vacante por nombramiento para 
otro cargo de don Francisco de Asís Segrelles Ñíguez, a 
don Angel Alonso Martín, Fiscal de término, que sirve 
el cargo de Fiscal de la Audiencia Territorial de Las 
Palmas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

ANTONIO ITURMENDI BANALES

DECRETO de 8 de julio de 1855 por el que se nombra 
para la plaza de Abogado Fiscal del Tribunal Supre
mo a don Bernardino Garzón Marín, Fiscal de tér
mino.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo establecido en el artículo veintinueve del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el cuarenta y cinco del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en nombrar .para la plaza de Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo, vacante por jubilación de don 
Luis Sanz Sandoval, a don Bernardino Garzón Marín, 
Fiscal de término que sirve el cargo de Fiscal de la. Au
diencia Provincial de Córdoba.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 8 de julio de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Abogado Fiscal del Tribunal Supre
mo a don Alfonso Barrio Simón, Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en el artículo veintinueve del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el cuarenta y cinco del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en nombrar para la plaza de Abogado Fiscal 
del Tribunal Supremo, procedente de la Carrera Fiscal 
y creada por Decreto-ley de veintidós de abril del co
rriente año, a don Alfonso Barrio Simón, Fiscal de tér
mino que sirve el cargo de Teniente Fiscal de la Audien
cia Territorial de Barcelona.

Así lo .dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro Úe Justicia ,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de ascenso a don Luis Rodríguez 
Miguel, Fiscal de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en el artículo trece del Estatuto del 
Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del Regla
mento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de ascensp, 
dotada con el haber anual de cuarenta y cinco mil nove
cientas pesetas, y vacante por promoción de don Luis 
María Mendieta y Núñez de Velasco, a don Luis Rodríguez 
Miguel, Fiscal de entrada, con destino en la Audiencia 
Territorial de Madrid, en situación de excedencia forzosa

con reserva de plaza, cuyo funcionario continuará en la 
de excedencia especial, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad, a todos Jos efectos, desde el día ocho de 
julio del corriente año, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de Justicia . 

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se nombra 
para la plaza de Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Barcelona a don Luis Solano Costa, Fiscal de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformidad 
con lo establecido en los artículos diecisiete y veintinue
ve del Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Teniente Fiscal 
de la Audiencia Territorial de Barcelona, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don Alfonso Barrio Si
món, a don Luis Solano Costa, Fiscal de término que des
empeña el cargo de Abogado Fiscal de dicha Audiencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se nombra 
Fiscal de la Audiencia Territorial de Las Palmas a 
don Juan Antonio Altés Salafranca, Fiscal de término.
A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera

ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo 
establecido en los artículos diecisiete y veintinueve del 
Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia Territorial de Las Palmas, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Angel Alonso Martín, a 
don Juan Antonio Altés Salafranca, Fiscal de término 
que sirve el cargo de Teniente Fiscal de dicha Audiencia.

Así lo dispqngo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia .

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de entrada a don Antonio García 
Rodríguez, Abogado Fiscal de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en el articulo trece del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada. * 
dotada con el haber anual de cuarenta y un mil ciento 
cincuenta pesetas y vacante por promoción de don Luis 
Rodríguez Miguel, a don Antonio García Rodríguez, Abo
gado Fiscal de término que sirve el cargo de Teniente, 
Fiscal de la Audiencia Provincial de Jaén, donde con
tinuará prestando sus servicios, entendiéndose esta pro
moción con 1$ antigüedad, a todos los efectos, desde el5' 
día ocho de julio del corriente año, fecha en que se pro
dujo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Justicia,

ANTONIO ITURMENDI BAÑALES

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de entrada a don Pedro Claver 
de Vicente Tutor, Abogado Fiscal de término.
A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi

dad con lo establecido en el artículo trece del Estatuto
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del Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de entrada, 
dotada con el haber anual de cuarenta y un mil ciento 
cincuenta pesetas, y vacante por promoción de don Te- 
mistocles Díaz Llanos y Oramas, a don Pedro Clavel* de 
Vicente Tutor, Abogado Fiscal de término, que sirve el 
cargo de Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, 
donde continuará, prestando sus servicios, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad, a todos los efectos, 
desde el d:a ocho de julio del corriente año, fecha en 

, que se produjo la vacante.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro rio Justicia.

ANTONIO ITCJRMENDI BAÑALES

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Fiscal de ascenso a don Temistocles Díaz 
Llanos y Oramas, Fiscal de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con lo establecido en el articulo trece del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el veintitrés del 
Reglamento para su aplicación,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal de ascenso, 
dotada con el haber anual de cuarenta y cinco mil no
vecientas pesetas, y vacante por promoción de don José 
María González Serrano, a don Temistocles Díaz Llanos 
y Oramas, Fiscal de entrada que sirve, el cargo de Te
niente Fiscal de la Audiencia Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife, donde continuará prestando sus servicios, 
entendiéndose esta promoción con la antigüedad, a to 
dos los efectos, desde el día ocho de julio del corriente 
año, fecha en que se produjo la vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se reingresa 
al servicio activo de su carrera a don Eugenio Carball
o Morales, Fiscal de término, y destinándole a ser

vir el cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Burgos.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conform i
dad con lo establecido en el artículo treinta y nueve del 
Estatuto del Ministerio Fiscal, en relación con el treinta 
y tres del Reglamento para su aplicación,

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de térm i
no, dotada con el haber anual de cincuenta mil seis
cientas cincuenta pesetas, y vacante por nombramiento 
para otro cargo de don Francisco de Asís Segrelles Ñí- 
guez, a don Eugenio Carballo Morales, Fiscal de la ex
presada categoría, en situación de excedencia voluntaria, 
que tiene solicitado el reingreso en el servicio activo de 
su Carrera, y que ha sido declarado apto para ello por 
el Consejo Fiscal, cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Teniente Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Burgos, vacante por excedencia voluntaria de don Ramón 
Vicente Franqueira.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia, ,

ANTONIO ITURM ENDI BAÑALES

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se promueve 
a la plaza de Magistrado del Tribunal Supremo a don 
Luis Rodríguez y  Celestino, Magistrado de término, y 
destinándole a la Sala Segunda de dicho Alto Tri
bunal.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibera
ción del Consejo de Ministros y de conformidad con lo

 dispuesto en el apartado b) del articulo once de la Ley 
de veinte de diciembre de mil novecientos cincuenta y 

 dos, sobre reorganización de la Inspección Centrgl de
Tribunales, reforma de plantillas en las Carreras Judi
cial y Fiscal, y procedimiento para designación de Ma
gistrados del Tribunal Supremo,

Vengo en promover en turno primero a la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, dotada con el haber 
anual de cincuenta y ocho mil pesetas, y vacante por 
promoción de don José Mana Castelló y Madrid, a don 
Luis Rodríguez y Celestino, Magistrado de término, que 
sirve el cargo de Presidente de la Audiencia Territorial 
de Cáceres, quien pasará a servir la plaza de Magistrado 
de la Sala Segunda de dicho Alto Tribunal, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don Elpidio Lozano 
Escalona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y  
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Justicia,

ANTONIO  ITURM ENDI BAÑALES

MI NI S T E RI O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 18 de julio de 1955 por los que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil de Sanidad a don José 
Antonio Girón de Velasco, don José Casares Gil, don 
Víctor Manuel Nogueras y don Emilio Díaz Caneja.

En atención a las circunstancias que concurren en don 
José Antonio Girón de Velasco,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Sanidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ G O NZALEZ

En atención a las circunstancias que concurren en don 
José Casares Gil,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Sanidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

BLAS PEREZ GO NZALEZ

En atención a las circunstancias que concurren en don 
Víctor Manuel Nogueras,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Sanidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

En atención a las circunstancias que concurren en -don 
Emilio Díaz Caneja,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil 
de Sanidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciocho de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El  Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ
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DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se aprueba el 
proyecto y presupuesto de obras de construcción del 
edificio destinado a Gobierno Civil de la provincia de 
Murcia.

A propuesta del Ministro de la Gobernación, previa 
deliberación del Consejo de Ministros y de conformidad 
con el Consejo de Estado,

D I S P O N G O

Artículo primero. — Se aprueba el proyecto y presu
puesto de obras de construcción del edificio destinado 
a Gobierno Civil de la provincia de Murcia, por su total 
importe de cinco millones novecientas noventa y ocho 
mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas con ochenta y 
un céntimos.

Artículo segundo.—De dicho importe se abonarán: cua
trocientas noventa y ocho mil cuatrocientas cuarenta y 
una pesetas con ochenta y un céntimos con cargo al 
capítulo cuarto, artículo primero, grupo primero, con
cepto primero de la sección sexta, del vigente presu
puestos de gastos; dos millones de pesetas con cargo 
al presupuesto para mil novecientos cincuenta y seis; 
tres millones de pesetas con cargo al de mil novecientos 
cincuenta y siete, y quinientas mil pesetas con cargo 
al de mil novecientos cincuenta y ocho.

Artículo tercero.—Las obras serán ejecutadas por el 
sistema de subasta reglamentaria, con sujeción a los plie
gos de condiciones que en el expediente figuran.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que cesa en el 
cargo de Gobernador civil de la provincia de Avila 
don David Herrero Lozano.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Cesa en el cargo de Gobernador civil de la provincia de 

Avila don David Herrero Lozano, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
flird a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
$ Cinco.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se nombra
Gobernador civil de la provincia de Avila a don Fer
nando Herrero Tejedor.

A propuesta del Ministro de la Gobernación,
Nombro Gobernador civil de la provincia de Avila a 

don Fernando Herrero Tejedor.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO de 24 de junio de 1955 por el que se desestima
el recurso de alzada interpuesto por doña Isabel Mo
rera Reino e hijos contra resolución de la Jefatura del
Distrito Minero de Badajoz.
Visto el recurso de alzada interpuesto por doña Isabel 

Morera Reino y sus hijos, don Tomás y don Jacinto Vivas 
Morera, contra resolución de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Badajoz de quince de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, que en expediente de ocupación tem
poral de terrenos propiedad de los recurrentes y para 
las necesidades de la explotación de la concesión minera 
de volframio «Santa Gema», número seis mil cuatrocien
tos sesenta y dos, acordó la necesidad de ocupación de 
los mismos, sitos en Valencia de Alcántara (Cáceres);

Resultando que tramitado expediente de expropiación 
forzosa para la explotación de la concesión de volframio 
«Santa Gema», instado en representación de doña Rosa 
Huertas González, titular de aquélla, la Jefatura del Dis
trito Minero de Badajoz acordó en diecisiete de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y dos la necesidad de ocu
pación de determinados terrenos;

Resultando que interpuesto recurso de alzada contra 
la resolución de la Jefatura del Distrito Minero por doña 
Isabel Morera Reino, propietaria afectada por la expro
piación, se estimó el mismo por Decreto de veintitrés de 
octubre de mil novecientos cincuenta y tres, en atención 
a que la prueba de no avenencia constituida en el expe
diente se refería a la ocupación temporal y no a la ex
propiación, que era lá naturaleza del expediente a que 
correspondía la resolución acordada;

Resultando que continuado el expediente referido a la 
ocupación temporal, la Jefatura del Distrito Minero de 
Badajoz dictó resolución en quince de febrero de mil no
vecientos cincuenta y cuatro acordando la necesidad de 
ocupación de terrenos propiedad de doña Isabel Morera 
Reino, y de ésta y sus hijos, don Tomás y don Jacinto 
Vivas Morera;

Resultando que contra esta última resolución se inter
pone el presente recurso de alzada, que después de dar 
por reproducidos los argumentos expuestos en el recurso 
resuelto por el Decreto de veintitrés de octubre de mil 
novecientos cincuenta y tres, fundamentan los recurren
tes, en la no necesidad de ocupación temporal, no necesi
dad que dicen acredita la misma resolución recurrida, que 
en sus fundamentos se refiere a «conveniencia» y a «pre
ciados complementos», pero no a «necesidad», que es lo 
que la Ley exige, advirtiendo que por ello resulta incon
gruente dicha resolución en su parte dispositiva respecto 
a aquellos fundamentos, en que esta no necesidad existe 
realmente por cuanto la peticionaria tiene acceso a la 
carretera sin necesidad de ocupar terrenos de su pro
piedad y no ha de instalar maquinaria alguna, al menos 
no lo ha acreditado, para el lavado de tierras por un primi
tivo procedimiento, siehdo de lo que se trata de coger las 
tierras en sus fincas para tener el volframio y devolver 
las piedras, siendo por ello por lo que no se acude al ex
pediente de expropiación y sí al de la ocupación tempo
ral como medio más económico y lucrativo, aunque des
troce y deje incultivables las fincas de los demás; termi
nando con la súplica de que se revoque la resolución de 
la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz y se declare 
no haber lugar a la necesidad de ocupación temporal de 
sus fincas;

Resultando que al remitir el recurso interpuesto, el 
Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Badajoz lo informa 
justificando el alcance gramatical de las palabras em
pleadas en la resolución, sosteniendo que el interés de la 
concesionaria de la mina coincide con el general de la 
nación, y advirtiendo que las alegaciones sobre privación 
de todo valor de las tierras al someterlas a un lavado no 
puede constituir impedimento a la ocupación temporal, 
debiendo considerarse en la tasación pericial de los da
ños y perjuicios a causar por la ocupación, a fin de que 
el propietario sea indemnizado en la cuantía debida;

Resultando que la Dirección General de Minas y Com
bustibles informa que en la tramitación del expediente se 
han observado las disposiciones vigentes en la materia;
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que si las expresiones empleadas en el único considerando de la resolución recurrida pudieran Interpretarse como dudosas respecto a la necesidad de la ocupación, la parte dispositiva declara esta necesidad de los terrenos objeto del_ expediente, y que en cuanto a la alegación de los daños que se producirán en los terrenos, este extremo queda garantizado por el derecho de los propietarios a percibir una indemnización de la ocupación de los mismos;

Resultando que concedido plazo para vista del expediente y suscribir en él alegaciones, que fué notificado a los recurrentes y a doña Rosa Huertas González del Campillo, se tomó vista de lo actuado por la representación de doña Isabel Morera Reino, presentándose por esta representación un escrito de alegaciones en el que insistiendo en los argumentos del escrito de interposición, se advierte que ante los términos absolutos, concretos y precisos de la Ley de Expropiación Forzosa, ellos no pueden ser aplicados por analogía, puesto que se tra ta  de privar de un derecho y gravar intereses muv legítimos para lo que no basta jugar con el vocablo tratando de buscar semejanzas o analogías; reiterándose la súplica del escrito de interposición. Presentándose en el mismo trá mite un escrito de don Tomás y don Jacinto Vivas Morera, abundando en las consideraciones ya expuestas, sosteniendo que la obtención de divisas extranjeras que se invoca se da también en el olivar que actualm ente ocupa los terrenos, para term inar reiterando, en definitiva, la súplica del escrito de interposición:Vistos la Ley de Minas, de diecinueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro, el Reglamento general para el Régimen de la Minería, de nueve de agosto de mil novecientos cuarenta y seis; la Ley de Expropiación Forzosa, de diez de enero de mil ochocientos setenta y nueve, y su Reglamento, de trece de junio del mismo año; el Reglamento de Procedimiento Administrativo, de catorce de junio de mil novecientos trein ta y cinco, y la Orden complem entaria de veinticinco de* junio de mil novecientos cuarenta y dos;Considerando que no puede admitirse la reproducción que en el escrito de interposición de este recurso se inten ta  respecto a los argumentos expuestos en él, resuelto por el Decreto de veinticinco de octubre de mil novecientos cincuenta y tres, ya que dichos argumentos se referían a la resolución que fué anulada por dicho Decreto; aparte de que por ser causados por quien ahora inten ta  su validez, son por él repruducibles y ha  tenido ocasión de hacerlo en cuanto fueran congruentes con la nueva resolución recurrida en sus escritos producidos en el presente expediente;Considerando que las concesiones mineras tienen por declaración expresa de la Ley de Minas, en su articulo cuarenta, anexa la declaración de utilidad pública a efectos de la expropiación forzosa y de la ocupación temporal de terrenos, para sus labores, instalaciones, caminos, vías de transporte, edificios, talleres y demás obras necesarias para la explotación, si bien en lo que se refiere a extracción de minerales han de quedar limitados por el mismo hecho de la concesión al perímetro del terreno en ella demarcado, y así habrá de tenerse en cuenta en el presente caso cuando conforme a lo dispuesto en la Ley de Exprociación Forzosa se determine en concreto el terreno necesario a ocupar para beneficiar el mineral en él existente;
Considerando que la declaración de utilidad pública hecha por la Ley hace indiscutible en este punto, quedando fuera del presente tramite, que ha de partir de la utilidad de las obras que se proyectan, siendo lo único que ahora puede comprobarse si supuestas aquellas obras es necesario para ellas el terreno que se pretende ocupar ;Considerando que las alegaciones sobre supuestas imprecisiones en los términos empleados e insuficiencia en los mismos al no declarar la necesidad y referirse a «conveniencia» y a «preciados complementos», carecen de tra scendencia al fin pretendido en el recurso, en primer té rmino porque las mismas se refieren a las obras y no a la ocupación para ellas, y la utilidad de aquéllas opera «ex lege» y no depende de la resolución impugnada, y en segundo término, porque supuesta la necesidad de ocupación para obtener el mineral por lavado de las tierras nada supondría el que aquellas obras fuesen útiles y no

necesarias y aun que se pudieran emplazar en lugar distinto, aparte de que para la extracción y lavado de las tierras, a prim era vista se advierte la necesidad de un acceso de salida y de émplazamiento de la maquinaria precisa, sin que tampoco diga nada en este punto el que la explotación actual emplee otros procedimientos y que se proyecte una nueva explotación en cuanto los métodos a emplear;Considerando que si se tratase de obras o instalaciones podría dudarse de la necesidad de ocupar para ellas te rrenos de determ inada propiedad e incluso discutirse la necesidad o conveniencia del emplazamiento para ellas elegido, pero cuando, como en el presente caso, el objeto principal de la ocupación es extraer, el mineral existente en el terreno, viene éste rigurosamente fijado, y con él, según queda dicho antes, el emplazamiento de acceso y de la m aquinaria precisa, emplazamientos que por otra parte, subsumidos en el terreno fijado por aquel objeto, carece de relevancia el discutir, si para aquel fin resulta necesario el ocuparlo;Considerando que el carácter circunstancial de las labores precisas para obtener el mineral existente en los te rrenos y el de los caminos a construir para la conducción de minerales extraídos justifica el expediente de ocupación temporal;• Considerando que los perjuicios que como consecuencia de la ocupación se invocan no pueden servir para impedir 1a. ocupación, pues ello viene resuelto por el ju icio valorativo que hace la Ley al conceder la posibilidad de acogerse al beneficio, ni siquiera el extremo que se invoca de quedar inservible el terreno para el destino. agrícola, pues todos los perjuicios que la ocupación cause deben ser valorados y compensados en momento ulterior- del expediente y conforme a lo establecido en el t itulo tercero de la Ley de Expropiación Forzosa y disposiciones concordantes de su Reglamento;A propuesta del Ministro de Industria y previa deliberación del Consejo de Ministros,Vengo en desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Isabel Morera Reino e hijos contra resolución de la Jefa tura del Distrito Minero de Badajoz de fecha i quince de febrero de mil novecientos cincuenta y cuatro,| que declaró la necesidad de ocupación en expediente de í ocupación temporal de terrenos para las necesidades de explotación de la concesión de volframio «Santa Gema», número seis mil cuatrocientos sesenta y dos.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veinticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO

El M in istro  de In d u str ia ,
JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que cesa en el 
cargo de Director general de Minas y Combustibles 
don Enrique Conde Diez.
A propuesta del Ministro de Industria, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
Cesa en el cargo de Director general de Minas y Combustibles don Enrique Conde Diez, agradeciéndole los servicios prestados.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a quince de julio dé mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei M in istro  de In d u str ia ,JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO de 15 de julio de 1955 por el que se nombra 
Director general de Minas y Combustibles a don José 
María García Comas.
A propuesta del Ministro de Industria, y previa deli- i beración del Consejo de Ministros,
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Vengo en nombrar Director general de Minas y Com
bustibles a don José María García Comas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Industria.

¡JOAQUIN PLANELL RIERA

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que cesa en el 
cargo de Jefe provincial de Falange Española Tradi
cionalista y de las J. O. N. S. de Avila el camarada 
David Herrero Lozano.

Cesa en el cargo de Jefe provincial de Falange Espa
ñola Tradícionalista y de las J. O. N. S. en Avila el ca
marada David Herrero Lozano.

Dado en El Pardo a veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario General dol Movimiento*
ír a ím u n d o  f e r n a n d e z -c u e s t a  y m e r e l o

DECRETO de 21 de julio de 1955 por el que se nombra 
Jefe provincial de Falange Española Tradícionalista y 
de las J. O. N. S. en Avila al camarada Fernando He
rrero Tejedor.

A propuesta del Ministro Secretario general del Mo 
tyimiento, '

Nombro Jefe provincial de Falange Española Tradi 
cionalista y de las J. O. N. S. en Avila al camarada Fer 
nando Herrero Tejedor.

Dado en El Pardo a veintiuno de julio de mil nove 
jpíentos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

<E1 Ministro Secretario General del Movimiento.
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA Y MERELO

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

DECRETOS de 15 de julio de 1955 por los que se autorizan
las adquisiciones que se indican por concierto directo.

En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge
neral de Industria y Material del Ministerio del Aire, 
para la adquisición de doscientos juegos de instrumentos 
«Smiths» para equipar con los mismos a los motores Rolls- 
Merlin, montados en aviones C. cuatro-K, los que nece
sariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo que 
se considera comprendida en el apartado duodécimo, 
artículo cincuenta y siete, capítulo quinto, de la vigente' 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro del Aire y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 
adquirir, por concierto directo, a la casa inglesa «Smith 
Aircraft Instruments Limited» doscientos juegos de ins
trumentos «Smiths» para equipar con los mismos a los 
motores Rolls-Merlin, montados en aviones C. cuatro-K, 
por un importe total de veintidós mil novecientas cuaren
ta y ocho libras esterlinas once chelines y tres peniques, 
cuyo contravalor en pesetas, más el cinco por ciento de 
gastos y comisión del Instituto Español de Moneda Ex
tranjera, ascienden a dos millones seiscientas setenta y 
tres mil quinientas once pesetas con noventa céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge
neral de Industria y Material del Ministerio del Aire, para 
la adquisición de ciento setenta y tres motores «Merlin» 
y sus accesorios y herramientas para instalación en avio
nes HA-mil ciento nueve (C.cuatro-K) y B.dos-I, los que 
necesariamente hay que adquirir en el extranjero, por lo 
que se considera comprendida en el apartado duodécimo, 
artículo cincuenta y siete, capítulo quinto, de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, a propuesta del Ministro del Aire y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire 
para adquirir, por concierto directo, a la casa inglesa 
«Rolls Royce Limited» ciento setenta y tres motores 
«Merlin» y sus acesorios y herramientas para su instala
ción en aviones HA-mil ciento nueve (C.cuatro-K) y 
B.dos-I, por un importe total de novecientas cuarenta y 
un mil setecientas treinta y tres libras esterlinas catorce 
chelines y seis peniques, cuyo contravalor en pesetas, más 
el cinco por ciento de gastos y comisión del Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera, ascienden a ciento nueve 
millones setecientas once mil novecientas ochenta y una 
pesetas con noventa céntimos, solicitándose para el pre
sente ejercicio la cantidad de veintiocho millones seis
cientas cincuenta y seis mil ciento nueve pesetas con dos 
céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge
neral de Industria y Material del Ministerio del Aire, 
para la adquisición de ciento noventa y dos juegos de 
hélices completos para instalación en aviones HA-mll 
ciento uno (C.cuatro-K), los que necesariamente hay que 
adquirir en el extranjero, por lo que se considera com
prendida en el apartado duodécimo, artículo cincuenta y 
siete, capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire 
para adquirir, por concierto directo, a la casa inglesa 
«Rotol Limited» ciento noventa y dos juegos de hélices 
completos, tipo (C) R-ciento dieciséis/cuatro F cinco/doce, 
por un importe total de ciento ochenta y dos mil cuatro
cientas noventa y dos libras esterlinas un chelín y tres 
peniques, cuyo contravalor en pesetas, más el cinco por 
ciento de gastos y comisión del Instituto Español de Mo
neda Extranjera» ascienden a veintiún millones doscien-
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tas sesenta mil trescientas cincuenta y cuatro pesetas con 
ochenta céntimos, que serán satisfechas con cargo a los 
ejercicios económicos de mil novecientos cincuenta y 
cinco a mil novecientos sesenta, ambos inclusive, solici
tándose para el presente ejercicio la cantidad de cinco 
millones cuatrocientas sesenta y un mil trescientas se
senta y ocho pesetas con ochenta y cinco céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por la Dirección Ge
neral de Industria y Material del Ejército del Aire, para 
la adquisición de diverso material de ‘cubiertas, cámaras 
y utillaje para la fabricación de las mismas, para aten
der a las necesidades de los aviones T.treinta y tres y 
F-ochenta y seis, y resultando urgente la adquisición 
objeto de este expediente, es por lo que se considera éste 
comprendido en el apartado cuarto, artículo cincuenta y 
siete, capítulo quinto, de la vigente Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta 
del Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire 
para adjudicar, por concierto directo, a la casa «Firestone 
Hispania, S. A.» la fabricación y suministro de cuatrocien
tas cámaras y cuatrocientas cubiertas de veintiséis por 
sdis, seis nylón (catorce lonas) y doscientas cámaras y 
doscientas cubiertas de veintidós por siete, veinticinco- 
once, cincuenta nylón (ocho lonas) y utillaje para la fa
bricación de las mismas, por un importe total de un mi
llón quinientas ochenta y un mil novecientas diez pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cin&o.

FRANCISCO FRANCO
El Ministra del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

i primido con destino a la Maestranza Aérea de Cuatro 
¡ Vientos por un importe total máximo de cincuenta y dos 
mil setecientas diez pesetas.

! Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Má- 
1 drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
' cinco.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio de 
Automovilismo del Ejército del Aire para la adquisición 
por concurso de cubiertas y cámaras de diversas me
didas, cuyos concursantes deberán reunir las debidas ga
rantías y condiciones especiales que determina el apar
tado tercero, artículo cincuenta y cuatro, capítulo quin
to, de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública; a propuesta del Ministro del 
Aire y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire 
para adquirir por concurso mil cuatrocientas cincuenta y 
siete cubiertas y novecientas sesenta y una cámaras de 
distintas medidas para cubrir las necesidades de los 
vehículos de este Servicio por un importe total máximo 
de dos millones quinientas mil'pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

En virtud del expediente incoado por el Servicio de 
Armamento del Ejército del, Aire para la adquisición por 
concurso de cajas de herramientas para armero, cuyos 
concursantes deberán reunir las debidas garantías y 
condiciones especiales que determina el apartado terce
ro. artículo cincuenta y cuatro, capítulo quinto, de la 
vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública; a propuesta del Ministro del Aire y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire 
para adquirir por concurso herramientas para veinti
séis cajas de armeros de escuadrilla y escuadrón y cien
to setenta y seis cajas individuales por un importe to
tal máximo de doscientas veinticinco mil ciento cinco 
pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de julio de mil novecientos cincuenta y 
cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire,

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA ,

DECRETOS de 15 de julio de 1955 por los que se autorizan 
las adquisiciones que se indican por concursos.

En virtud del expediente incoado por la Dirección 
General de Industria y Material del Ejército del Aire 
para la adquisición por concurso de un grupo compresor 
de aire comprimido, cuyos concursantes deberán reunir 
las debidas garantías y condiciones especiales que deter
mina el apartado tercero, artículo cincuenta y cuatro, 
capítulo quinto, de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública; a propuesta del 
Ministro del Aire y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministerio del Aire para 
aduirir por concurso un grupo compresor de aire com-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 12 de julio de 1955 por la

que se resuelve el concurso de traslados 
en el Cuerpo de Porteros de los Ministerios 

Civiles correspondientes al tercer 
trimestre del año en curso.

limos. Sres.: De conformidad con lo 
preceptuado en el capitula III del Esta

tuto del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios Civiles, aprobado por Ley de 23 de 
diciembre de 1947 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25),

Esta Presidencia ha tenido a bien des
tinar a los Centros que se indican a los 
Porteros que a continuación se insertan 
en la adjunta relaciónalos cuales deberán 
posesionarse inexcusablemente dentro del 
plazo reglamentario, comunicándose por 
los Jefes de los Centros respectivos la 
fecha en que lo verifiquen.

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1955.

CARRERO

limos. Sres. Subsecretarios de los Minis-* 
terios Civiles y Ordenador Central de 
Pagos.
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ORDEN de 19 de julio de 1955 por la. que 
se crea la Comisión Asesora de Reacto
res Industriales.

Excmos. Sres.: El grado de conocim iento 
alcanzado actualmente en los estudios y 
ensayos sobre la posibilidad de obtención 
de energia eléctrica partiendo de la re
acción en cadena de reactores nucleares 
indica claram ente la conveniencia de que 
nuestro país se encuentre preparado para 
llevar a cabo el estudio de los proyectos, 
y en su día. aunque éste no sea Exacta
m ente previsible, la construcción y ma
nejo  de las centrales productoras de ener
gía.

Es de com petencia de la Junta de Ener
gía Nuclear, de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 24 de diciembre de 1951, 
tanto el asesor am iento al Gobierno en esta 
materia com o las relaciones con los or
ganismos similares en el extranjero, rela
ciones que preceptivam ente tienen carác
ter exclusivo, por lo que parece aconse
jable que sin más tardanza se centralicen 
todos los esfuerzos dispersos de otros or
ganismos estatales y paraestatales, así 
com o de grupos privados de la industria, 
con el fin  de evitar duplicidades innece
sarias. costosas y contraproducentes.  ̂bajo 
la dirección de aquel Organismo. Para ne
var a térm ino este com etido se considera 
necesario constituir una Comisión, en la 
que, ba jo la directa dependencia de la 
Junta de Energía Nuclear, tengan amplia 
representación las Entidades Oficiales y 
privadas de la nación interesadas en este 
problema, y que disponiendo de la valiosa 
in form ación  y elementos propios de la 
Junta puedan asesorarla cuando sea pre
ciso. sirviendo, al propio tiempo, de cauce 
adecuado para que todas las inquietudes, 
esfuerzos- e intereses que en este aspecto 
se produzcan en la nación puedan ser 
estudiados y sometidos a la consideración 
del G obierno cuando así proceda.

En consecuencia, y a propuesta de la 
Junta de Energía Nuclear,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

1.* B ajo la dependencia de la Junta de 
Energía Nuclear, y com o Organo asesor 
de la misma, se crea una Comisión Ase
sora de Reactores Industriales.

2.° La Comisión estará presidida por 
el Excmo. Sr. D. José María Otero de 
Navascués, com o Presidente, y com o Vo
cales don Antonio Colino López, de la 
Junta de Energía Nuclear; dos represen
tantes del Ministerio de Industria: otros 
dos del Instituto Nacional de Industria, 
y los señores don José Luis Redonet Mau
ra. don Leandro José de Torróntegui e 
Ibarra, don José M aría Oriol y Urquijo, 
don Manuel Gortázar y Landecho, don 
Angel García de Vinuesa y don Joaquín 
Cervera Ábréu. De Secretario de la Comi
sión actuará don Federico Goded Eche
verría.

,  3.« El M inisterio de Industria y el Ins
tituto Nacional de Industria procederán 
a designar los Vocales que en su represen
tación deben form ar parte de la Comi
sión,- com unicando a la mayor brevedad 
posible a este M inisterio la decisión que 
adopten.

4.° Por la Junta de Energía Nuclear 
se dictarán las norm as que han de regu
lar el funcionam iento de lá Comisión, so
metiéndolas previamente a la aprobación 
de eRte Ministerio.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 19 de ju lio de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministro de Industria, Pre
sidente del Instituto Nacional de Indus
tria y Presidente de la Junta de Energía
KTiYnlttOv» '

ORDEN de 19 de julio de 1955 por la 
que cesa en la Fiscalía Superior de 
Tasas don José Molero Maregil.

Excmos. Sres.: Visto lo com unicado por 
el ilustrísimo señor Fiscal Superior de 
Tasas, y a petición del interesado.

Esta Presidencia ha terpdo a bien acor
dar que don José Molero Maregil. Jefe 
de Adm inistración Civil de primera cla
se del Cuerpo Técnico de Telecom uni
cación, destinado en Comisión de Servi
cio a la Fiscalía Superior de Tasas, p or - 
Orden Circular de fecha 30 de ju lio de 
1943 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO núm. 217), y confirm ado en la mis
ma por Orden Circular de 18 de marzo 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 84). cese en la referida Co
misión.

Lo que digo a VV. EE. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 19 de julio de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres...

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 14 de julio de 1955 sobre emi

sión destinada a conmemorar el IV Cen
tenario de la muerte de San Ignacio de 
Layóla, en la celebración del «Día del 
Sello».

JQrno, Sr.: Cumpliéndose en el próximo 
año de 1956 el cuarto centenario de la 
muerte de San Ignacio de Loyola, figu
ra para el mundo de innecesario pane- 
girico por lo difundido unlversalmente 
de su obra com o de sus virtudes, y en 
lo nacional, con resonancias tradiciona
les y acendradas en el espíritu de lós 
españoles, y queriendo concurrir a los 
homenajes que tal fecha ha de suscitar 
en todos los ámbitos por modo que sea 
peculiar , a su com petencia.

Este Ministerio, a propuesta de la O fi
cina Filatélica del Estado, ha tenido a 
bien disponer:

Articulo l»i La celebración del «Día 
del Sello» correspondiente al año actual, 
se efectuará el día 12 de octubre me
diante una emisión destinada a conm e
morar el cuarto centenario de la muerte 
de San Ignacio de Loyola.

Art. 2.° Por la D irección General de 
la Fábrica Nacional de M oneda y T im 
bre Se procederá a someter a la aproba-" 
ción de la superioridad modelo de sellos 
de 25, 60 y 80 céntimos, con la efigie del 
indicado santo.

Art. 3.° El modelo escogido se utili
zará para la estampación de los sellos 
indicados, con una tirada cada uno de 
ellos de diez millones de ejemplares.

Art. 4.° Estos sellos se pondrán a la 
venta en la fecha indicada y podrán uti
lizarse para el franqueo de la correspon
dencia hasta su agotamiento.

Art. 5.° Por la Dirección General de 
la Fábrica Nacional de Moneda y Tlih- 
bí*e se procederá a la destrucción de las 
•planchas, pruebas, etc., una vez Realiza
das las emisiones, levantándose la corres
pondiente acta, que suscribirá un repre
sentante de la O ficina Filatélica del Es
tado.
- Art. 6.° Siendo el Estado el único be
neficiario de los valores filatélicos que 
se desprenden de sus signos de franqueo, 
segün dispone el artículo 39 de la Ley 
del Timbre, se considerará com o incur- 
so en' la Ley de Contrabando y ‘Defrau
dación, en su parte relativa a efectos 
timbrados, la reimpresión, reproducción 
o m ixtificación de dichos signos de fran
queo por el período cuya vigencia se 
acuerda, com o en su caducidad, por su
pervivencia filatélica, siendo perseguidas

lales acciones por los medios correspon
dientes

Lo que com unico a V. I. para su cono
cimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1955,

GOM EZ DE LL/jj^O

lim o. Sr. D irector general de Timbre y 
M onopolios.

ORDEN de 6 de julio de 1955 por la que 
se adarce que a los haberes de los fun
cionarios que integran el Cuerpo de Ca
pellanes de Prisiones no les afecta la 
exención de impuestos establecida en 
el Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y el Estado Español.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Rvdo. P. Francisco X. Pelró, Ca
pellán M ayor del Cuerpo de Prisiones, 
que ha sido elevada a este Ministerio en 
nombre propio y en el de los demás Ca
pellanes. en la que solicita que por apli
cación de lo establecido en el Concorda
to celebrado entre la Santa Sede y  el 
Estado español se declaren exentos de 
todo impuesto o contribución los haberes 
que con cargo a los presupuestos genera
les del Estado perciben los Capellanes 
de Prisiones: . ,

Resultando que requerida la pertinen
te inform ación de la D irección General 
de Prisiones para conocer la situación, 
cuantía y clase de los devengos, obliga
ciones y características que concurran en 
los nom bram ientos de los Capellanes de 
Prisiones, ha sido evacuada haciendo re
ferencia a las diversas circunstancias por 
que ha atravesado el Cuerpo de Capella
nes de Prisiones, que disuelto por De
creto de 4 de agosto de 1931, filé reor
ganizado por Ley de 17 de ju lio de 1947, 
habiendo sido nombrados y promovidos 
a las distintas categorías los Capellanes 
que integraron la disuelta escala, que
dando constituido el escalafón del Cuer
po con fecha 8 de agosto de 1947, a par
tir de la cual el ingreso se realizó por 
oposición libre, conform e a lo  legislado 
en el Reglam ento de los servicios de Pri
siones:

Considerando qup la cuestión plantea
da en la solicitud elevada por el reveren
do P. Francisco X. Peirn consiste en de
terminar si los haberes que perciben los 
Capellanes del Cuerpo de Prisiones con 
cargo a los presupuestos generales del 
Estado deben o no gozar de la exención 
consignada en el número 3 del artícu
lo 20 del Concordato celebrado entre la 
Santa Sede y el Estado español: 

Considerando que el citado número 3 
de dicho artículo establece que están 
exentos de todo impuesto o contribución 
las dotaciones del culto y clero a que se 
refiere el artículo 19 y el ejercicio del 
ministerio sacerdotal, por lo que arm o
nizando el contenido de ambos artículos 
con lo preceptuado en el Real Decreto de 
3 de enero de 1928 que especificó que a 
los descuentos que por virtud del dona
tivo del clero y monjas se hacen efecti
vos sobre los haberes de las clases ecle
siásticas. les será de aplicación la esca
la del artículo segunlo del Decreto-ley 
de 15 de diciembre de 1927, que reform ó 
la tarifa primera de Utilidades, ha de 
llegarse a la obligada interpretación de 
que tal exención ha de afectar, en cuan
to a las dotaciones de carácter personal, 
a aquellas que aparecen figuradas en los 
presupuestos del Estado español en el 
capítulo primero, artículo primero, gru
po 14 del Ministerio de Justicia: Obliga
ciones eclesiásticas: Clero Catedral, Co
legial. Parroquial y Conventual, y sobre 
las cuales veníase anteriormente descon
tando el citado Donativo del Clero y M on

ja s :
Considerando, en relación con la pre

tendida exención a favor de los haberes
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que perciben ios Capellanes de Prisiones 
que ha de estimarse, en primer término, 
que son devengados por su condición de 
funcionarios, hallándose fijada la dota
ción correspondiente en los presupuestos 
generales del Estado, capitulo primero, 
artículo primero, grupo 13, concepto se
gundo. del Ministerio de Justicia. Per
sonal eclesiástico, y también que del 
preámbulo de la Ley de 17 de julio de 
1947 por la que se íeorganizó el mencio
nado Cuerpo se deduce claramente que 
su finalidad fué dar a los mismos la de
bida estabilidad y la propiedad del car
go a que tenían reconocido derecho, pa
ra que puedan así entrar de lleno en el 
goce de los beneficios que a los funcio
narios públicos otorga la Ley de Bases, 
de 22 de julio de 1918, y el Reglamento 
para su aplicación, de 7 de septiembre 
de igual año, y, por tanto, como tales 
están sujetos a las obligaciones tributa
rias impuestas por la tarifa primera de 
Utilidades,

Este Ministerio, por las razones invo
cadas, de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección General de Contribu
ciones y Régimen de Empresas y dicta
men emitido por la Dirección General 
de lo Contencioso del Estado, se ha ser
vido disponer lo siguiente como contes
tación al escrito formulado por el reve
rendo P. Francisco X. Peiró:

Primero.—La exención concedida por 
el número 3 del artículo 20 del Concor
dato celebrado entre la Santa Sede y el 
Estado español deJtodo impuesto o con
tribución sobre las dotaciones del culto 
y clero a que se refiere el artículo 19 y 
el ejercicio del ministerio sacerdotal ha 
de entenderse que afecta única y exclu
sivamente, en cuanto a percepciones de 
carácter personal, a los haberes de las 
clases eclesiásticas que se satisfacen con 
cargo a los presupuestos del Estado y 
que se sometían al descuento del Dona
tivo del Clero y Monjas, según el Real 
Decreto de 3 de enero de 1928.

Segundo.—A los haberes que con car
go a dichos presupuestos perciban los 
funcionarios que integran el Cuerpo de 
Capellanes de Prisiones les serán apli
cables las normas generales sobre tribu
tación por tarifa primera de Utilidades, 
contenidas en el decreto-ley de 15 de di
ciembre de 1927 e instrucción provisio
nal de 8 de mayo de 1928. debiendo some- 
rerse a gravamen a los tipos correspon
dientes del artículo segundo de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954, y cuando así 
proceda, al señalado en el artículo ter
cero de la misma, que determina la for
ma de gravamen de las utilidades even
tuales.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 6 de julio de 1955.—Por dele

gación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 7 de julio de 1955 por la que 
se amplía la inscripción en el Registro 
Especial de Seguros, para operar en el 
Ramo de Enterramientos, a «La Pre
visora Hispalense».

limo. S r.: Vista la solicitud formula
da por la Compañía de Seguros «La Pre7 
visora Hispanense, S. A.», domiciliada en 
Madrid, interesando la ampliación de su 
inscripción en el Registro Especial para 
poder operar en. el Ramo de Seguros de 
Enterramiento, a cuyo efecto ha remiti
do la documentación exigida por la legis
lación vigente,

Visto el dictamen favorable de la Jun
ta Consultiva de Seguros y a propuesta 
de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien conce
der la ampliación de inscripción solicita
da, con aprobación de las pólizas y tari
fas presentadas.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 7 de julio de 1955.—Por delega

ción, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 7 de julio de 1955 por la que 
se señalan las garantías económicas pa
ra su inscripción en el Registro Especial 
de Seguros a «C. O.D  E. X. A , S. A.».

limo. S r .: Visto el expediente abierto 
con motivo de las actividades que reali
za «C. O. D. E. X. A., S. A.», y especial
mente los informes evacuados en el mis
mo por el Consejo de Estado y por la Di
rección General de lo Contencioso del 
Estado, así como la Orden de este Minis
terio de 17 de mayo último declarando 
la procedencia de la inscripción de la 
indicada entidad en el Registro Especial, 
para poder realizar las típicas operacio
nes de Seguros de su especialidad.

Teniendo en c u e n t a  que la entidad 
«C. O. D. E X. A.. S. A.», no solicitó su ins
cripción en el Registro Especial de Segu
ros en el año 1949, por entender que sus 
reiteradas consultas fueron resueltas en 
el sentido de que las operaciones que pre
tendía realizar no eran de seguros, y que, 
en su consecuencia, corresponde cifrar las 
garantías económicas de esta entidad con 
arreglo a la Ley de 18 de marzo de 1944. 
vigente en aquella fecha;

Vistos el informe del Servicio de Asun
tos Generales de ese Centro directivo, el 
dictamen de la Junta Consultiva de Se
guros y a propuesta de V. I..

Este Ministerio se ha servido señalar 
un capital suscrito de 5.000.000 de pesetas, 
con un desembolso mínimo vde 2.500.000 
pesetas y un depósitos de inscripción de 
500.000 pesetas, efectivas en Valores Pú
blicos del Estado español, como garan
tías económicas para la incripción de 
«C. O. D. E. X . A„ S. A», en el Registro 
Especial de Seguros.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 7 de julio de 1955.—Por delega

ción. Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 8 de julio de 1955 por la que 

se promueven en corrida reglamentaria 
de Escala, a los empleos que se citan, a 
los señores que se mencionan.

limo. Sr.: Vacante en el, Cuerpo Téc
nico de Funcionarios Administrativos Sa
nitarios un empleo de Jefe de Adminis
tración Civil de primera clase, con ascen
so, dotado con el sueldo anual de 22.960 
pesetas, por ascenso del titular del mismo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el Reglamento de Per
sonal de esa Dirección General de 30 de 
marzo de 1951, ha tenido a bien promo
ver, en corrida reglamentaria de escalz,, 
a los empleos que se citan, a los siguien
tes funcionarios de aquel Cuerpo: Al em
pleo de Jefe de Administración Civil de

primera clase, con ascenso, dotado con 
el suelde anual de 22.960 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias, acu- 
mulables al sueldo en julio y diciembre, 
a don César Mateo Cid, actualmente Jefe 
de Administración Civil de primera clase 
y que desempeña el cargo de Secretario 
para los Servicios de Sanidad de Torre- 
vieja; al de Jefe de Administración Civil 
de primera clase, con el sueldo anual de 
20.160 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias, acumuiables al sueldo en 
julio y diciembre, a don Faustino Sánchez 
Pérez, actualmente Jefe de Administra
ción Civil de segunda clase, con destino 
en los Servicios Centrales de esa Direc
ción General y Administrador de los Dis
pensarios Antituberculosos de Madrid: al 
de Jefe de Administración Civil de se
gunda clase, con el sueldo anual de 18.480 
pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias acumuiables al sueldo en julio 
y diciembre, a don José Benítez de Uzao- 
la, actualmente Jefe de Administración 
Civil de tercera clase, y que desempeña 
el cargo de Secretario de los Servicios 
de Sanidad de Tarragona: al de Jefe de 
Administración Civil de tercera clase, con 
el sueldo anual de 16.800 Pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acu- 
mulables al sueldo en julio y diciembre, 
a don Manuel Domínguez Grimaldi, ac
tualmente Jefe de Negociádo de primera 
clase, y que desempeña el cargo de Se
cretario para los Servicios de Sanidad de 
Dente: al empleo de Jefe de Negociado 
de primera clase, con el sueldo anual de 
13.440 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias, acumuiables al sueldo en 
julio y diciembre, a doña Ana Gil Caña- 
maque actualmente Jefe de Negociado 
,de segunda clase v desempeñando el car
go de Administrador del Centro Comar
cal de Sanidad de El Escorial: al de Jefe 
de Negociado de secunda clase, con el 
sueldo anual de 11.760 pesetas. más dos 
mensualidades extraordinarias, acumula- 
bles al sueldo en julio y diciembre, a 
don Juan Martínez Fernández, actual
mente Jefe de Negociado de tercera cla
se, con destino en los Servicios Centrales 
de esa Dirección General, y al de Jefe 
de Negociado de tercera clase, con el suel
do anual de 10.080 pesetas. más dos men
sualidades extraordinarias, acumutebles 
al sueldo en julio y diciembre, a don T}a- 
niel Palanca Morales, actualmente Ofi
cial de Administración Civil de primera 
clase v con destino eventual en la Jefa
tura Provincial de Sanidad de Zaragoza: 
todos ellos con la antigüedad de 29 de 
mayo último, percibiendo sus nuevos ha
beres del capítulo primero, artículo pri- 
oero grupo sexto, concepto tercero, de 
la- sección sexta del presupuesto vigente 
y continuando en el desempeño de los 
cargos de que se ha hecho mérito.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1955.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr, Director general de Sanidad;

ORDEN de 19 de julio de 1955 por la que 
se excluye en la Convocatoria de 6 del 
actual la vacante de Otorrinolaringó
logo de los Servicios Provinciales de 
Sanidad de Málaga.

limo. Sr.: En virtud de Órden de 27 
de junio último se convocó concurso vo
luntario de traslado entre Otorrinólarin- 
gólogos de Servicios Provinciales de Sani
dad (Especialistas al Servicio de la Sani
dad Nacional) para la provisión de diver
sas vacantes de su plantilla de destinos. 

Este Ministerio, atendiendo a lo pro
puesto por esa Dirección General, ha te-
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nido a bien disponer quede excluida de 
aquella Convocatoria la vacante corres
pondiente al Servicio Provincial de Sani
dad de Málaga.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1955.—P. D.. Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 21 de julio de 1955 por la que 
se anuncia concurso de traslado, en tur
no ordinario, entre funcionarios de la 
Escala Técnico - administrativa de este 
Ministerio.

limo. Sr.: Para cubrir vacantes de des
tino existentes en los Servicios Centra
les y Provinciales de este Departamento, 
y de acuerdo con ia Orden de 24 de 
mayo de 1952, he tenido a bien disponer 
se anuncie concurso, en turno ordinario 
o de antigüedad, entre funcionarios de 
la Escala Técnico-administrativa del mis
mo, para proveer las que a continuación 
se expresan, más ¿as que se produzcan 
hasta la fecha de la resolución del con
cluso y sus resultas, con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.—Podrán formular instancia 
todos los funcionarios pertenecientes a 
la citada escala que se encuentren en 
servicio activo y hayan cumplido un año 
de permanencia en su actual destino, si 
fué solicitado voluntariamente, y será 
obligatoria la petición para quienes por 
alguna causa hayan sido nombrados con 
destino provisional.

Segunda.—Las solicitudes se formula
rán en el plazo de treinta dias natura
les, que terminarán el 23 de agosto pró
ximo, y serán dirigidas al señor Subse
cretario de este Ministerio, cursadas por 
conducto reglamentario e informadas por 
el Jefe inmediato, haciendo constar ex
presamente si el solicitante reúne las 
condiciones anteriormente exigidas ci si 
tiene algún impedimento legal al efec
to. Las vacantes solicitadas figurarán al 
margen de la instancia y no en el texto 
de la misma.

Lo digo a V. I. pava su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1955.—P. D., Pe

dro F. Valladares.
i

• limo. Sr. Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

VACANTES QUE SE CITAN 

Servicios Centrales

Ministerio .......................... i...........  1

Gobiernos Civiles

Avila      — 2
Cádiz ..............  ... .........................
Castellón.............................    j
Gerona .....................................   *•* ]
Guadalajara...........................-.........  }
Guipúzcoa .......................................  *
Huesca..........................................  — f
León ..............     \
Lérida.................................................  *’
Lugo ........   *
Málaga ...   ^
Orense .............................................. "
Oviedo .............................................. r,
Pontevedra ...................................... ^
Salamanca  .....................................  *

-Santa Cruz de Tenerife ..............
Santander .... ...  .........................  1

Soria ................................     2
Toledo ................ ...   3
V a len cia .......................   1
Zamora  .......................................... 2

Dcleqacioncs

Fuerteventura (Secretario Graln 1

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 23 de junio de 1955 por la

que se crean Escuelas Nacionales de
Enseñanza Primaria en Yeste ( Alba
cete).

limo. Sr.: Visto el expediente formula
do por la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Yeste (Albacete), 
en solicitud de la creación de una Escuela 
Nacional, en régimen del Consejo de Pro
tección Escolar; y

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente que por la Hermandad solici
tante se dispone de locales que reúnen 
las debidas condiciones técnico-higiénicas 
y dotados de todos cuantos elementos son 
necesarios para su debida instalación e 
inmediato funcionamiento de la Escuela: 
que por la citada Hermandad se facilitará 
casa-habitación o la indemnización corres
pondiente al que en su día se designe para 
regentar la Escuela ; que los intereses de 
la Enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado; que existe crédito del consignado 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros nacionales; el favo
rable informe emitido por la Inspección 
Central de Enseñanza Primaria y lo dis
puesto en el Decreto de 9 de bril de 1949 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del 30) y la Ley de 22 de diciembre de 
1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 24).

Este Ministerio ha dispuesto:
1." Que se considere cicada provisio

nalmente una Escuela Nacional Unitaria 
de niños, con destino a la Hermandad 
Sindical de Labradores, Ganaderos y Ar
tesanos’ de Yeste (Albacete).

2.° Que la citada Escuela Nacional 
quede sometida en su organización, direc
ción y provisión a un Consejo de Protec
ción Escolar, el que quedará integrado 
en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El limo, se
ñor Director general de Enseñanza Pri
maria.

b) Presidente efectivo: El Jefe de la 
Hermandad Sindical de Labradores, Ga
naderos y Artesanos de Yeste.

c) Vocales: El señor Inspector de En
señanza Primaria de la zona; el Jefe Lo
cal de Sindicatos; el señor Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento y Jefe Local del 
Movimiento; el señor Maestro Nacional 
que designe para la Escuela; el señor Cu
ra Párroco de Yeste: y

d> Secretario: El señor Maestro nacio
nal más antiguo de la localidad.

3.° El funcionamiento de esta nueva 
Escuela Nacional se acomodará a lo dis
puesto en la Ley de 22 de diciembre 
de 1953, y especialmente al apartado d> 
del número quinto, sobre gratificaciones 
complementarias al Maestro, y al artícu
lo 11 en cuanto al establecimiento de per
manencias, así como a la Orden ministe
rial fecha 24 de julio de 1954,

4.° La dotación de esta nueva plaza 
de Maestro será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio tenga 
el que se designe para regentarla, y para 
la provisión de las resiáfcas se considerará

creada una plaza de Maestro Nacional, 
con cargo al crédito que para estas aten
ciones figura consignado en el presupues- 
i o  de gastos de este Departamento.

5." Serán facultades del expresado Con
sejo de Protección Escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en rela
ción con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a las disposiciones 
vigentes, la oportuna propuesta de nom
bramiento dei Maestro Nacional con des
tino a la plaza que se crea en virtud de 
esta Orden, siendo condición precisa el 
que el propuesto tenga aprobadas las 
oposiciones a plazas de 10.000 ó más ha
bitantes o venga desempeñando en pro
piedad definitiva Escuela Nacional de 
régimen general de provisión, en localidad 
superior a los 10.000 habitantes.

El Consejo de Protección Escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden, 
remitiéndolo a la Dirección General de 
Enseñanza Primaria.

G.° Transcurrido el plazo de un año. a 
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación defini
tiva, y a la vista de la petición la Sec
ción de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre su funcionamiento a la Ins
pección Central de Enseñanza Primaria, 
resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Divector general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN 3 de julio de 1955 por la que  se 
eleva a definitiva la adjudicación de 
las obras de construcción de Escuelas 
del Magisterio de Las Palmas de Gran 
Canaria.

limo. S r.: Incoado el expediente opor
tuno, que íué tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección de Contabilidad 
en 18 de julio d.e 1955 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de ia 
Administración del Estado en 4 de mar
zo de 1955 y vista la copia del acta auto
rizada por el Notario del Colegio Nota
rial de Madrid don Germán Adanez de 
Horcajuelo referente a la subasta de las 
obras de construcción de un edificio con 
destino a Escuela del Magisterio; Ayun
tamiento de Las Palmas de Gran Cana
ria (Canarias), verificada en 7 de julio 
de 1955 y adujdicada provisionalmente a 
Empresa Constructora «Termac, S. A.'>, 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, Empresa 
Constructora «Termac, S. A.», C u e s t a  
de Santo Domingo, 3, Madrid, en la can
tidad líquida de 12.365.699,96 pesetas, que 
resulta una vez deducida la de pese
tas 1.700.617,81 a que asciende la baja 
del 12,09 por 100 hecha en su proposi
ción de la de 14.066.317.77 pesetas que 
importa el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la subasta, se
rán abonadas con cargo al capítulo cuar
to, artículo primero, grupo segundo, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Ministerio.

Lo que comunica a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de julio de 1955.

RU' Z-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
a Primaria.
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ORDEN de 8 de julio de 1955 por la que 
se eleva a definitiva la adjudicación 
de las obras de construcción de Escuela 
del Magisterio, ambos sexos, anejas ma
ternal del hogar y residencia internos, 
en San Cristóbal de la Laguna y San
ta Cruz de Tenerife (Canarias).

limo. Sr.: Incoado el expediente opor
tuno, que fué tomada razón del gasto a 
realizar por la Sección, de Contabilidad 
en 11 de febrero de 1955 y fiscalizado el 
mismo por la Intervención General de 
la Administración del Estado en 4 de 
marzo de 1955. y vista la copia del acta 
autorizada por el Notario del Colegio No
tarial de Madrid don Germán Adanez 
Horcajueios referente a la subasta de 
las obras de construcción de un edificio 
con destino a Escuela del Magisterio, 
Ayuntamiento de San Cristóbal de la 

‘ Laguna, Santa Cruz de Tenerife (Cana
rias). verificada en 7 de julio de 1955 y 
adjudicada provisionalmente a Empresa 
Constructora «Termac. S. A.»,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las re
feridas obras al mejor postor, Empresa 
Constructora «Termac. S. A.», vecino de 
Madrid. Cuesta de Santo Domingo, 3, en 
la cantidad líquida de 15.170.941,18 pe
setas. que resulta una vez deducida la 
de 2.086.414,28 pesetas a que asciende la 
baja del 12,09 por 100 hecha en su pro
posición de la de 17.257.355.46 pesetas 
que importa el presupuesto de contrata 
que ha servido de base para la subasta, 
que serán abonadas con cargo al capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que 
se aprueba la liquidación de las obras 
realizadas en Villanubla (Valladolid).

limo. S r .: Vista el acta de recepción 
de las obras realizadas para la construc
ción de las escuelas graduadas en Villa- 
nubla (Valladolid). formulada por el Ar
quitecto Director de dichas obras don 
Joaquín Muro A ntón;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de construcción de escuelas inforrpa 
favorablemente y en igual sentido lo hace 
la Sección de Contabilidad, siendo fisca
lizado el gasto por el Delegado de la In
tervención General de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la liquidación dé las obras realizadas 
para la construcción de las escuelas uni
tarias en Villanubla (Valladolid) por un 
presupuesto total de 78.659,78 pesetas, así 
como tam bién:

1.° Que con cargo al resguardo de la 
aportación del Municipio de Villanubla 
(Valladolid). de fecha 27 de julio de 1950, 
por 88.268.54 pesetas, números 15.122 de 
entrada y 7.370 de registro, se abone al 
contratista de dichas obras don Lorenzo 
Lasa Oria la cantidad de 6.939,92 pese
tas como saldo de su liquidación; a) Ar
quitecto Director de dichas obras don 
Joaquín Muro Antón, la de 499,76 pese
tas, y al Aparejador. 299.85. como saldo 
de sus honorarios, debiendo ingresar en el 
Tesoro la cantidad de 4.009.43 pesetas co
mo mayor aportación verificada por el 
Municipio de Villanubla (Valladolid) para 
la construcción de las referidas escuelas.

2.u Que por el ilustrísimo señor Dele
gado de Hacienda de Valladolid, Sucur
sal de la Caja General de Depósitos, se 
entregue al Delegado Administrativo de

Enseñanza Primaria de esa provincia el 
importe del referido resguardo de fecha 
27 de julio de 1950. debiendo abonar al 
citado funcionario la contrata y la can
tidad de 6.989,92 pesetas; al Arquitecto 
Director de dichas obras. 499.76 pesetas, 
y al Aparejador, 299.85, ingresando en el 
Tesoro la cantidad de 4.009,43 como ma
yor aportación efectuada por el Estado 
para las referidas obras, ingresando en 
la Sucursal de la Caja General de Depó
sitos de Valladolid la de 76.469,58 pesetas 
como resto de la aportación del Munici
pio de Villanubla (Valladolid) para las 
referidas obras, remitiendo el resguardo 
original y los recibos firmados y reinte
grados por les perceptores para su unión 
en el expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que 
se aprueba el proyecto de obras para 
instalación de una Colonia escolar en el 
Grupo «Santa María», de Motril (Gra
nada).

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
a realizar en el grupo escolar de Santa 
María de la Cabeza, de Motril (Grana
da), para instalar en dicho grupo una 
colonia escolar durante el presente ve
rano, formulado por el Arquitecto esco
lar don José Pulido Ortiz;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas informó 
favorablemente habiendo tomado razón 
del gasto a realizar, la Sección de Conta
bilidad, en 4 de los corrientes y en 6 de 
los mismos fué fiscalizado por el Delega
do de la Intervención General de la Ad
ministración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia por un pre
supuesto total de 94.929,44 pesetas, con 
cargo directo al Estado, capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo segundo, concep
to único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio y con la siguiente 
distribución: por ejecución material, pe
setas 76.387,20; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares, 4.353,52; 15 por 100 
de beneficio industrial, 11.458,08 pesetas ; 
honorarios de dirección. 1.050,32 pesetas; 
honorarios de formación. 1.050,32, y hono
rarios del Aparejador, 630,19 pesetas, que 
en total hacen las citadas 94.929,44 pe
setas.

Que las referidas obras se realicen por 
contrata directa del Estado y de confor
midad con la propuesta del Arquitecto 
directo de dichas obras las ejecute el 
contratista don José Manuel Sáez Pérez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 11 de julio de 1955..

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la 
que se aprueban las obras de construc
ción para una Colonia escolar en la Es
cuela del Magisterio de Zamora.

limo. /Sr.: Visto el proyecto por dupli
cado de ampliación de obras de adapta
ción en el edificio de Ja Escuela del Ma
gisterio de Zamora para instalar la colo
nia escolar de invierno formulado por el 
Arquitecto don Antonio García Sánchez 
Blanco;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción Escolar informa fa
vorablemente y due la Sección de Conta
bilidad en 4 de los corrientes tomó razón 
del gasto a realizar, siendo fiscalizado el 
mismo por el Delegado de la Interven
ción General de la Administración del Es
tado.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia por 
un total de pesetas 19.593.26. con cargo 
al Estado, capítulo cuarto, artículo segun
do, grupo segundo, concepto único del vi
gente presupuesto de gastos de este Mi
nisterio y. con la siguiente distribución: 
por ejecución material, 14.570,40 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 2.185,56; pluses de carestía de vida 
y cargas familiares. 2.428,40 pesetas, que 
con los honorarios de dirección, 157,27 
pesetas; los de formación de proyecto, 
157,27. y los del Aparejador, 194,36, ha
cen las citadas 19.593/26 pesetas; que las 
obras se realicen por contrata directa del 
Estado y de conformidad con la propues
ta del Arquitecto Director de dichas obras 
las realice el contratista don Pablo Ví
vente Pardal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza»
Primaria.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la 
que se crean becas para alumnos uni
versitarios de Colegios Mayores y se 
aumenta la cuantía de las existentes 
en las Secciones Delegadas de 
Protección Escolar de Distrito Universitario.

limo. Sr.: Para un más exacto y eficaz 
cumplimiento de la Ley de Protección 
Escolar de 19 de julio de 1944, parece 
conveniente la revisión de las dotacio
nes asignadas a las becas que este De
partamento viene concediendo en los dis
tintos grados de la Enseñanza, con ob
jeto de lograr una mayor adecuación en
tre la ayuda dispensada y las necesida
des económicas de los beneficiarios.

Esta misma razón aconseja la creación 
de becas en los Colegios Mayores, désti- 
nadas a aquellos alumnos universitarios 
que a su relevante expediente académico 
unan u n a deficiente situación econó
mica.

En correspondencia a las mejoras in
troducidas deberá cuidarse por las Sec
ciones Delegadas de Protección Escolar 
que las becas recaigan sobre alumnos in
telectualmente bien dotados y cuyos mé
ritos académicos les haga acreedores a 
estas ayudas.

Por todo ello, este Ministerio ha re
suelto:

1.° Durante el curso 1955-56. las Sec
ciones Delegadas de Protección Escolar 
dispondrán del mismo número de becas 
que les fueron asignadas en el curso 
1954-55.

2." Las actuales becas de 3.600 pesetas 
y 2.700 pesetas tendrán la dotación de 
4.500 pesetas, y las actuales de 1.800 pe
setas y 1/150 pesetas, la cuantía de pe
setas 2.250.

3:> Por las Secciones Delegadas de 
Protección Escolar se hará la oportuna 
convocatoria de prórroga de las actua
les becas e. igualmente, el- anuncio de 
las vacantes, debiendo estar resuelto el 
concurso de adjudicación con anteriori
dad al 15 de septiembre próximo.

4.° Los actuales beneficiarios y los 
aspirantes a las becas vacantes presen-* 
taran su instancia en los Centros res
pectivos. antes del 31 de agosto próxi
mo. Deberán acompañar a su solicitud 
certificado de sus calificaciones acadé* 
micas y cuantos documentos estimen 
oportunos en apoyo de su petición.
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5.° Las becas de cualquier clase y par 
ra cualquier grado de la Enseñanza se
rá n revocadas por falta grave, o por una 
calificación de suspenso de los alumnos 
que las disfrutan. El Rectorado podre, 
sin embargo, cuando lo estime oportuno, 
proponer al Ministerio la continuación 
del beneficio.

6.° Los excelentísimos y magníficos 
señores Rectores podrán convocar u n a 
beca para cada veinte plazas en los Co
legios Mayores, pertenecientes al Distri
to Universitario. La dotación de estas 
becas será, en cada caso, la equivalente 
al importe de la pensión del Colegio Ma
yor respectivo. Por los Rectores será ele
vada al Ministerio la oportuna propues
ta en el mes de noviembre próximo.

7.° Las autoridades de cada Centro 
remitirán anualmente al Rector del Dis
trito Universitario una información so
bre el aprovechamiento y conducta de sus 
becarios.

8.° El importe de las becas a adjudi
car y proveer, se hará efectivo con cargo 
a j a  cantidad que en momento oportuno 
se libre de la consignada en el capítulo 
tercero, artículo cuarto, grupo primero, 
concepto tercero y subconcepto 13 del 
presupuesto, en concepto de subvención 
para todos los gastos que se dispongan 
discrecionalmente ñor Orden ministerial 
para proseguir el desarrollo de la Ley de 
19 de julio do 1944, de Protección Es
colar.

Lo digo a V. I. para .su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de julio de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

Ilmo. Sr. Comisario de Protección Esco
lar y Asistencia Social.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 30 de junio de 1955 por la 

que se descalifica la casa barata cons
truida en la parcela número 137 del 
proyecto aprobado a la Real Coopera
tiva de Funcionarios del Estado, hoy 
número 1 de la plaza de Aunós, Colonia 
Cruz del Rayo, de esta capital, de doña 
Consuelo Sánchez Fernández.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de doña 
Consuelo Sánchez Fernández, solicitando 
descalificación de la casa barata construi
da en la parcela número 137 del proyecto 
aprobado a la Real Institución Coopera
tiva de Funcionarios del Estado, provin
cia y municipio hoy número 1 de la pla
za de Aunós, colonia Cruz del Rayo, de 
esta capital:

Resultando que la expresada casa fue 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 15 de noviembre de 1928 y conce
didos los beneficios del Estado con arreglo 
al Real Decreto-lev de 10 de o c t u o  r e 
de 1924;

Resultando que la citada casa fue ad
quirida del Instituto Nacional de la Vi
vienda, por escritura otorgada en esta 
capital con fecha 30 de octuore de 1951 
ante el Notario don Manuel Ortega Pa
nlagua. bajo el número 1.846 de su pro
tocolo:

Considerando que alijes de formalizarse 
la escritura de propiedad fué amortizada, 
por su beneficiario la cantidad total que 
figuraba en el contrato de compraventa;

Considerando que de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, doña Consuelo Sánchez Fer
nández ha ingresado en la Caja del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, con fecha 
18 de los corrientes, la cantidad de pe
setas 13.780,27, como importe del cincuen
ta por ciento del valor del hotel, según 
contrato, y el préstamo del Estado y di

ferencia de intereses del tres al cinco por 
ciento.

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata construida, en la par
cela número 137 del proyecto aprobado 
a la Real Institución Cooperativa de Biar 
clonarlos del Estado, provincia y muni
cipio, hoy número 1 de la plaza" de Au
nós, de la Colonia Cruz del Rayo, dq esta 
capital, solicitada por doña Consuelo 
Sánchez Fernández, debiendo satisfacer 
desde la fecha de la presente Orden mi
nisterial toda clase de impuestos y ar
bitrios que la misma venía disfrutando, 
a cuyo efecto se pondrá en conocimiento 
del señor Delegado de Hacienda y Ayun
tamiento de. esta capital, quedando obli
gada la propietaria'de la finca descalifi
cada a respetar las normas generales que 
determinan las condiciones minimas de 
estructura actual de las fincas que cons
tituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. 1. pa 
ra su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1955.— Por de

legación, Luis Valero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de junio de 1955 por la 
que se descalifica la casa barata núme
ro 16 del proyecto aprobado a la Socie
dad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción», señalada hoy con el nú
mero 8 de la calle de Viera y  Clavijo 
(Colonia del Retiro), de esta capital, 
solicitada por don Amaranto Reyes Ro
mero López.

Ilmo. Sr. v Vista la instancia de don 
Amaranto. Reyes Romero López, solici
tando descalificación de su casa barata 
número 165 del proyecto aprobado a la 
Sociedad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción», señalada hoy con el nu
mero 8 de la calle de Viera y Clavijo 
«.Colonia del Retiro), de esta capital: 

Resultando que la expresada basa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 26 de mayo de 1926, con arregio 
al Real .Decreto-ley de 10 de octuore 
de 1924, habiendo recibido del Estado los 
beneficios de préstamo y prim a:

Resultando que la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra hi
potecada a favor del Estado para respon
der del préstamo y prima que como bene
ficios recibió del m ism o;

Considerando que de acuerdo con lo es
tablecido en el artículo segundo del De
creto de 31 de marzo de 1944, don Am a
ranto Reyes Romero López, como benefi
ciario de la referida casa, ha ingresado 
en la Caja del Instituto Nacional de la 
Vivienda con fecha 25 del corriente mes 
y año. la gantidad de 28.513,22 pesetas, 
importe del resio del préstamo, prima a 
la construcción, mas la. indemnización del 
cien por cien :

Considerando que la descalificación de , 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por ias disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindantes;

Visto el Decreto citado y demás disposi
ciones de aplicación al caso,

Este Ministerio lia dispuesto: 
t: Descalificar la casa barata y su te

rreno número 165 del proyecto aprobado 
a la Sociedad Anónima «Los Previsores de 
la Construcción», señalada hoy con el nu
mero 8 de la calle de Viera y Clavijo (Co
lonia del Retiro), de esta capital.

2.° Que don Amaranto Reyes Romero 
López, conforme a lo ‘determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el Instituto Nacional de la Vivienda, inex
cusablemente, en el término de noventa 
días, que por el mismo se satisfacen las 
contribuciones, impuestos y arbitrios, de

los que la casa barata venia disfrutando 
desde la fecha de su construcción; y 

3.° Que el propietario de la finca desca
lificada deberá respetar las normas gene
rales que determinan las condiciones mí
nimas de estructura actual de las fincas 
que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. L pa 
fu su conocimiento y demás efectos- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1955.— Por dele

gación,' Luis Valero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
! Nacional de la. Vivienda,

ORDEN de 4  de julio de 1955 por la que 
se descalifica la casa barata número 161 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
Anónima «Los Previsores de la Cons
trucción», señalada hoy con el núme
ro 72 de la calle de Juan de Urbieta 
(Colonia del Retiro), de esta capital,
solicitada por don Francisco, doña Lina 

y  don Antonio Martínez Garnica, como 
hijos de su finada madre, doña Lina 
Garnica Jiménez.

Ilmo. Sr.: Vista !a instancia de don 
BTancisco. doña Lina y don Antonio M ar
tínez Garnica. en ia que como hijos de 
su finada madre, doña Lina Garnica Ji
ménez. solicitan la descalificación de su 
casa barata número 161 del proyecto 
aprobado a «Los Previsores de la Gom- 
trucción. S. A.», señalada hoy con el nu
mero 72 de ia calle de Juan de Urbieta 
(Colonia del Retiro), de esta capital;

Resultando que la expresada casa íué 
calificada condicionalmente, por Real Or
den de 26 de mayo de 1926, con arreglo 

> al Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924. habiendo recibido del Estado los 

* beneficios de préstamo y prima:
Resultando que la- citada casa, cuya 

descalificación se solicita, se encuentra 
hipotecada, a favor del Estado para res
ponder del préstamo y prima que como 
beneficios recibió del m ism o:

| Considerando que de acuerdo . con lo 
establecido en el articulo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944. los cita
dos señores, como hijos y herederos de 
la beneficiarla, de la ya aludida casa, han 
ingresado en la Ca.ia del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, con fecha 22 dé ju
nio de 1955. la cantidad de 28.319,31 pe
setas. importe del resto del préstamo, de
volución de la prima a la construcción, 
más la indemnización del 100 por 100.

Considerando que la descalificación de 
1.a casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario de las limitaciones 
impuestas por las disposiciones vigentes, 
un menoscabo de los derechos reconoci
dos a los dueños de las fincas colindan
tes ;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.— Descalificar la casa barata y 

su terreno número 161 del proyecto apro
bado a «Los Previsores de la Construc
ción. S. A.», señalada hov con el número 
72 de la. calle de Juan de Urbieta (Coín--' 
nia del R ein o ' do esta capital:

Segundo.— Que don. Francisco, doña Li
na y don Antonio Martínez Garnica, con
forme a lo determinado en el Decreto- 
ley citado deberáñ justificar ante el Ins
tituto Nacional de .la, Vivienda, inexcu
sablemente. en el termino de noventa 
días, que por los mismos se satisfacen 
las contribuciones, impuestos y arbitrios 
de las que la casa barata venía disfru
tando desde 4a fecha de su construc
ción. y

Tercero.— Que los propietarios de la lin
ca descalificada deberán respetar las nor
mas generales que determinan las condi
ciones mínimas de estructura jje  la.s fin
cas que constituyen la barríaos-.
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De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conoc’miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1955— Por dele

gación, Luis Valero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 11 de julio de 1955 por la que 
se descalifica la casa barata número 30 
de la calle Transversal de la Colonia 
Fomento de la Propiedad, de esta ca
pital, solicitada por don Matías Turrión 
Usallán.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Matías Turrión Usallán solicitando des
calificación de su casa barata construi
da en la parcela número 30 de la man
zana 42 del proyecto aprobado a la «So
ciedad Anónima Fomento de la Propie
dad», señalada hoy con el número 30 de 
la calle Transversal, Ciudad Jardín, de 
esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 28 de julio de 1915 y acogida a los 
beneficios del Estado con arreglo al Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924;

Resultando que don Matías Turrión 
Usallán, como beneficiario, adquirió la 
citada casa barata del Instituto Nacio
nal de la Vivienda por escritura otorga
da en esta capital, con fecha 23 de julio 
de 1942, ante el Notario don Rafael Ló
pez de Haro y Moya bajo el número 489 
de su protocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad

del inmueble, amortizó totalmente el 
préstamo concedido por el Estado para 
la construcción de la citada casa barata;

Considerando que don Matías Turrión 
Usallán, de acuerdo con lo preceptuado 
en el Decreto de 31 de marzo de 1944. ha 
ingresado en la Caja del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, con fecha 27 de junio 
próximo pasado, la cantidad de 22.359,84 
pesetas, importe de la prima a la cons
trucción, más la indemnización del 100 
por 100 de los beneficios recibidos;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa barata y su terreno, núme
ro 30 de la manzana 42 leí proyecto apro
bado a la «S. A. Fomento de la Propie
dad», señalada hoy con el número 30 de 
la calle Transversal, de la Colonia de Fo
mento de la Propiedad, Ciudad Jardín, 
de esta capital, solicitada por don Ma
tías Turrión Usallán, debiendo satisfa
cer desde el día 23 de julio de 1942 todas 
las exenciones tributarias que la misma 
venía disfrutando, a cuyo efecto se pon
drá esta Orden ministerial en conocimien
to del señor Delegado de Hacienda y 
Ayuntamiento de esta capital, quedando 
obligado el propietario de la finca desca
lificada a respetar las normas generales 
que determinan las condiciones mínimas 
de estructura actual de las fincas que 
constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. . 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1955.—F. D., Luis 

Valero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 6 de julio de 1955 por la que 

se concede el reingreso en el servicio 
activo del Cuerpo de Delineantes de 
Minas «a extinguir» al Delineante ma
yor, Jefe de Administración de primera 
clase, señor Cuadrado Suárez.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don José Cuadrado Suárez, Delinean
te mayor, Jefe de Administración de pri
mera clase del Cuerpo de Delineantes de 
Minas «a extinguir», en situación de ex
cedente voluntario en el mismo, en so
licitud de que se le conceda el reingreso 
en el mencionado Cuerpo y en vacante 
que de su categoría en él existe, instan
cia a la que acompaña los documentos 
exigidos en el artículo 20 de la Ley de 
15 de julio de 1954, sobre situaciones de 
los Funcionarios de la Administración Ci
vil del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones vigentes 
para el referido Cuerpo «a extinguir» de 
Delineantes de Minas, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado, y en su consecuen
cia, conceder el reingreso en dicho Cuer
po al Delineante mayor, Jefe de Admi
nistración de primera clase, don José 
Cuadrado Suárez.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6, de julio de 1955.

PLANELL

rimo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles,

ORDEN de 6 de julio de 1955 por la que 
se concede la excedencia voluntaría al 
Ingeniero de Minas señor Vega de 
Seoane y Barroso,

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por el Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros de Minas don Antonio Vega 
de Seoane y Barroso, adscrito al Distri
to Minero de La Coruña, en solicitud de 
que le sea concedida la excedencia volun
taria por no permitirle sus asuntos par
ticulares el desempeño de su cargo, así 
como el informe favorable emitido sobre 
el particular por el Ingeniero Jefe del 
citado Distrito Minero de La Coruña, 

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar al referido Ingeniero, don Antonio 
Vega de Seoane y Barroso, en la situación 
de excedencia voluntaria prevista en el 
aparcado B) del artículo noveno de la 
Ley de 15 de julio de 1954 y por un pe
ríodo de tiempo no menor de un añp, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 15 de la Ley antes citada.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1955.

PLANELL

limo. Sr Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 13 de julio de 1955 dando 
cumplimiento a la sentencia del Tri
bunal Supremo dictada en 28 de mayo 
último en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 3.177, interpuesto por 
el Ayuntamiento de Galdácano (Vizca
y a ), contra resolución del Ministerio de 
Industria y Comercio de 23 de noviem
bre de 1949.

limo. Sr.: En el recurso contencioso- 
administrativo número 3.177, seguido en 
única instancia ante la Sala cuarta del 
Tribunal Supremo, entre el Ayuntamien

to de Galdácano, demandante, represen
tado por el Procurador don Alfonso de 
Palma González, bajo la dirección últi- 

; mámente del Letrado don Antonio Ranz 
Olmo; y la Administración General del 
Estado, demandada, y en su nombre el 
señor Fiscal, contra resolución del enton
ces Ministerio de Industria y Comercio de 

! 23 de noviembre de 194.9 sobre suminis
tro de agua a la fábrica «La Josefina», 
propiedad de Firestone Hispania, S. A., 
se ha dictado, con fecha 28 de mayo úl
timo. sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos* Que no dando lugar a la 
excepción de incompetencia de jurisdic
ción alegada por el Ministerio Fiscal, ni 
al recurso interpuesto por el Ayuntamien
to de Galdácano contra resolución del 
Ministerio de Industria y Comercio de 23 
de noviembre de 1949 sobre suministro de 
agua a la fábrica «La Josefina», propie
dad de la sociedad Firestone Hispania, 
Sociedad Anónima, debemos confirmar, y 
confirmamos, la referida resolución, ab
solviendo a la Administración de la de
manda formulada.

Así, por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO e insertará en la Colección Le
gislativa, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cumpla en sus propios 
términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en 
cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 92 del texto refundido de la Ley de lo 
Contencioso-administrativo, anrobado por 
Decreto de 8 de febrero de 1952.

Lo que comunico a V. I. para su cono- 
ciimento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1955.

PLANELL 

limo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 11 de abril de 1955 por la que 
se declara la caducidad de la concesión 
minera «Miraconcha», número 3.431, 
de la provincia de Burgos.

Visto el escrito presentado en fecha 18 
de febrero de 1952 por don José Gimé
nez -Izquierdo, como Director gerente de 
la Empresa «Compañía Industrial Cerá
mica, S. A.», titular de la concesión mi
nera «Miraeoncha», número 3.431, de 
mineral de arcilla, de la provincia de 
Burgos, por el que renuncia a los dere
chos adquiridos sobre la misma;

Vistos los artículos 171 y 172 del vigen
te Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Dis
trito Minero manifiesta que con el es
crito de renuncia ha sido presentada la 
carta de p a g o  correspondiente al año 
1953, justificativa de hallarse al corrien
te en el abono del canon de superficie;

Considerando que el artículo 171 del 
Reglamento determina como causa de ca
ducidad la renuncia voluntaria por parte 
del interesado o de su representante le
gal, circunstancia existente en este caso;

Considerando que del informe emitido 
por la Jefatura del Distrito Minero no 
se deducen motivos que aconsejen reser
var el yacimiento a favor del Estado, 

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
de la concesión minera denominada «Mi- 
raconcha» número 3.431, de la provincia 
de Burgos, efectuando la Jefatura del 
Distrito Minero las oportunas notificacio
nes a la Delegación de Hacienda y al in
teresado, y publicándose la resolución en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia correspondiente, 
con la declaración de franco del terreno
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comprendido en la concesión, excepto 
para sustancias reservadas, no admitién
dose nuevas solicitudes hasta transcurri
dos ocho días, a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1955.—Por dele

gación, A. Suárez.

limo Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 3 de mayo de 1955 por la que 
se declara la caducidad del permiso 
de investigación «Cantabria», número 
38.782, de la provincia de Almería.

Visto el escrito presentado en fecha 29 
de diciembre de 1954 por don Cristóbal 
Canet Lozano, como representante legal 
del titular del permiso de investigación 
de mineral de talco, nombrado «Canta
bria», número 38.782, de la provincia de 
Almería, por el que renuncia a los dere
chos adquiridos sobre el mismo;*

Vistos los artículos 170 y 172 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946;

Resultando que la Jefatura del Distri
to Minero remite junto con el escrito de 
renuncia la carta de pago, justificativa 
de estar al corriente en el abono del ca
non de superficie;

Considerando que el artículo 170 del 
citado Reglamento determina como cau
sa de caducidad la renuncia voluntaria 
por parte del interesado o de su repre
sentante legal, circunstancia existente en 
este caso,

Este- Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minería y Combusti
bles, ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación «Canta
bria», número 38.782, de la provincia de 
Almería, efectuando la Jefatura del Dis
trito Minero las oportunas notificaciones 
a la Delegación de Hacienda y al intere
sado, v publicándose la resolución en el 
BOLETIN OFTCIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia correspondiente, con 
la declaración de franco del terreno com
prendido en el permiso, excepto para 
sustancias reservadas, no admitiéndose 
nuevas solicitudes hasta transcurridos 
ocho días, a partir de la publicación.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de mayo de 1955.—Por dele

gación, A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 30 de junio de 1955 por la que 
se concede excedencia voluntaria del 
grupo A.) al Profesor adjunto de la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao don Luis de León Vigióla.

limo. Sr.: Vista la instancia del Inge
niero segundo del Cuerpo de Ingenieros 
Industriales. Plantilla de Profesores Ad
juntos de las Escuelas del Ramo, doñ 
Luis de León Vigióla, por la que solicita 
pasar a la situación de excedencia volun
taria, por haber sido nombrado Profesor 
titular de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao;

Vista la Ley de 15 de julio de 1954 so
bre situaciones de los funcionarios civi
les, en sus artículos noveno y 15,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rar a don Luis de León Vigióla en la si
tuación de excedencia voluntaria defini
da en el apartado A) del artículo nove
no de la Ley de 15 de julio de 1954, en 
las condiciones fijadas por el artículo 15, 
o sea sin consumir plaza en la Plantilla, 
en la categoría y clase de Ingeniero se
gundo, sin percibir sueldo ni otra clase

de haberes y sin que se le compute el 
tiempo que permanezca en dicha situa
ción. con efectos del 30 de marzo último.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos alios. 
M.adrid. 30 de junio de 1955.—Por de

legación. A. Suárez.

limo. Sr. Director general de Industria.

ORDEN de 5 de julio de 1955 por la que
se reorganiza la Mutualidad General de 
Funcionarios del Ministerio de Indus
tria.

limo. Sr.: Autorizada por Decreto 27 
de mayo último la creación y funciona
miento de la Mutualidad General de 
Funcionarios del Ministerio de Comercio, 
que ha de quedar constituida por los afi
liados a la amtigua Mutualidad de Fun
cionarios de los Ministerios de Industria 
y de Comercio pertenecientes a Cuerpos 
y Servicios de este último Departamento, 
se hace necesario tener en cuenta este 
hecho que se ha producido, tanto para 
la denominación que en lo sucesivo ha de 
llevar la Mutualidad en que han de que
dar integrados los afiliados que forman 
parte de Cuerpos y Servicios del Minis
terio de Industria como para la nueva 
composición del Consejo de Administra
ción que ha de regirla, y en su virtud, 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1.° La Mutualidad General de Fun
cionarios del Ministerio de Industria y 
Comercio, creada por Decreto de 2* de 
mayo de 1946, se denominará a partii del 
1 de abril de 1955, en que se desligaron 
de ella los Cuerpos y Servicios del Minis
terio de Comercio, Mutualidad General 
de Funcionarios del Ministerio de Indus
tria y continuará rigiéndose, hasta tan-

’ to que se proceda a su reforma, por el 
Reglamento orgánico de 28 de febrero de 
1950, cuyo artículo 26, en sus párrafos 
primero al cuarto, quedará redactado así: 

La Mutualidad estará regida por un 
Consejo de Administración, domiciliado 
en Madrid, designado por el Ministro de 
Industria y constituido en la forma si
guiente:

Presidente, el Subsecretario de Indus
tria

Vicepresidente, un Jefe de cualquiera de 
los Cuerpos u Organismos que integran la 
Mutualidad.

Vocales un mutualista perteneciente a 
cada uno de los siguientes Cuerpos y Or
ganismos* Cuerpo Técnico de Administra
ción Civil, Cuerpo Auxiliar de Administra
ción Civil, de Auxiliares «a extinguir» y 
de Auxiliares procedentes del C. O. E. N.; 
Cuerpo de Ingenieros. Ayudantes, Deli
neantes y Celadores de Minas, Cuerpo de 
Ingenieros y Ayudantes Industriales, Di
rección General de Industrias Navales, 
Delegación Oficial del Estado en las In
dustrias Siderúrgicas, Secretaría General 
Técnica. Delegación del Gobierno en la 
Industria del Cemento. Comisión para la 
Distribución del Carbón.

2.° Continuarán perteneciendo al Con
sejo de Administración previsto en el nú
mero anterior el Viceoresidente y los Vo
cales que en representación de los distin
tos Cuerpos y Organismos dependientes 
del Ministerio de Industria fueron desig
nados por Orden de 18 de noviembre de 
1952. nara formar parte del anterior Con
sejo de Administración de la Mutualidad 
General de Funcionarios de los Ministe
rios de Industria y de Comercio, cuyos 
nombramientos se ratifican por la pre
sente Orden, con la sola variación de de
signarse como Vocal representante de la 
Comisión para la Distribución del Car
bón a don Modesto Segurado Guerra, en 
sustitución de don Faustino Vigil Bernar
do, que ha cesado en dicho Organismo, 
y como Vocal representante del Cuerpo 
Técnico de Administración Civil, a don

Federico Moreno Cumplido, sustituyendo 
a don José Pérez Gómez, que ha pasado 
a formar parte de la Mutualidad General 
de Funcionarios del Ministerio de Co
mercio

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de julio de 1955.—Por dele

gación. Alejandro Suárez.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento y Presidente de la Mutualidad 
General de Funcionarios del mismo.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
Y DE INDUSTRIA

ORDEN conjunta de ambos Departa
mentos de 19 de julio de 1955 por la 
que se dan normas para la tramita
ción coordinada de los expedientes re
lativos a los abonos compuestos.

limos. Sres.: Atribuida a la Dirección 
General de Agricultura por la vigente le
gislación la facultad de autorizar la elar 
boración de abonos compuestos y corres
pondiendo a la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de I n d u s t r i a  la fija
ción de los precios de estos fertilizan
tes, resulta manifiesta la conveniencia 
de que para simplificar trámites y obte
ner una coordinada actuación de dichos 
Centros Directivos, respectivamente, de
pendientes de los Ministerios de Agri
cultura y de Industria, sean dictadas las 
oportunas normas.

En su virtud, los Ministerios de In
dustria y Agricultura han tenido a bien 
disponer:

Primero. Cuando, como resultado del 
oportuno expediente, la Dirección Gene
ral de Agricultura autorice, a petición 
de parte, Ta elaboración de un abono com
puesto, deberá remitir por conducto re
glamentario a la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria, ade
más de una de las copias de la instancia 
que el interesado ha tenido que presen
tar al efecto, un informe acerca del pre
cio solicitado, en el que se especifiquen 
las primeras materias que entran en la 
composición del abono, acompañando a 
dicho dictamen una certificación de los 
precios a que resulten las mismas pues
tas en almacén del elaborador. expedido 
por la Jefatura Agronómica correspon
diente.

Segundo. La Secretaría General Téc
nica del Ministerio de Industria, a la 
vista de dichos antecedentes, procederá a 
fijar el precio del abono compuesto, a 
cuyo efecto tener* ¿  en cuenta, como má
ximo por una Darte, la suma de los pre
cios. en almacén del elaborador, de los 
fertilizantes simples utilizados en la pre
paración de) compuesto de oue se trata,- 
y por otra, un margen del 12 por 100 en 
concepto .de gastos de elaboración y be
neficio industrial.

Tercero. Será denegada toda solicitud 
cuya tramitación no se ajuste estricta
mente a lo dispuesto en la presente Or
den

Lo que decimos a VV. II. para sil co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid. 19 de julio de 1955.

PLANELL CAVESTANy

limos Sres. Secretario general técnico 
del Ministerio de Industria y Director 
general de Agricultura.



4552 24 julio 1955 B. O. del E.—Núm. 205

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 21 de junio de 1955 por la que 

se aprueba el expediente de clasifica
ción de las vías pecuarias existentes en 
el término municipal de Zamarramala 
(Segovia).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Dirección General de Ganadería 
con objeto de efectuar la clasificación de 
las vias pecuarias del término municipal 
de Zamarramala (Segovia);

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Vías Pecuarias propuso a la 
superioridad, y fué aceptado por la mis
ma, el estudio de las vías pecuarias del [ 
término municipal de Zamarramala, for
mulando el correspondiente proyecto de 
clasificación y determinando las usurpa
ciones que hubieran podido cometerse, 
designando para ello al Perito Agrícola 
don Raimundo Alvarez, adscrito a esta 
Dirección General, el cual habría de ajus
tar su cometido a lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de 23 de diciembre de 
1944;

Resultando que ultimados los trabajos 
por el señor Alvarez fué remitido al Al
calde de Zamarramala, para su exposi
ción al público, el proyecto de clasifica
ción de las vías pecuarias del término 
municipal, enviándose igualmente una 
copia al señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia de Segovia, de
volviéndose por aquél con certificación 
acreditativa de haber estado expuesto al 
público durante el plazo reglamentario, 
con informes del Ayuntamiento y de la 
Hermandad Sindical de Labradores y Ga
naderos ;

Resultando que por el Ingeniero-Ins
pector del Servicio don Ildefonso Moruza 
fué emitido el informe preceptivo en esta 
clase de expediente;

Resultando que en 24 de mayo del co
rriente año pasó a informe de la Aseso
ría Jurídica del Departamento;*

Vistos los artículos 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
del Reglamento de Vías Pecuarias, apro
bado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, y el Reglamento General de Proce
dimiento Administrativo del Ministerio 
de Agricultura de 14 de . junio de 1935;

Considerando que en el Proyecto de 
Clasificación de las Vías Pecuarias del 
término municipal de Zamarramala (Se
govia) se ha tenido en cuenta lo dispues
to en los artículos 8, 9 y 10 del Regla
mento antes citado, y que, expuesto al 
público, no se ha presentado contra el 
mismo reclamación alguna, habiendo si
do informado favorablemente por la Al
caldía y por la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos, según preceptúa 
el artículo 11 del precitado Reglamento;

Considerando que del informe emitido 
por el Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 
de Segovia se desprende la necesidad de 
•variar en algunos tramos la dirección de 
la vía pecuaria;

Considerando que el informe técnico 
del Ingeniero-Inspector del Servicio es 
favorable a la aprobación del Proyecto 
de Clasificación, si bien debe tenerse en 
cuenta lo informado por la Jefatura de 
Obras Públicas de Segovia, en cuanto a 
desviación de la vía pecuaria en el mo
mento de practicarse el deslinde de di
cha vía;

Considerando que en este expediente se 
han seguido los trámites reglamentarios;

Considerando que en 30 de mayo del 
corriente año se informó favorablemente 
por la Asesoría Jurídica del Ministerio, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
expediente de clasificación de las vías pe
cuarias existentes en el término muni
cipal de Zamarramala (Segovia) en la íorzna siguiente*

VIAS PECUARIAS NECESARIAS
l'° Cordel de Santillán.—Con anchura 

de treinta y siete metros con sesenta y 
un centímetros (37,61).

2.° Vereda de Zamarramala.—Con an
chura de veinte metros ochenta y nueve 
centímetros (20,89).

Si en el término municipal hubiese más 
vías pecuarias que las clasificadas, éstas 
no perderán su carácter de tales y. po
drán ser clasificadas posteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años,
Madrid. 21 de junio de 1955.

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 
que se aprueba el expediente de clasifi
cación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Serranillos 
del Valle (Guadalajara).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
por la Dirección General de Ganadería 
para efectuar la clasificación del término 
municipal de Serranillos del Valle (Gua- 
dalajara);

Resultando que estimándose aceptables 
las denuncias presentadas en este Depar
tamento sobre las vías pecuarias del tér
mino municipal de Serranillas del Valle, 
el señor Ingeniero Jefe del Servicio pro
puso a la Superioridad, Jo que fué acepta
do por la misma, el estudio de las vías 
pecuarias de Serranillos del Valle, formu
lándose, en su consecuencia, el corres
pondiente proyecto de clasificación;

Resultando que designado el Perito agrí
cola adscrito al Servicio de vías Pecua
rias don Raimundo Alvarez para que, 
ajustándose a los preceptos del vigente 
Reglamento de 23 de diciembre de 1944, 
llevase a cabo los. trabajos necesarios para 
la citada clasificación, éste uió por ulti
mados los mismos, formulando el corres
pondiente proyecto en 27 de julio de 1954, 
el cual fué enviado al Ayuntamiento de 
Serranillos del Valle para su exposición 
pública, así como también a la Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid, para su co
nocimiento legal, habiendo sido devuelto 
por la citada Corporación municipal, con 
la diligencia e informes de 1a. Hermandad 
Sindical de Lacadores;

Resultando que por el Ingeniero Inspec
tor del Servicio fué emitido el informe, 
según determina el párrafo segundo del 
artículo octavp del Reglamento de 23 de 
diciembre de 1944;

Resultando que en 24 de mayo pasó a 
informe de la Asesoría Jurídica del De
partamento;

Vistos los artículos 6.° al 11, inclusive, 
del Reglamento antes citado y el de Pro
cedimiento Administrativo, de 14 de ju
nio de 1935;

Considerando que en el proyecto de 
clasificación de las vías pecuarias de Se
rranillos del Valle se ha tenido en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 8.°, 9.° y 10 
del vigente Reglamento de Vías Pecua
rias, expuesto al público por un plazo de 
quince días hábiles y diez días más, no 
se ha presentado contra el m i s m o  re
clamación alguna, habiendo sido favora
blemente informado por el Ayuntamiento 
y por la Hermandad Sindical de Labrado
res y Ganaderos, según preceptúa el ar
tículo 11 de la citada disposición legal, 
mostrándose ambos Organismos conformes 
con la denominación y demás caracterís
ticas señaladas a cada vía?

Considerando que el informe técnico del 
Ingeniero Inspector del Servicio es favo
rable a la aprobación del mismo proyecto 
de clasificación;

Considerando que en la tramitación de 
este expediente se han seguido los trámi
tes reglamentarios;

Considerando que la Asesoría Jurídica 
del Departamento informa, con fecha 30 
de mayo del corriente, favorablemente so
bre lo mismo,

Este Ministerio ha resuelto aprobar ).a 
clasificación de las vias pecuarias del tér
mino municipal de Serranillos del Valle 
(Madrid), en la forma siguiente;

Vías pecuarias necesarias

1. ' Vereda de Batrés.—Con una anchu
ra de veinte metros con ochenta y nueve 
centímetros (20,89).

2." Vereda Toledana.—Con una anchu
ra de veinte metros con ochenta y nueve 
centímetros (20.89).

La dirección, longitud y demás caracte
rísticas de las vías pecuarias clasificadas 
anteriormente son las que en el proyecto 
de clasificación se especifican y detallan.

Si en el referid© término municipal hu
biese más vías pecuarias que las clasifi
cadas, éstas no perderán su carácter de 
tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Lo que comunico a V. T. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de junio de 1955.

CAVESTANY . 
limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 30 de junio de 1955 por la que 
se declara jubilado, por cumplir la edad 
reglamentaria, al Pastor de Estaciones 
Pecuarias don Cristóbal Povedano Ru
bio, con destino en el Patronato de Bio
logía Animal.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 88 del Reglamento 
de 7 de septiembre de 1918,- dictado para 
la ejecución de la Ley de Bases de 22 

i de julio anterior, artículo 49 del Estatu
to de Clases Pasivas del Estado de 22 de
octubre de 1926 y en las Leyes de 27 de
diciembre de 1934 y 24 de junio de 1941.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, al Pastor de 
Estaciones Pecuarias don Cristóbal Po
vedano Rubio, adscrito al Patronato de 
Biología Animal, y que deberá cesar en 
el servicio activo el día 10 de julio pró
ximo, fecha en que cumple la edad re
glamentaria para la jubilación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1955.

CAVESTANY 
limo, Sr. Director general de Ganadería..

ORDEN de 9 de julio de 1955 por la que 
se dispone la construcción obligatoria 
de albergues para ganado lanar, por los 
propietarios de las fincas que se citan, 
sitas en la provincia de Cáceres.
limo. Sr.: La Ley de Epizootias de 20 

de diciembre de 1952 autoriza la impo
sición de la obligatoriedad de construc
ción por los propietarios, de albergues pa- 
rá el ganado, materia que ha sido regu
lada y desarrollada en el Decreto de 8 
de enero de 1954 y en las Ordenes minis
teriales de 31 de marzo y 16 de julio del 
mismo año.

De acuerdo con las citadas disposicio
nes se han confeccionado varios de los 
censos previstos, previa la audiencia de 
los interesados, que previene el artículo 
quinto del Decreto de 8 de enero de 1954, 

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio, en uso' de las facultades que le 
confiere el mencionado Decreto, ha tenl- 

I do a bien disponer:
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Primero. Los propietarios de las lin
cas que a continuación se reseñan, sitas 
en los términos municipales' de Monroy, 
Navalmoral de la Mata, Saucedilla, Salo
rino y Herrera ele Alcántara, provincia 
de Cá.ceres, quedan obligados a construir 
albergues para el ganado lanar en la for
ma y con las caraterísticas que se señalan 
en esta Orden:

Finca «Saucera», con un censo de 1.300 
cabezas de ganado lanar, sita en el térmi
no municipal de Monroy, de la que es pro
pietaria doña María Ortueta Espiazul.

Finca «La Lapa I», con un censo de 800 
cabezas de ganado lanar, sita en el térmi
no municipal de Monroy, de la que es pro
pietario don José Sainz de la Cuesta Her
nando.

Finca «Lá Lapa II». con un censo de 
350 cabezas de ganado lanar, sita en el 
término municipal de Monroy, de la que 
son propietarios don José y don Alvaro 
Sainz de la Cuesta.

Finca «La Lapa III». con un censo de 
650 cabezas de ganado lanar, sita en el 
término municipal de Monroy, de la que 
es propietario don Rafael Sainz de la 
Cuesta

Finca «Quebradas», con un censo de 800 
cabezas de ganado lanar, gita en el térmi
no municipal de Monroy, de la que es 
propietario don Agustín Barbero Aguile
ra y otros.

Finca «Jara del Romeral», con un censo 
de 500 cabezas de ganado lanar, sita en el 
término municipal de Navalmoral de la 
Mata, de la que es propietario don Lo
renzo Gallardo Ros.

Finca «Chaparrera», con un censo de 
600 cabezas de ganado lanar, sita en el 
término municipal de Navalmoral de la 
Mata, de la que es propietario dfln Fer
nando Bermejo.

Finca «Fondón», con un censo de 800 
cabezas de ganado lanar, sita en el tér
mino municipal de Navalmoral de la Ma
ta. de la que es propietario don Juan An
tonio Güell López. Marqués de Comillas.

Finca «Mataderos», con un censo de 550 
cabezas de ganado lanar, sita en el tér
mino municipal de Navalmoral de la Ma
ta. de la que es propietario don Juan An
tonio Güell López, Marqués de Comillas.

Finca «Buenavista». con un censo de 700 
cabezas de ganado lanar, sita en el tér
mino municipal de Navalmoral dé la Ma
ta, de la que es propietario don Juan 
•Antonio Güell López. Marqués de Comi
llas.

Finca «Cerro Alto», con un censo de 600 
cabezas de ganado lanar, sita en el téripi- 
no municipal de Navalmoral de la Mata, 
de la que es propietario don Juan Anto
nio Güell López, Marqués de Comillas.

Finca «Cerro Alto», con un censo de 
450 cabezas de ganado lanar, sita en el 
término municipal de Saucedilla, de la 
que es propietaria la Empresa Plaza de 
Toros de Madrid.

Finca «Chaparral y Bajurdo», con un 
censo de 800 cabezas de ganado lanar, si
ta en el término municipal de Saucedilla, 
d e . la que es propietario don Juan Anto
nio Güell López. Marqués de Comillas.

Finca «Picotón y Baldío de los Presos», 
con un censo de 500 cabezas de ganado, 
lanar, sita en el término municipal de 
Saucedillas, de la que es propietario don 
Juan Antonio Güell López. Marqués de 
Comillas.

Finca «Dehesa Nueva», con un censo de 
500 cabezas de ganado lanar, sita en el 
término municipal de Saucedillas. de la 
que es propietario d o n  Juan Antonio 
Güell López, Marqués de Comillas.

Finca «Justicia», con un censo de 700 
cabezas de ganado lanar, sita en el tér
mino municipal de Salorino, de la que es 
propietaria doña María Milagros Mugui- 
r o . Muguiro.

Finca «La Torre», con un censo de 450 
cabezas de ganado lanar, sita en el térmi
no municipal de Salorino, de la que es 
propietaria doña María Milagros Muguiro 
Muguiro. ''

Finca «Galvache y Galvachito», con

un censo de 700 cabezas de ganado lanar, 
sita en el término municipal de Salori
no, de la que es propietaria doña María 
Milagros Muguiro Muguiro.

Finca «Vaquerilejo», con un censo de 
350 cabezas de ganado lanar, sita en el 
término municipal de Salorino, de la que 
es propietaria doña María Milagros Mu
guiro Muguiro.

Finca «Pie de Belbis y Pareja», con un 
censo de 400 cabezas de ganado lanar, si
ta en el término municipal de Salorino, 
de la que es propietaria doña María Mi
lagros Muguiro Muguiro.

Finca «Campo», con un censo de 400 
cabezas de ganado lanar, sita en el tér
mino municipal de Herrera de Alcánta
ra, de la que es propietaria doña Sole
dad Salamanca Laffitte.

Finca «Campete», con un censo de 400 
cabezas de ganado lanar, sita en el tér
mino municipal de Herrera Alcántara, de 
la que es propietaria doña Soledad Sala
manca Laffitte.

Finca «La Liebre», con un censo de 400 
cabezas de ganado lanar, sita en el tér
mino municipal de Herrera de Alcánta
ra. de la que es propietario don José Sa
lamanca y Rodríguez de Haro.

Finca «Sesmo de Arriba», con un censo 
de 300 cabezas de ganado lanar, sita en 
el término municipal de Herrera de Al
cántara. de la que es propietario don Luis 
Salamanca Ramírez de Haro.
. Finca «Cabeza de Negros», con un cen
so de 300 cabezas de ganado lanar, sita en 
el término municipal de Herrera de Al
cántara, de la que es propietario don Luis 
Salamanca Ramírez de Haro.

Segundo. Las características mínimas 
de los albergues a construir, serán las si
guientes:

Superficie: 0,80 metros cuadrados por 
oveja de vientre o vacía, de acuerdo con 
el número de ellas que se ha señalado 
en cada finca.

Cubierta: Será impermeable, duradera 
y con cualidades suficientes de aislamien
to térmico.

Muros: De fábrica, duradera y resis- 
tentee.

Orientación: Fachada posterior cerra
da. orientada al Norte, y fachada ante
rior, porticada o abierta, orientada al Me: 
diodía.

Cercado: De cualquier material perma
nente, con una superficie mínima de dos 
metros cuadrados por oveja de vientre.

Alojamiento: Una vivienda familiar de 
pastor, aneja o próxima al albergue, poi
cada 400 ovejas de vientre, con las carac
terísticas que se señalan por el Servicio 
de Fincas Mejorables.

Tercero El plazo de construcción de 
estos edificios es de tres años para fincas 
con un censo igual o inferior a 400 ove
jas. y de cuatro años para censos supe
riores a esa sifra.

Cuarto. Los propietarios de las fincas 
reseñadas en el numero primero de la 
presente Orden, podrán solicitar, a través 
del Servicio de Mejora y Defensa de las 
Explotaciones Agrícolas, los asesoramien- 
tos técnicos necesarios, así como los auxi
lios económicos que concede el Instituto 
Nacional de Colonización y el Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola.

Quinto. A los propietarios que no se 
acojan a los expresados beneficios, les 
serán de aplicación los artículos tercero, 
cuarto y quinto de la Orden ministerial 
de 16 de julio de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 25).

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento,

ORDEN de 19 de julio de 1955 por la que 
se dictan normas para la preparación 
y venta, de los abonos compuestos.

limo, Sr.: El aumento del consumo de 
abonos, como consecuencia de la puesta 
en práctica del Decreto de 10 de julio 
de 1953. exige velar por el mejor em
pleo de todas las primeras materias fer
tilizantes disponibles, así como porque el 
agricultor disponga de estos elementos en 
las óptimas condiciones de eficacia y eco
nomía.

Autorizada por Orden de este Ministe
rio de 2 de julio de 1953 la prepai’ación 
de los llamados «abonos compuestos», 
han sido presentadas multitud de fórmu
las que. por la semejante composición de 
muchas de ellas deben ser encuadradas 
en un reducido número de tipos, pues 
con esta agrupación no sólo se faciiltaru 
el cumplimiento del Decreto de 17 de 
agosto de 1949 sobre vigilancia de la com
posición y riqueza de los abonos, sino 
que también podrá evitarse al agricultor 
cualquier duda sobre el fertilizante com
puesto que le sea conveniente utilizar en 
cada caso.

Por las razones expuestas, y usando 
de ias atribuciones que le confieren los 
artículos 27 v 28 del Decreto de 17 de 
agosto de 1949,

Este Ministerio tiene a bien disponer: 
1.° A partir de la publicación de la 

presente Orden sólo se autorizará la pre
paración y venta de los abonos compues
tos que se ajusten estrictamente a las 
fórmulas-tipo que se detallan en los ane
jos de la presente disposición, y que tie
nen por base las siguientes materias pri
mas:

Contenido
mínimo

Superfosí'ato de cal ..........  16 % PH? O s
Escorias de desfosforaciún. 18 L- PH. O.,
Cianamida cálcica ...........  20 % N
Sulfato amónico ............... 20 % N
Clorura de potasa ...........  50 Lo K, O

Podrá autorizarse el empleo de estas 
materias primas con mayor riqueza, pero 
sin que varíen las cantidades fijadas en 
cada fórmula, excepto para el sulfato de 
potasa, que se admitirá con una riqueta 
mínima del 44 por 100 en K. O, como 
sustituto del cloruro de potasa en cual
quiera de las fórmulas que interviene, y 
especialmente para abono de plantas sen
sibles al cloro.

2 ° Los preparadores de abonos com
puestos podrán elegir libremente la fór
mula o fórmulas que deseen elaborar, 
siempre dentro de los tipos a que se re
fiere el número anterior.

Sin embargo, los que pretendan confec
cionar alguna fórmula distinta de las se
ñaladas como tipos, pero que entrañe un 
progreso bien en su composición o en la 
forma de elaboración, podrán someterla 
a la aprobación v estudio de la Dirección 
General de Agricultura.

3.° Para la preparación y venta de los 
abonos compuestos el elaborador habrá 
de solicitar, previa e inexcusablemente de 
la Dirección General de Agricultura, la 
autorización y nueva inscripción de las 
fórmulas elegidas. A tal efecto presentará 
por cuadruplicado instancia, en la que 
deberá expresar los datos que enumera el 
número 21 de la Orden de este Ministerio 
de 20 de junio de 1950 v el número ter
cero de la de 2 de julio de 1953. La trami
tación se ajustará a las normas q*e esta
blecen dichas órdenes ministeriales, de
biendo emitir la Jefatura Agronómica de 
la provincia donde se Halle situado el lo
cal que haya de dedicarse a la elabora
ción de abonos compuestos un circunstan
ciado informe sobre la petición. Se dené- 
gará la autorización, no sólo en los casos 
que enumera el número 26 de la citada 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
20 de junio de 1950. sino también cuan
do el solicitante no disponga de instala
ciones con los elementos mecánicos ade-
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cuados para obtener elaboraciones debi
damente homogéneas.

4.° Para proceder a la elaboración de 
las fórmulas de abonos compuestos, una 
vez obtenida ia autorización, será preciso 
que el elaborador constituya la garantía a 
que hace referencia el número 27 de la 
Orden de este Ministerio de 2 de julio 
de 1953.

5.° Desde la publicación de esta Or
den quedan sin efecto cuantas autorizar 
ciones hubieren sido dadas con anteriori
dad para la preparación y venta de los 
llamados abonos compuestos, tanto cuan
do estén constituidos por mezcla de fer
tilizantes, exclusivamente minerales, como 
cuando formen también parte integran
te de las mismas materias orgánicas. Sin 
embargo se concede un plazo de tres 
meses, que comenzará a correr desde el 
día siguiente a la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para que los fabricantes puedan 
vender las existencias de dicha clase de 
abonos que hubieren sido elaboradas con 
arreglo a fórmulas precedentemente auto
rizadas v siempre que además dichas exis
tencias figuren constatadas en el parte 
formulado con fecha 1 de agosto de 1955 
ante las Jefaturás Agronómicas Provin
ciales correspondientes.

6.° Continuarán en vigor las actuales 
disposiciones sobre abonos compuestos en 
todo aquello que no se oponga a lo pre
ceptuado en la presente Orden ministe- 
riál.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid. 19 de julio de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Agricultura.

FOSFO-POTASICOS

Abono F-P núm. 1.

32 Kg. de superfosfato .... 13,0 % P2 O,
13 » de cloruro potásico. 6,5 % K ? Ó
5 » de sulfato de hierro.^ 5 %

mo Kg.

Abono F-P núm. G (1 bis).

33 Kg. de escorias ..........  14.7 % P2 O,
13 » de cloruro potásico 6,5 % K . O
5 » de sulfato de hierro 5 %

100 Kg.

Abono F-P núm. 2

75 Kg. de superfosfato .......  12,0 ^  P. C 5
25 » de cloruro potásico. 12,0 % K. O

100 Kg.

Abono F-P núm. 5 (2 bis)

75 Kg. de escorias Tilomas 13.5 % P. O,
25 » de cloruro potásico 12 % K ? O

100 Kg.

Abono F-P núm. 3

78 Kg de suoerfosfáto ... 12,0% Ps O.,
12 » de cloruro potásico. 6 % K ? O
10 » yeso ......................... 10 % yeso

Abono F-P núm. 4
70 Kg de superfosfato ...  11.0% P? O,
30 » de cloruro potásico. 15.0 % K, O

100 Kg.

Abono F-P núm. 7 (4 bis)
70 Kg. de escorias ...........  12,6 % P2 O,
30 » de cloruro potásico. 15 % K : O

100 Kg.

Abono N-F-P núm. 1

15 Kg. de sulfato amónico 3,0 % N
60 » de superfosfato ... 9,5% P2 O,
15 » de cloruro potásico 7,5 % K, O
10 » de sulfato de hierro .10 %

100 Kg.

Abono N-F-P núm. 1 bis.

Sustituyendo al sulfato de 
hierro por sulfato de caL

Abono N-F-P núm. 2

20 Kg. de sulfato amónico 4,0 % N.
70 » de superfosfato ... 11 % P3 O,
10 » de cloruro potásico 5 % K 0 O

100 Kg.

Abono N-F-P núm. 3

25 Kg. de sulfato amónico 5,0 % N.
65 » de superfosfato . 10 % P3 O,
10 » de cloruro potásico 5 % K r: O

100 Kg.

Abono N-F-P núm. 4

33 Kg. de cianámida ........ 6,5 % N.
57 » escorias fosforadas. 10 % P3 O,
10 » de cloruro potásico 5 % K . O

100 Kg.

Abono N-F-P núm. 5

30 Kg. de cianamida   6.0 % N.
50 » escorias fosforadas. 9 % P, 0 ¡
20 » de cloruro potásico 10 % K„ O

100 Kg.

Abono N-F-P núm. 6

50 Kg. de cianamida ........ 10,0 % N.
38 » escorias fosforadas. 7 % Pc O,
12 » de cloruro potásico. 6 % K ? O

100 Kg.

NITRO-FOSFATADOS 

Abono N-F núm. í

75 Kg. de superfosfato .... 12.0 % P, Ofl
25 » de sulfato amónico 5 % N.

100 Kg.

Abono N-F núm. 2

60 Kg. de superfosfato .... 9.5 % P2 O s
40 » de sulfato amónico. 8 % N.

100 kg.

Abono N-F núm. 3

70 Kg escorias fosforadas. 12.5 % P. O,
30 » cianamida calcica... 6 % N.

100 Kg.

Abono N-F núm. 4

55 Kg. escorias fosforadas. 9,5 % P, O,
45 » cianamida calcica.. 9 % N.

100 Kg.

ORDEN de 20 de julio de 1955 por la 
que se definen las harinas del 77 por 
100 de extracción . 

limo. Sr.: El grado de extracción de 
los trigos para la obtención de harinas 
paniíicables ha ido variando, a lo lar
go del tiempo, según las conveniencias 
nacionales, habiéndose definido en las 
Ordenes ministeriales de 14 de agosto de

1947, 29 de julio de 1950 y 19 de agosto 
de 1951 (rectificada por la de 31 del mis
mo mes y año), las características y 
composiciones de las harinas de 90, 84, 
80, 72 y 70 por 100 de extracción. Como 
en las últimas campañas, está autoriza
da la fabricación de harinas del 77 por 
100 de extracción, todavía no definida, 
interesa proceder a dar sus característi
cas.

En consecuencia,
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner que la definición legal de las ha
rinas de trigo correspondientes al grado 
de extracción del 77 por 100, así como 
su composición analítica se precisarán 
en los términos siguientes:

Primero. Harina del 77 por 100 de ren
dimiento.

Definición.—Deberá entenderse por ha
rina de trigo del 77 por 100 de rendimien
to el producto de la molturación del tri
go (previa separación de impurezas en 
las operaciones de limpia y complemen
tarias de las fábricas de harinas), con 
el grado de extracción necesario para 
obtener el expresado producto del 77 
por 100

Las harinas obtenidas al grado de ex
tracción indicado resultarán suaves al tac
to, «con cuerpo», blanca, de olor y sabor 
agradables, sin resabios de rancidez, mo
ho, amargor y dulzor. Presentará a la 
compresión una superficie mate de gra
nos finos sin puntos negros ni pardos.

Composición.—Las citadas harinas de
berán contener, como máximo, el 15 por 
100 de humedad; de 15,5 al 40 por 100 de 
gluten húmedo; de 5,5 a 13 por 100 de 
gluten seco; de 700 a 850 milésimas por 
100 de ceniza (referidas a materia seca); 
menos de 3 décimas por 100 de cenizas 
insolubles al ácido clorhídrico al 10 por 
100 (referidas a materias secas); de 1 
a 2 por 100 de residuos sobre cedazo 
metálico número 120 (45 hilos por cen
tímetro lineal), luz de malla y 139 mi
tras recogido al extraer e’1 gluten; me
nos de 5 décimas por 100 de celulosa y 
acidez no superior a 2,5 décimas por 100, 
expresada en láctico v referidas a mate
rias secas.

Segundo. Estas composiciones de las 
harinas reseñadas en el apartado pri
mero se pueden conseguir con trigos co
merciales, cuyo contenido de impurezas 
no rebase el 5 por 100.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1955.

CAVESTANY

limo. Sr. Director general de Agricultu
ra.

MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 6 de julio de 1955 por la que 

se concede autorización a don Juan Pé
rez para instalar un vinero flotante de 
mejillones, que se denominará «Pichi». 
situado entre San Fausto y Ríos, en la 
ría de Vigo.

limos. Sres., Visto el expediente instrui
do a instancia de don Juan Pérez, vecino 
de Tameiga (Pontevedra), en la que soli
cita la autorización oportuna para insta
lar un vivero flotante de mejillones, que 
se denominará «Pichi», situado entre San 
Fausto y Ríos, en la ría de Vigo, y cum
plidos en dicho expediente los trámites 
que señala la Orden ministerial de 16 de 
diciembre de 1953,

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado por el Instituto Español de Ocea
nografía. la Asesoría Jurídica y el Conse
jo  Ordenador de la Marina Mercante e 
Industrias Marítimas, y lo propuesto por 
la Dirección General de Pesca Marítima,
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ha tenido a bien acceder a lo solicitado 
bajo las siguientes condiciones.

1.~ La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente. asi como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo hacer
se la instalación del viverp en el lugar 
que determine la autoridad de Marina de 
acuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de viveros flotan
tes en el puerto de que se trata, vendrá 
obligado el concesionario a atenerse a las 
resultas de dicha revisión sin derecho a 
reclamación alguna.

3.° El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 6 de julio de 1955.—El Subse

cretario de la Marina Mercante, Por dele
gación, Juan J. Jáuregui.
limos. Sres. Subsecretario de la Marina

Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 6 de julio de 1955 por la que 
se concede autorización a don Felipe 
Vidal Besada y don Antonio López Patiño 

para instalar un vivero flotante de 
mejillones, que se denominará «Esteiro», 

situado entre Punta Preguntoiro y 
la Isla de Gorma, en la ría de Arosa.
limos. Sres.: Visto el expediente instrui

do a instancia de don Felipe Vidal Besada 
y don Antonio López Patiño, vecinos de 
Villagarcía. en la que solicitan la autori
zación oportuna oara instalar un vivero 
flotante de mejillones, que se denomina
rá «Esteiro». situado entre Punta Pregun
toiro y la Isla de Gorma, en la ría de Aro
sa, y 'cumplidos en dicho expediente los 
trámites que señala la Orden ministerial 
de 16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo in
formado ñor el Instituto Español de Ocea

nografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo 
Ordenador de la Marina Mercante e In
dustrias Marítimas, y lo propuesto por la 
Dirección General de Pesca Marítima, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado bajo 
las siguientes condiciones:

1.a La concesión se otorga por un pla
zo máximo de cinco años, ajustándose en 
un todo a las normas fijadas en el expe
diente, así como a lo preceptuado en la 
Orden de este Ministerio de fecha 16 de 
diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 356), debiendo ha
cerse la instalación del vivero en el lugar 
que determine la autoridad de Marina 
de aéuerdo con las expresadas normas.

2.a Caso de que se proceda a una revi
sión de las concesiones de vivieros flo
tantes en el puerto de que se trata, ven
drá obligado el concesionario a atenerse a 
las resultas de dicha revisión sin derecho 
a reclamación alguna.

3.a El concesionario queda obligado a 
satisfacer los impuestos' de timbre y dere
chos reales, de conformidad con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de julio de 1955.—Por dele

gación. el Subsecretario de la Marina Mer
cante, Juan J. de Jáuregui. t

limos. Sres. Subsecretario de la Marina
Mercante y Director general de Pesca
Marítima.

ORDEN de 14 de julio de 1955 por la que 
se nombra el Tribunal de exámenes 
para Pilotos de la Marina Mercante, 
correspondiente al segundo semestre de 
1955, que ha de constituirse en los puertos 

de La Coruña y Barcelona.

Habiéndose padecido error en el extrac
to que de la citada Orden ministerial figu
raba en el sumario del BOLETIN OFI
CIAL DEL ASTADO del día 23 de julio 
de 1955. página 4506, se hace constar que 
éste ha de considerarse modificado por 
el que encabeza esta rectificación, cuya 
disposición aparece en la página 4524 del 
citado día.

M I N I S T E R I O  
DE I N F O R M A C I O N  Y TURISMO
ORDEN de 21 de junio de 1955 por la

que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Manuel Cortés Egea, 
Propietario-Director de la «Pensión Roma» 

de La Coruña.
limo. Sr.: Visto el recurso de alzada in

terpuesto por don Manuel Cortés' Egea, 
Propietario-Director de la «Pensión Ro
ma» de La Coruña, contra resolución de 
la Dirección General de Turismo, de fe
cha 3 de febrero de 1955:

Resultando que en expediente seguido 
a virtud de reclamación presentada por 
don Rafael Fernández Obanza contra el 
establecimiento más arriba indicado, se 
pudo comprobar que, hallándose cenando 
en el mismo el citado señor fué agredido 
por don José Blanco Seijo. hijo político 
del hotelero de referencia; visto lo cual, 
la Dirección General de Turismo, por es
timar que el mencionado agresor desem
peñaba funciones directivas en la indus
tria, v habida cuenta de la responsabili
dad dimanante de toda vejación que se 
cause a los viajeros por los dependientes 
de la casa puestos a su servicio, dictó re
solución en 3 de febrero de 1955, acor
dando imponer una multa de 3.000 pese
tas a la Dirección de la «Pensión Roma» 
y amonestarla debidamente, decisión ésta 
que fué notificada al interesado el día 15 
del mismo mes de febrero:

Resultando que contra el expresado ac
to administrativo d o n  Manuel Cortes 
Egea, en el concepto anteriormente men

cionado. interpuso recurso de alzada ante 
este Ministerio, solicitando, en su escrito, 
que tuvo entranda en la Delegación Pro
vincial de La Coruña el día 28 de febre
ro de 1955, fuera remitida la sanción im
puesta. y alegó para ello, fundamental
mente, que no pudo alcanzarle responsa
bilidad en el incidente provocado por don 
José Blanco Seijo, en relación con el re
clamante señor Fernández Obanza, toda 
vez que el primero no tenía la condición 
de empleado de la «Pensión Roma», ni 
estaba afecto al establecimeinto por víncu
lo laboral alguno, como trató de probar 
con la« certificaciones unidas a la alzada, 
expedidas por el Jefe del Departamento 
de Afiliación y Contratación de la Dele
gación Provincial del Instituto Nacional 
de Previsión, y por el Presidente de la 
Sección Social del Sindicato Provincial 
de Hostelería y Similares, asi como me
diante declaración suscrita por varios tra
bajadores de dicha industria: añadiendo 
también el recurrente que. según sus no
ticias, entre los señores Blanco Seijo y 
Fernández Obanza existía cierta enemis
tad personal, que dió origen a actuaciones 
judiciales;

Resultando que. trasladado el recurso a 
informe de la Dirección General de Tu
rismo, lo ha evacuado en el sentido de 
que procede dejar sin efecto la resolución 
recurrida, por estimar que, a tenor de las 
pruebas aportadas, no cabe apreciar la 
infracción de referencia;

Resultando que al escrito de recurso se 
acompaña el resguardo acreditativo de 
haberse efectuado el ingreso del importe 
de la multa en la Caja General de Depó
sitos;

Resultando que. remitido el expediente 
a la Sección de Recursos del Gabinete

Técnico - Administrativo del Ministerio, 
ésta ha formulado la correspondiente pro
puesta de resolución:

Vistos el Decreto de 15 de febrero de 
1952 y las Ordenes de 8 de abril de 1939 
y 22 de octubre de 1952;

Considerando que. probada por el re
currente la ausencia de vínculo laboral 
entre el señor Blanco Seijo y la «Pensión 
Roma» y no alcanzando, por tanto, al 
primero la calificación de dependiente del 
citado establecimiento, es obvio que no 
puede imputarse ai propietario del mis
mo la infracción del artículo noveno de 
la Orden de 8 de abril de 1939, la cual 
atribuye a los hoteleros la responsabilL 
dad gubernativa de toda vejación que se 
causare a los viajeros por los servidores 
de la industria, v que, en consecuencia, 
el incidente denunciado por el señor Fer
nández Obanza carece de relevancia den
tro de la esfera administrativa a que se 
extiende la competencia de este Departa
mento:

Considerando que, por lo expresado, y 
no apreciándose infracción alguna en la 
conducta del propietario de la menciona
da «Pensión Roma», procede acceder a 
las pretensiones del recurrente.

Este Ministerio ha resuelto estimar el 
presente recurso de alzada, dejando sin 
efecto la resolución , de la Dirección Ge

neral de Turismo, de fecha 3 de febrero 
de 1955. por lo oue deberá devolverse a 
don Manuel Cortés Egea la cantidad de 
1.000 pesetas aue tiene consignadas en la 
Sucursal de la Caja General de Depósi
tos de La Coruña. afecta a las responsa
bilidades de este exnediente. según res
guardo fechado en 26 de febrero de 1955, 
número 715 de entrada y número 32.219 
de Registro.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to. tras-lado y demás efectos.

Dios euarde a V I. muchos años. 
Madrid. 21 de junio de 1955.

ARIAS SALGADO
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento

ORDEN de 24 de junio de 1955 por la 
que se designa el Tribunal que ha de 
juzgar los exámenes para la Habilitación 

de Correos de Turismo.

limos. Sres.: Por Orden de 31 de ju 
lio de 1954 se convocaron exámenes de 
habilitación para el ejercicio de la profe-' 
sión libre de Correos de Turismo en Ma
drid, según lo dispuesto en el Reglamen
to del 17 de julio de 1952 y Orden de 18 
de mayo de 1954. Y. siendo preciso de
signar el Tribunal que, conforme al ex
presado Reglamento, haya de calificar los 
ejercicios que realicen los aspirantes,

En virtud de las facultades que a este 
Ministerio atribuyen las disposiciones vi
gentes. he tenido a bien disponer: Que 
el Tribunal para juzgar los exámenes d© 
habilitación para el ejercicio de la pro
fesión libre de Correos de Turismo en 
Madrid se constituya con los siguientes 
señores* Presidente, el ilustrísimo señor 
Directo** general d$ Turismo o persona en 
quien delegue; Vocales, don José Camón 
Aznar. Catedrático de Historia del Arte 
de la Facultad de Filosofía y Letras en 
la Universidad de Madrid; don Cayetano 
Alcázar Molina Catedrático de Historia 
de España Moderna en la misma Facul
tad, v don Juan Altín Stamberg, de la 
Oficina de Interpretación de Lenguas del 
Ministerio de Asuntos Exteriores; y Se
cretario don Arturo Grau Fernández. Je
fe de la Sección de Asuntos Generales de 
la Dirección General de Turismo.

Lo qup digo a VV. II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV: TI. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1955.

ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este Depar
tamento y Director general de Turismo.
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ORDEN de 28 de junio de 1955 por la que 
se designa el Tribunal que ha de 
juzgar los exámenes para la Habilitación 
de Guías - Intérpretes provinciales en
Huesca

limos. Sres.: Por Orden de 20 de enero 
de 1955 se convocaron exámenes de habi
litación para el ejercicio de la profesión 
libre de Guías-Intérpretes Provinciales de 
Turismo en Huesca, según lo dispuesto en 
el Reglamento, de 17 de Julio de 1952, y 
Orden del 18 de mayo de 1954. Y. siendo 
preciso designar e) Tribunal que, confor
me al expresado Reglamento, haya de 
calificar los ejercicios que realicen los 
aspirantes, en virtud de las facultades 
que a este Ministerio atribuyen las dis
posiciones vigentes, he tenido a bien dis
poner*

Que el Tribunal para juzgar los exáme
nes de habilitación para el ejercicio de la 
profesión libre de Guías-Intérpretes pro
vinciales de Turismo en Huesca, se cons- 
tituva con los siguientes señores: Presi
dente don Salvador María Ayerbe Marín. 
Delegado provincial del Ministerio de In
formación y Turismo en Huesca; Voca
les, don Julián Juárez Ugena, Jefe de la 
Sección de Información en la Dirección 
General de Turismo; don Miguel Dole y 
Dole Catedrático de Literatura en el Ins
tituto de Enseñanza Media de Huesca y 
Director del mismo, y don Joaquín Sán
chez Tovar Catedrático de Geografía e 
Historia en el mismo Instituto; y Secreta
rio. don Manuel Iñigo Taulé, Jefe de la 
Oficina de Información de Turismo en 
Zaragoza.

Lo que digo a VV II. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a W .  II. muchos años. 
Madrid 28 de junio de 1955.

ARIAS SALGADO

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Director general de Tu
rismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando a concurso de traslado las 
vacantes existentes en el Cuerpo de 
Médicos de Registro Civil entre los 
funcionarios que se indican.

Se hallan vacantes las siguientes pla
zas en el Cuerpo de Médicos de Registro 
Civil, que han de proveerse por concurso 
general de traslado entre Médicos propie
tarios por el orden y turnqs establecidos 
en el artículo 11 del Decreto de 21 de fe
brero de 1947 y disposición segunda de 
la Orden de 9 de diciembre de 1948.

Primera categoría
Vacantes:

Juzgado Municipal número 19 de Ma
drid.

Juzgado Municipal número 20 de Ma
drid. Segunda categoría
Vacantes:

Juzgado Municipal número 2 de Gra
nada.

Juzgado Municipal número 1 de Palma 
de Mallorca.

Tercera categoría
Vacantes *

Juzgado Municipal de Puente de Va- 
Uecas.

, Juzgado Municipal de San Fernando 
(Cádiz).

Juzgado Municipal de Sueca (Valencia).

Los Médicos nombrados para poblacio
nes donde existan Juzgados Municipales 
sin Oficina del Registro Civil se turnarán 
mensualmente en la prestación del ser
vicio en forma análoga a la que está es
tablecida para el despacho del Registro 
Civil por los Jueces Municipales.

Los concursantes elevarán a este Cen
tro las correspondientes instancias, que 
deberán tener entrada en el Registro de 
la Dirección en el término de quince días 
naturales, a contar de la publicación de 
este concurso en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 13 de julio de 1955.—El Direc
tor general, J. Alonso.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Rectificando la autorización concedida al

señor Cura Párroco de la Iglesia de San
Jorge, de Santurce (Vizcaya).

Habiéndose observado un error en la 
inserción del anuncio publicado en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 148, de fecha 28 del pasado mes de 
mayo, y en su página 3247, relativo a la 
autorización concedida al señor Cura Pá
rroco de la Iglesia de San Jorge, de San
turce (Vizcaya), dicho anuncio queda rec
tificado en su parte final, en la siguiente 
forma: « . . .y  un décimo de lotería de 25 
pesetas para uno de los sorteos que de 
este precio se celebren a partir de la fe
cha de presentación de las papeletas agra
ciadas, para los 99 números restantes de 
la centena del premio segundo, debiendo 
someterse los procedimientos de la rifa 
a cuanto previenen las disposiciones vi
gentes», y continuando igual el resto del 
anuncio.

Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conocimien
to del público y dem^s que corresponda.

Madrid, 21 de Julio de 1955.—El Direc
tor general, Femando Roldan.

Autorizando a la «Fundación Vizcaya  
Pro-Cardíacos» para celebrar en Bilbao una 
tómbola benéfica.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de hoy, se autoriza a la «Fundación 
Vizcaya Pró-Cardíacos» para celebrar en 
Bilbao, del 13 de agosto al 9 de septiem
bre del presente año, una tómbola bené
fica, a fin de que pueda recaudar fondos 
en beneficio de la misma para atender a 
los fines que le son propios, la cual se 
denominará «Tómbola Pro-Cardíacos 1955» 
y en la que se pondrán a la venta 110.000 
papeletas al precio de peseta por unidad.

La tómbola que se autoriza ha satisfe
cho como impuestos el 10 por 100 en con
cepto de tómbola benéfica y el determi
nado por el artículo 202 de la vigente Ley 
del Timbre sobre el total importe de las 
papeletas emitidas, cuyo número no po
drá ser superior al indicado.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 21 de julio de 1955.—El Direc
tor general, Fernando Roldán.

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Anunciando las series y números de las 
carpetas provisionales de Deuda  
Amortizable al 4 por 100 anual, libre de  
impuestos, emitidas en virtud de la Ley 
de 16 de diciembre de 1954 y Orden 
ministerial de 18 de mayo de 1955, a 
efectos de su contratación en las Bolsas 

 de Comercio, con el fin de dar 
cumplimiento al artículo 28 del Reglamento 

 de dichos Organismos.

Dispuesta por Orden ministerial de 18 
de mayo de 1955, cop arreglo a la auto
rización concedida en el artículo segun
do de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
la emisión de Deuda Amortizable al 4 
por 100 de interés anual, libre de im
puestos de 26 de junio de 1953, la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas ha procedido, en cumplimiento de 
lo preceptuado en la citada Orden mi
nisterial de 18 de mayo de 1955, a la 
emisión de las siguientes carpetas pro
visionales de la expresada D euda:.

Serie A, de 1.000 pesetas, números 
497.013 al 507.012.

Serie B, de 5.000 pesetas, números
481.001 al 491.000.

Serie C. de 10.000 pesetas, números
238.001 al 243.500.

Serie D. de 25.000 pesetas, números
95.001 al 97.200.

Serie E. de 50.000 pesetas, números
28.561 al 29.160.

Por un total de 200 millones de pese
tas ‘ nominales, representadas por 28.300 
carpetas.

Los intereses serán satisfechos por se
mestres vencidos en 1 de enero y 1 de 
julio de cada año. El primer cupón se
mestral a pagar será el que se señala
en el número 3 de la Orden ministerial 
de 18 de mayo de 1955.

Los expresados valores tienen la con
sideración de efectos públicos.

Verificada con arreglo a los precep
tos antes citados, la emisión de las car
petas provisionales reseñadas, confeccio
nadas por la Fábrica Nacional de Mone
da y Timbre, saldrán a contratación pú
blica en cuanto el Ministerio de Hacien
da se sirva dar la autorización determi
nada en el Reglamento 'de Bolsas de Co
mercio para cumplimiento de su artícu
lo 28 a cuyos efectos se hace ía presen
te inserción.

Madrid. 11 de julio de 1955.—El Di
rector general. Vicente Fúster.

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo concediendo a la fundación de 
don Juan Carrasco Ayala, instituida en 
Sevilla la exención del Impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas.

Viste el expediente promovido por don 
Juan García Vilches. Secretario-Admi
nistrador de la Junta Provincial de Be
neficencia de Sevilla. , patrono ésta, a su 
vez. de la fundación instituida por don 
Juan Carrasco de Ayala, solicitando en 
nombre de la misma exención del Im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas; y 

Resultando que don Juan Can asco de 
Ayala, en 5 de agosto de 1578. otorgó tes
tamento en el Valle de Mataca, Potosí, 
ante el Escribano don Luis de las Torres, 
y en él dispuso que se repartiera la ren
ta del caudal que al efecto dejaba en do
tes para huérfanas pobres y limosnas a 
pobres vergonzantes; .

Resultando que la fundación que se exa
mina fué clasificada como de beneficen
cia particular por Orden del Ministerio 
de ,a Gobernación, de fecha 17 de julio 
de 1954, con la obligación de rendir cuen-
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ta» y presentar presupuestos al Protec
torado;

, Resultando que los bienes para los 
cuales se solicita la exención consisten 
en: Una inscripción nominativa üe la 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 
número '3.375, de 500 pesetas; partici
pación en la número 1.809, de 3.905 pe
setas; 2.085, de 24.443,10 pesetas; 2.438. 
de 1.978 pesetas; 4.835, de 15,16 pesetas; 
5.461, de 2.635,57 pesetas, y 6.247, de 
2.395,15 pesetas. Un censo sobre la lin
ca número 17 de la calle de San Vicen
te, de Sevilla, que no está inscrito en el 
Registro de la Propiedad a nombre de 
la fundación;

Considerando que la competencia pa
ra la resolución de los expedientes de 
exención del Impuesto sobre los bienes 
de las personas jurídicas esta atribuida 
a este Centro directivo por el párrafo 
cuarto del artículo 265 del Reglamento 
de 7 de noviembre de 1947;

Considerando que el artículo 50 apar
tado F) de la Ley del Impuesto de De
rechos Reales y sobre Transmisión de 
Bienes de 7 de noviembre de 1947, y el 
264, número octavo, del Reglamento pa
ra su aplicación de la misma fecha, es
tablecen que gozarán de exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas, aquellos que. de una manera 
directa e inmediata, sin interposición de 
personas, se hallen afectos o adscritos a 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo segundo 
del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa
mente los mismos bienes o sus rentas o 
productos;

Considerando que el objeto de la fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado aquél no podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
fundación, dada la naturaleza de los mis
mos.

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas el capital reseñado en el último re
sultando de este acuerdo, que pertenece 
a la fundación de don Juan Carrasco de 
Ayala de Sevilla, excepto el censo sobre 
la finca número 17 de la calle de San 
Vicente de dicha ciudad, hasta que se 
justifique su inscripción en el Registro 
de la Propiedad a nombre de la funda
ción

Madrid, 14 de julio de 1955.—El Direc
tor general. José Fernández - Arroyo y 
Caro.

Acuerdo por el que se concede a la Fun
dación «Asilo del Sagrado Corazón de 
Jesús», instituida en Fraga, la exen
ción del impuesto de personas jurídi
cas.

Visto el expediente promovido por Sor 
Julia Lezo, Superiora de las Hermanas 
de Santa Ana y Patrona de la Fundación 
de don Jaime Vera Monclús, denominada 
«Asilo del Sagrado Corazón de Jesús», 
instituida en Fraga, solicitando, en nom
bre de la misma, exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas Jurídicas; ■ 

Resultando que don Jaime Vera Mon
clús falleció en Fraga (Huesca) el 6 de 
abril de 1929, bajo testamento mancomu
nado, otorgado con su mujer doña Dolo
res Cortillas Miralles, ante el Notario 
señor Pala Mediano, el 7 de noviembre 
de 1927, en el cual establecieron una Fun-

. dación benéfica en Fraga, que se deno
minaría «Asilo del Sagrado Corazón de 

I Jesús», y de cuya formalización queda- 
i ban encargados, una vez fallecido cual

quiera de los testadores, el sobrevivien
te. la Visitadora general y la Superiora 
de la Inclusa de Lérida, del Instituto de 
Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paúl, designadas albaceas y herederas 
fiduciarias, previendo que si el viudo o 
viuda no persistía en su voluntad fun
dacional, al fallecer éste, las herederas 
fiduciarias nombradas procederían a rea
lizar y formalizar la expresada Funda
ción;

Resultando que la Fundación que se 
examina íué clasificada como de bene
ficencia particular por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de fecha 6 de 
febrero de 1954, con la obligación de ren
dir cuentas y presentar presupuestos al 
Protectorado;

Resultando que los bienes para los cua
les se solicita la exención consisten en 
valores: 300.000 pesetas nominales de la 
Deuda Amortizable al 4 por 100, libre de 
impuestos, según el detalle siguiente: 20 
títulos de la serie A, números 20.212/31; 
16 de la serie B, 4.375/90; 10 de la C, 
4.Ó00 al 4.009; cuatro de la D, 1.738/41; 
cuatro de la E, 2.207/10, y uno de la F, 
1.888, con cupón corriente; 33.500 pesetas 
nominales en Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, emisión 1930, que comprenden: 
dos títulos de la serie A, números 578.448/ 
9; uno de la B, número 168.332, y. seis 
de la C números 156.151, 154.786, 1.165.778 
y ocho 109.966 y 112.440. Inmuebles: los 
señalados en la escritura otorgada ante 
el Notario don Ursino Vitoria en 14 de 
junio de 1945 con los números: 1.a, 2.a, 3.a, 
4.a, 5.a, 6.a. 7.a, 9.a, 10. 11, 12. 13, 15, 17, 
18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30,
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40. 41, 42,
43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 52, 54, 55, ins
critas en el Registro de la Propiedad de
Fraga a nombre de la Fundación;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen
ción del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está atribuida a este 
Centro directivo por el párrafo cuarto 
del artículo 265 del Reglamento de 7 de 
noviembre de 1947;

Considerando que el artículo 50, apar
tado F) de la Ley del Impuesto de De
rechos reales y sobre transmisión de bie
nes, de 7 de noviembre de 1947, y el 264, 
número 8.° del Reglamento para, su apli
cación, de la misma fecha, establecen que 
gozarán de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas aque
llos que de una manera directa e inme
diata, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adseritos a la realización 
de un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos bie
nes o sus rentas o productos;

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico, por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de 
cuentas al Protectorado, aquél no podría 
disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a los fines de la 
Fundación, ya que se trata de fincas 
rústicas inscritas en el Registro de la 
Propiedad a nombre de la misma, y dada 
la naturaleza de los valores que lo in
tegran.

La Dirección General de lo Contencioso 
del Estado declara exentas del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
a las fincas numeradas en el último re
sultando de este acuerdo y que pertene
cen a la Fundación de don Jaime Vera 
Monclús, denominada «Asilo del Sagrado 
Corazón de Jesús», de Fraga (Huesca).

Madrid. 2 de julio de 1955.—El Director 
general, José Fernández-Arroyo y Caro.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Declarando jubilado en el Cuerpo de 

Obreros y Conductores del Parque Mó
vil de Ministerios Civiles a don Antonio 
Aceves González.

Vista la propuesta de esa Dirección 
para que se declare jubilado al obrero 
conductor de tercera categoría de ese Or
ganismo don Antonio Aceves González, 
que se halla adscrito a la plantilla de 
Barcelona, Regional IV, por haber cum
plido la edad reglamentaria de sesenta y 
cinco años.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo sexto de la Ley 
de 8 de noviembre de 1941, ha tenido a 
bien declarar jubilado en el Cuerpo de 
Obreros y Conductores de ese Organismo 
al citado señor Aceves González, con 
efectividad del día 13 de junio último.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1955.—El Subse

cretario, Pedro F. Valladares.

Sr. Ingeniero Director del Parque Móvil 
de Ministerios Civiles.

Anunciando subasta para la construc
ción del edificio destinado a Gobier
no Civil de la provincia de Murcia.

Aprobado por Decreto de este Ministe
rio, de fecha 15 de los corrientes, el 
proyecto para la construcción del edifi
cio destinado a Gobierno Civil de la pro
vincia de Murcia, se anuncia a subasta 
pública para contratar las obras a que 
el mismo se refiere.

La subasta tendrá lugar en la Secre
taría Técnica de la Dirección General 
de Arquitectura el día 12 de septiembre 
del corriente año, a las doce horas de la 
mañana, ante la Junta designada al ef.ee- 
to bajo mi presidencia o persona en quien 
delegue.

Se admitirán proposiciones para tomar 
parte en la subasta en la mencionada Sefc 
cretaría Técnica de la Dirección General 
de Arquitectura, todos los días hábiles de 
diez a trece horas, hasta el día 10 de sep
tiembre inclusive. Dichas proposiciones ha
brán de ajustarse al modelo adjunto que 
figura en el pliego de condiciones1 que ha 
de regir en la contratación de las obras 
que se subastan, y que estarán de manifies
to todos los días laborables de diez a 
trece horas de la mañana en la expresa
da Dirección General de Arquitectura 
y en la Secretaría del Gobierno Civil de 
Murcia, juntamente con los planos. Me
moria y demás elementos de información 
necesarios para el estudio del proyecto, 
a cuyos documentos se ha de ajustar la 
ejecución

Podrán presentar proposiciones todas 
las personas naturales y jurídicas nacio
nales o extranjeras que, hallándose en 
plena posesión de su capacidad jurídica 
y de obrar, no estén comprendidas en 
alguno de los casos de excepción a que 
se refiere el artículo 49 de la vigente 
Ley de Administración - y Contabilidad 
del Estado o en cualquiera otra disposi
ción que especialmente los establezca, 
efectuándose previamente el depósito de 
la fianza que exige la disposición cuarta 
del pliego de condiciones de la contrata.

Las proposiciones habrán de presen
tarse en pliego cebrado. y el precio lími
te que regirá en la subasta será el de 
5.998.441,81 pesetas.



4558 24 julio 1955 B, O. del E.—Núm. 205

Caso de que se presentasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
mismo acto de la subasta una licitación 
por pujas a la llana durante el término 
de quince minutos, precisamente entre 
los titulares de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudicación me
diante sorteo entre los mismos.

Madrid. 21 de julio de 1955.—El Sub
secretario. Pedro. F. Valladares.

Anexo que se cita

Don ...........  vecino de ...........  provin
cia de ...........  con residencia en ...........
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO (O
de la provincia) del día ............. de las
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción del Gobierno Ci
vil de Murcia, se compromete a tomar a 
su cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones p o r  la cantidad
de .......... ípesetas y céntimos, escritos
en letra clara).

(Fecha y firma.)
2.950-A. C.

Dirección General de Sanidad
Haciendo pública la permuta solicitada 

por doña Estela Gutiérrez y doña Te
resa Megales, Matronas tiiulares de 
Baeza y Porcuna (Jaén).

Doña Estela Gutiérrez Arroyo y doña 
Teresa Megales Barranco. Matronas titu
lares. con destino en las plazas de los 
Ayuntamientos de Baeza y Porcuna 
(Jaén), respectivamente, dirigen instan
cia a este Departamento solicitando per
mutar las plazas de referencia.

Y. con el fin de que tenga lugar el 
debido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo 218 del Reglamento 
de Persona1 de los Servicios Sanitarios 
Locales de 27 de noviembre de 1953. se 
hace pública la netición de permuta alu
dida en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. a fin de que las Matronas o los 
Ayuntamientos interesados .puedan formu
lar reclamaciones si lo estiman conve
niente en el plazo de treinta días hábi
les, a partir del siguiente al de publica
ción de esta Circular en el citado perió
dico oficial.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y oportunos efectos.

Madrid. 1 de julio de 1955.—José A. Pa
lanca.

Habiendo públicas las permutas de las 
plazas que se indican entre los Veteri
narios titulares que se mencionan.

Con el fin de que tenga lugar el de
bido cumplimiento de los preceptos con
tenidos en el artículo 218 del Reglamento 
de Personal de los Servicios Sanitarios 
Locales de 27 de noviembre de 1953. se 
hacen públicas las peticiones de permuta, 
que a continuación se mencionan, a fin 
de que los demás Veterinarios titulares o 
los Ayuntamientos interesados p u e d a n  
formular reclamaciones, si lo estiman con
veniente en el plazo de treinta días há
biles. a partir del siguiente al de la pu
blicación de esta Circular en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO:

Don Rafael Prieto Lovera y don Feli
pe Hidalgo Navarro, Veterinarios titula
res. desempeñando, en propiedad, los par
tidos de Dalias, segunda plaza (Almería),

y Aguilar de la Frontera, segunda pla
za (Córdoba), respectivamente, solicitan 
permutar las plazas de referencia.

Don Carlos García Prieto y don Vicen- 
ciano Valverde Verges Veterinarios titu
lares, desempeñando, en propiedad, los 
partidos de Carboneras (Almería) y Villa- 
toro (Avila), respectivamente, solicitan 
permutar las plazas de referencia.

Don Narciso Coris Gruart y don José 
María Coris Martinell. Veterinarios titu
lares, desempeñando, en propiedad, los 
partidos de Llagostera y Llers (Gerona), 
respectivamente solicitan permutar las 
plazas de referencia.

Don Severiano Villanueva Bascones y 
don Jesús Guadilla Pardo, Veterinarios ti
tulares. desempeñando, en propiedad, los 
partidos de Camariñas (La Coruña) y Vi- 
llarcayo (Burgos), respectivamente, soli
citan permutar las plazas de referencia.

Lo que se hace público para general co- 
nocimeinto y oportunos efectos.

Madrid. 27 de junio de 1955.—El Di
rector general, José A. Palanca.

Dirección General de Administra
ción Local 

Modificando la clasificación de la plaza 
de Secretaría del Ayuntamiento de Loe

ches (Madrid).

Visto el expediente promovido sobre la 
clasificación de la Secretaría del Ayunta
miento de Loeches (Madrid), y compro
bado que el número de habitantes de 
derecho de dicho Municipio excede de 
mil,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Admi
nistración Local, de 3 de mayo de 1952, 

Esta Dirección General ha resuelto mo
dificar la clasificación de las plazas de 
los Cuerpos nacionales del citado Ayun
tamiento en la siguiente forma:

76. Loeches. Secretaría; clase sueldo, 
10.“. 13.750.

Esta clasificación surtirá efectos desde 
1 de julio en curso.

Lo que se publica como modificación 
de la clasificación inserta en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 1 de 
agosto de 1954 a los efectos oportunos.

Madrid, 21 de julio de 1955.—El Direc
tor general, José Garcia Hernández.

Dirección General de Seguridad
Acordando pase a la situación de dispo

nible forzoso el inspector del Cuerpo 
General de Policía don Jaime Torréns 
Cos.

Establecida la situación de disponible 
forzoso para los Cuerpos Gefieral de Po
licía Armada y de Tráfico por Decreto 
de 14 de octubre de 1942.

He dispuesto, en uso de las atribucio
nes delegadas que me están conferidas 
por el excelentísimo señor Ministro de 
la Gobernación y en atención a las cir
cunstancias que concurren en el Inspec
tor del Cuerpo General de Policía don 
Jaime Torréns Cos. su pase a la situación 
de disponible forzoso en las condiciones 
que el mencionado Decreto establece.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1955.—El Direc

tor general, P. D.. Alfonso Fernández.

Sr. Secretario general de esta Dirección.

 M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

 Dirección General de Obras 
Hidráulicas 

A nun cian do con cu rso  para la concesión 
de la exp lo ta ción  del aprovechamiento 
h id roeléctr ico  del salto de pie de   presa
del pantano de Izn ajar, en el rio Genil 
provincias de G ranada y  Córdoba.

Hasta las trece horas del día 21 del 
mes de octubre próximo venidero se ad
mitirán en la Secretaria de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas (Ministe
rio de Obras Públicas), todos los días la
borales comprendidos desde la fecha de 
publicación 'de este anuncio hasta la se
ñalada anteriormente, y durante las lio- 1 
ras de diez a trece, las proposiciones pa
ra tomar parte en el concurso para la 
concesión de la explotación del aprove- 1 
chamiento hidroeléctrico del salto de pie 
de presa del pantano de Iznájar. en el 
río Genil, provincias de Granada y Cór
doba.

Estas deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y precintados, con la ins
cripción de «Proposición para tomar par
te en el concurso para la con.v-Món de 
la explotación del aprovechamiento hU 
droeléctrico dél salto de pie de presa del 
pantano de Iznájar, en el río Genil, pro
vincias de Granada y Córdoba». Firma
das por el proponente y conteniendo su 
propuesta, formulada sobre las bases de 
licitación a que se refiere el artículo 15 
del pliego de condiciones aprobado para 
este concurso, acompañando los docu
mentos que se exigen en los apartados 
correspondientes del artículo 13 del mis
mo pliego.

El pliego de condiciones a que antes 
se hace referencia, así como los proyec
tos aprobados por el Ministerio dr- Obras 
Públicas para la construcción de las 
obras del pantano y el estudio de las ca
racterísticas de explotación hidroeléctri
ca del mismo formulados por la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, 
estarán a disposición de los lieitadores 
para su examen, en las dependencias de 
la Dirección General de Obras Hidráuli
cas (Ministerio de Obras Públicas) y ^n 
las oficinas de la Confederación Hidro
gráfica del Guadalquivir, cuyo Ingeniero 
Director concederá autorización a instan
cia de aquellos que lo soliciten, para vi
sitar las obras de los pantanos citados, 
en día y hora previamente fijados- 

A la vez, y en pliego aparte, abierto 
y con la misma inscripción que la del 
pliego cerrado, deberá presentar el opor
tuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la Caja General de De
pósitos. a disposición del limo. Sr. Direc
tor general de Obras Hidráulicas, la can
tidad de (100.000) cien mil pesetas en me  ̂ 1 
tálico o en títulos de la Deuda Pública, 
en concepto de fianza provisional, según 
se dispone en el artículo 14 del pliego 
de condiciones, acompañando los docu
mentos justificativos de nacionalidad y 
personalidad del firmante, así como los 
que justifiquen hallarse al corriente en 
el pago del Subsidio para la Vejez. Se: 
guro Obligatorio de Enfermedad, acci
dentes del trabajo y contribución de uti
lidades.

En el caso de presentar proposiciones 
alguna Sociedad, Empresa o Compañía 
deberá acomnañar, además de este pliego 
abierto, la certificación exigida por el ar
tículo tercero del Real Decreto de 29 de 
diciembre de 1928, copia autorizada de 
la escritura social, inscrita en el Regis
tro Mercantil y certificación del acuerdo 
o acuerdos del Consejo de Administra
ción, de tomar parte en el concurso. De 
cada proposición que se presente se ex
pedirá el oportuno recibo.

Los gastos de inserción del presente 
I anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL

\
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ESTADO y en el «Boletín Oficial» de 
las provincias de Granada, Córdoba y 
Sevilla, y en la Prensa, así como los que 
origine el concurso, correrán a cargo del 
concesionario.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 22 del mes de octubre pró
ximo, a las once horas, en los locales de 
la Dirección General de Obras Hidráu
licas (Ministerio de Obras Públicas), en 
Madrid.

Madrid, 16 de julio de 1955.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.944—A. C.

Autorizando a la Sociedad General de 
Aguas de Barcelona, S. A., para aprove
char aguas subterráneas del r í oLlobre
gat, con destino al abastecimiento de la 
ciudad de Sabadell.

Visto el expediente incoado por la So
ciedad General de Aguas de Barcelona, 
S o e i e d a d Anónima, para aprovechar 
aguas subterráneas del río Llobregat, en 
término de San Felíu de Llobregat (Bar
celona;, con destino al abastecimiento de 
la ciudad de Sabadell, asunto en el cual 
ha dictaminado el Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo, y de conformidad con la pro
puesta de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, ha resuelto otorgar a la So
ciedad General de Aguas de Barcelona la 
concesión que solicita, con destino al 
abastecimiento de Sabadell, con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a esta concesión, sus
crito en Barcelona en noviembre de 1949 
por el Ingeniero de Caminos don Ale
jandro Miró Nadal, salvo en todo aque
llo en que resulte modificado por las pre
sentes condiciones.

2.a El pozo de captación deberá si
tuarse aguas abajo de la presa del ca
nal de la derecha del Llobregat y en un 
perfil del cauce que diste de aquélla más 
de ciento cincuenta metros, medidos pa
ralelamente al eje del río.

3.a Dentro del plazo de seis meses, la 
Sociedad concesionaria viene obligada a 
presentar un proyecto parcial en que se 
incluya la ubicación que por la misma 
se fije, de acuerdo con la condición se
gunda para el pozo de captación; las con
diciones que de ésta puedan ser previs
tas y la necesaria reforma del primer 
tramo de ia tubería, el cual podrá quedar 
limitado hasta el cruce de la carretera 
de Madrid a Francia con la Riera de la 
Creu. a la entrada de San Felíu de Llo
bregat. no pudiendo empezar la utilización 
de las aguas sin la previa aprobación de 
dicho, proyecto parcial.

4.*' Se autoriza la extracción de un 
* caudal continuo de ciento setenta y c.in- 
/co  litros por segundo de las capas acuífe-

ras subterráneas de la cuenca y cauce 
del Llobregat, con la obligación para la 
Sociedad concesionaria de entregar a la 
Compañía de Aguas de Sabadell, Socie
dad Anónima, Empresa mixta, municipal 
y privada, los volúmenes precisos para 
atender a las necesidades del abasteci
miento, siempre dentro del máximo de 
ciento setenta y cinco litros por segundo 
que se autorizan, sin perjuicio de que los 
caudales no utilizados de momento por 
dicha Compañía de Aguas de Sabadell, 
Sociedad Anónima, puedan destinarse a 
uso del abastecimiento de Barcelona si 
las necesidades lo hicieran preciso.

5.a El pozo tendrá la profundidad ne
cesaria para conseguir la captación de 
las aguas que se autorizan, debiendo eje
cutarse un revestimiento impermeable de

sus paredes a partir de la superficie en 
toda la profundidad que resulte precisa 
para aislar la capa de acarreos por la 
que circulan las aguas subálveas.

6.:1 Quedan legalizadas las obras reali
zadas, conforme al proyecto, de tuberías 
y sistemas de elevación intermedia den
tro del trazado. Se concede un plazo de 
dos meses, a partir de la fecha de notifi
cación de la presente concesión, para 
reemprender las obras, y otro de dos años, 
a contar de la misma fecha, para termi
nar todas las que se autorizan. Solamen
te en cuanto a las obras del proyecto 
parcial a que se refiere la condición ter
cera se considerará prorrogado dicho pla
zo de ejecución, en caso necesario, para 
que finalice a los dieciocho meses, con
tados desde la aprobación que a aquél 
sea otorgada. La Sociedad concesionaria 
deberá dar cuenta a la Confederación Hi
drográfica del Pirineo Oriental de la fe
cha en que se reanuden las obras y la 
de en que sean terminadas.

7.a La Sociedad concesionaria, antes 
de dos meses, a contar de la notificación 
de la presente concesión, deberá consti
tuir en la Caja General de Depósitos una 
fianza definitiva para responder del cum
plimiento de estas condiciones, equivalen
te al 3 por 100 del presupuesto de las 
obras en terrenos de dominio público, la 
cual le será devuelta una vez sea apro
bada el acta de reconocimiento final y 
autorizada la explotación.

8.a Antes de que se practique el re
conocimiento final de las obras, la Socie
dad concesionaria deberá acreditar la 
potabilidad de las aguas mediante certi
ficación expedida por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad de Barcelona.

[):■' Durante la ejecución de las obras 
la entidad concesionaria queda obligada 
a dejar libre el curso de las aguas que 
discurren por el cauce del río Llobregat, 
siendo responsable de los perjuicios que 
pudieran derivarse por incumplimiento de 
esta prescripción.

10. La inspección y vigilancia de las 
obras durante su construcción, así como 
la asidua inspección de la explotación 
del aprovechamiento objeto de esta con
cesión, se ejercerá por la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental, la cual 
podrá aprobar durante la ejecución de 
las obras cualquier modificación que sin 
ser esencial tienda a mejorar el conjunto 
de las instalaciones o a subsanar omisio
nes de detalle del proyecto.

11. Todos los gastos y honorarios que 
ocasione la inspección de la construcción 
de las obras e instalaciones, incluso el 
reconocimiento final de la explotación 
del aprovechamiento y, en general, del 
cumplimiento de estas condiciones, serán 
de cuenta de la entidad concesionaria, 
con arreglo a lo que disponga la instruc
ción vigente, en cada momento y le sea 
aplicable.

12. Terminadas las obras, serán reco
nocidas en su totalidad por el Ingeniero 
Director de la Confederación Hidrográfi
ca del Pirineo Oriental o Ingeniero en 
quien delegue, levantándose acta del re
sultado, en la que se harán constar el 
cumplimiento de todas y cada una de 
estas condiciones y el nombre de los pro
ductores españoles que hayan suministra
do la maquinaria y materiales empleados, 
sometiéndose dicha acta a la Superiori
dad para su aprobación, sin cuyo requi
sito no podrá iniciarse la explotación del 
aprovechamiento.

13. Se otorga esta concesión por un 
plazo de noventa y nueve años, transcu
rrido el cual quedarán todas las obras 
e instalaciones a ellas anejas en favor 
del común de vecinos de Sabadell, pero 
con la obligación, por parte de su Ayun
tamiento, de respetar los contratos entre 
la Empresa y los particulares para el su
ministro de aguas a domicilio, a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 170 de la 
vigente Ley de Aguas.

14. La Administración no responde del 
caudal concedido, y se reserva el dere
cho de obligar al concesionario a insta
lar un módulo limitador de aquél si asi 
conviniera al interés general.

15. Esta concesión, que lleva aneja la 
de los terrenos de dominio público nece
sarios para la ejecución de las obras y 
la declaración de utilidad pública del 
proyecto—a los efectos de expropiaciones 
e imposición de servidumbres—, se otorga 
dejando a salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero.

16. Esta concesión queda sujeta al 
cumplimiento de todas las disposiciones 
de carácter legal, administrativo, fiscal y 
social actualmente en vigor, o que se dic
ten en lo sucesivo y le sean aplicables.

17. Además de las disposiciones con
tenidas en e1 Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras y Caminos 
Vecinales, Ley y Reglamento de Policía 
de Ferrocarriles y Real Orden de 17 de 
febrero de 1908, la Entidad concesionaria 
queda obligada al cumplimiento de las 
condiciones impuestas por el Ministerio 
de Obras Públicas, Jefatura de Obras Pú
blicas de Barcelona y División Inspecto
ra e Interventora de las Compañías de 
Ferrocarriles de Vía Estrecha, en cuanto 
afecta a las vías de comunicación a car
go de estos Servicios, señaladas por Or
den ministerial de 13 de junio de 1950. 
la resolución de 29 de abril de 1950 e in
forme de 23 de junio de 1952 de aqúella 
Jefatura, y la resolución de 20 de agosto 
de 1952 de la División Inspectora, que 
obran en el expediente.

18. Las tarifas de aplicación por ven-’ 
ta de agua suministrada a los usuarios 
serán de 3,22 pesetas (tres pesetas con 
veintidós céntimos) por metro cúbico, a  
corregir por la siguiente fórmula:

J — Je M - M o  E — Eo
T ~ 3.22 x O -!* 0 .35---------------- L 0 .49----------------- -t 0.18  )

J n M » E o

en la que: J0 = 4,6121; M0=756: Eo = 0,21; 
J — salario horario medio del peón; M = ín
dice ponderado de productos industriales, 
calculado por la Dirección General de 
Estadística, y E = precio medio del KWH., 
en el momento que se considere.

19. Esta concesión caducará por las 
causas previstas en la Ley General de 
Obras Públicas y por incumplimiento de 
una cualquiera de estas condiciones, pre
cediéndose a la declaración de caduci
dad, con arreglo a las formalidades con
signadas en dicha Ley y en el Reglamen
to para su aplicación.

Y habiendo aceptado la Entidad peti
cionaria, Sociedad General de Aguas de 
Barcelona, S. A., así como la Compañía

de Aguas de Sabadell, S. A., y el Ayun
tamiento de Sabadell, las preinsertas con
diciones y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, 
más el recargo reglamentario, que queda 
unida al expediente, de orden del exce
lentísimo señor Ministros, lo comunico 
para su conocimiento, el de la Sociedad 
interesada y demás efectos, con publica
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1955.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental*
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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Convocando concurso-oposición para cu

brir una plaza, de Conserje-Ordenanza, 
vacante en la Escuela del Magisterio 
Femenino de Barcelona.
Vacante una plaza de Conserje-Orde

nanza de la Escuela del M agisterio Fe
menino de Barcelona, dotada con el ha- 
oer anual de 5.600 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias, ó 4.800 de 
gratificación.

Esta Súbsecretaria ha acordado convo
car concurso-oposición para 1a. provisión 
en propiedad de la referida plaza.

La realización de dicho concurso-opo
sición se ajustará a las siguientes bases:

1.a Podrán tom ar parte en el mismo 
las españolas mayores de veintiún años 
de edad que no se encuentren incapaci
tados para el ejercicio de cargos públi
cos ni padezcan enferm edad contagiosa 
que las inhabilite para el ejercicio del 
indicado cargo.

2.a Los docum entos necesarios para 
tom ar parte en este concurso-oposición 
serán los siguientes:

a) Instancia dirigida al ilustrísimo se
ñ or Subsecretario del Departamento so
licitando tom ar parte en el concurso- 
oposición.

b) R ecibo de haber abonado en la Se
cretaría del Centro la cantidad de 50 pe
setas en concepto de derechos de exa
m en y 20 pesetas en concepto de form a
ción de expediente.

c) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada cuando el concursante ha
ya nacido fuera del territorio de la Au
diencia en que haya de surtir efectos la 
misma

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

e) Certificación facultativa de no pa
decer defecto físico ni enferm edad conta
giosa que les im pida el ejercicio del cargo.

0  Docum entos acreditativos de tener 
realizado el servició social de la mujer, 
o su exención, en su caso.

g) Certificación justificativa de su 
adhesión a los principios y leyes funda
mentales del Estado, expedida por las 
autoridades del mismo o por las Jefatu
ras Provinciales del Movimiento.

h) Los que estimen convenientes las 
interesadas para probar sus méritos y 
aptitudes.

3.a Las docum entaciones se presenta
rán en el Centro en un plazo de treinta 
dias naturales, a partir del siguiente al 
de la. publicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

4.a Los ejercicios consistirán en las 
pruebas que el Tribunal estime conve
nientes, dem ostrativas de:

a) Saber leer y escribir al dictado y 
resolver un problem a de aplicación de 
las cuatro reglas fundamentales de Arit
mética.

b) Aquellas que acrediten los conoci
m ientos teóricos y prácticos necesarios 
para el m ejor desempeño del cargo.

Las del grupo a) serán eliminatorias.
5.a Los ejercicios d a r á  n com ienzo 

tran scurrido, un plazo de tres meses, con 
tados desde la fecha de finalización del 
plazo de presentación de instancias.

Se celebrará en el Centro y el Tribu
nal deberá anunciar con la antelación 
necesaria el día y hora en que haya de 
verificarse.

El Tribunal hará convocatoria única, 
decayendo en su derecho la opositora que 
por cualquier circunstancia no se pre
sentare a ella.

El D irector del Centro propondrá a *s- 
te  M inisterio las personas que hayan de 
integrar el Tribunal, que se com pondrá 
de tres miembros, de los cuales dos de 
ellos serán Profesores de la Escuela y el 
tercero un funcionario del Cuerpo T éc
nico-adm inistrativo del D epartam ento con

destino en la capital, que actuará de Se
cretario.

6 .! Una vez verificada la- calificación 
de los ejercicios, el Tribunal remitirá el 
expediente del concurso-oposición, así co
mo la propuesta de la opositora que pol
la puntuación obtenida haya de cubrir 
la vacante de referencia.

La propuesta no podrá hacerse más que 
a favor de una sola opositora.

7.n El Tribunal queda obligado al ri
guroso cum plimiento de las normas gene
rales que para estos concursos-oposicio
nes establece la Orden ministerial de 3 
de septiembre de 1940 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del 9) que sean de 
aplicación al presente caso.

8.a Las reclam aciones contra las irre
gularidades que puedan producirse du
rante la celebración de los ejercicios se 
form ularán ante el Tribunal en el m o
mento de ser observadas, debiendo rati
ficarlas por escrito las denunciantes den
tro de las veinticuatro horas siguientes.

Lo digo a V. S. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 20 de junio de 1955.—El Sub

secretario. S. Royo-Villanova.
Sr. Jefe de la Sección Central.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando admitidos y excluidos provi
sionalmente los aspirantes que se in
dican como opositores a la cátedra de 
«Historia del Arte» de la Universidad 
de Barcelona.
Habiéndose padecido error de copia en 

el anuncio de esta D irección General de 
27 de m ayo de 1955, inserto en el BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO de 14 de 
junio siguiente, se reproduce a continua
ción debidamente rectificado:

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de jun io de 1931.

Esta D irección General hace público lo 
siguiente:

1.° Se declaran adm itidos provisional
mente a las oposiciones convocadas por 
Orden de 19 de febrero de 1955 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 13 de 
m arzo) para la provisión en propiedad 
de la cátedra de «Historia del Arte» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, los siguientes 
aspirantes:

Don Valentín Sam bricio López.
Don Juan Ainaud Lasarte, y 
Don José Manuel Pita Andrade.
2.° Se declaran excluidos, por falta de 

presentación de los requisitos que se in 
dican, los siguientes:

Don Juan José M artín González (cer
tificado de depuración o  declaración ju 
rada, en su caso, y certificado de firme 
adhesión expedido por la Secretaría G e
neral del Movim iento, por no ser válido 
el que presenta).

Don José Guerrero Lovillo (trabajo 
científico).

D on Carlos Cid Priego (certificado de 
firm e adhesión, trabajo científico y cer
tificado de dos años de función docente 
o investigadora).

Don Juan Antonio Gaya Ñuño (póliza 
de 1,55 pesetas para la declaración jura
da, certificado de adhesión expedido pol
la Secretaría General del M ovim iento y 
certificado de dos años de función  docen
te o investigadora, en la form a estableci
da por Orden de 27 de abril de 1946— BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO de 11 de 
mayo— , por no ser válido el que presen
ta).

Don Jesús Hernández Perera (certifica
do de firme adhesión expedido por la Se
cretaría General del Movimiento, certifi
cado de dos años de función  docente o in
vestigadora y trabajo científico).

Don Ram ón Otero Túñez (trabajo cien
tífico), y

Don Francisco Abbád-Jaim e de Aragón 
R íos (traba jo  cien tífico), y

3.° Que durante los diez días siguien
tes al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
se podrán interponer las reclam aciones a 
que se refiere el Decreto m encionado an
teriormente.

Madrid, 27 de mayo de 1955.—El Direc
tor general, Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando admitidos definitivamente los 
aspirantes que se indican como oposito
res a la cátedra de «Estética (Princi
pios e Historia de las Ideas estéticas», 
de la Universidad de Barcelona.
Extinguido el plazo a que se refiere el 

Decreto de 25 de junio de 1931.
Esta D irección General hace público lo 

siguiente:
Se declaran adm itidos definitivam ente 

a las oposiciones convocadas por Orden 
de 19 de febrero de 1955 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 13 de m arzo), pa
ra la provisión en propiedad de la cáte
dra de «Estética (Principios e Historia de 
las Ideas Estéticas)», de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de 
Barcelona, los siguientes aspirantes:

Don Fermín de Urmeneta Cervera.
Don José M aría Valverde Pacheco.
Don Francisco José León Tello.
Don Miguel Querol Gavaldá, y 
Don Alejandro Sanvisens Marfull. 
Madrid, 1 de ju lio de 1955.—El Direc

tor general. J. Pérez Villanueva.

(Facultad de Medicina de la Universidad 
de Sevilla en Cádiz)

Anunciando concurso-oposición para pro
veer una plaza de Médico interno en las 
cátedras de «Patología» y «Clínica Me
dica».
Vacante en la actualidad en esta Fa

cultad una plaza de M édico interno con 
destino en las cátedras de «Patología» 
y «Clínica M édica», por la presente se 
anuncia para ser provista en propiedad 
mediante concurso-oposición.

La dotación anual de esta plaza es de 
dos mil quinientas pesetas.

Para tom ar parte en el concurso-oposi
ción es requisito indispensable ser espa
ñol, estar en posesión del titulo de Li
cenciado en M edicina y Cirugía o haber 
satisfecho el depósito de los derechos co
rrespondientes para la expedición del 
mismo y acom pañar certificado de adhe
sión al M ovim iento Nacional.

El plazo de presentación de instancias 
será de treinta días naturales, a contar 
de la publicación de esta convocatoria en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y 
los ejercicios se verificarán a los tres m e
ses siguientes a su inserción, de acuerdo 
con lo establecido en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 6 de marzo de 
1942 (BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO del 9).

Las instancias, debidamente reintegra
das y docum entadas, se dirigirán al ilus
trísimo señor Decano de esta Facultad 
dentro del plazo de treinta días y serán 
presentadas en la Secretaría de la Fa
cultad todos los días laborables, de once 
a una.

Los ejercicios de este concurso-oposi
ción serán dos: el primero, teórico, con 
sistirá en contestar verbalm ente a una o 
varias preguntas que el Tribunal form u
lará sobre la disciplina que solicite el as
pirante, concediéndosele a tal efecto un 
tiem po m áxim o de quince minutos para 
contestar a cada una de las que le h icie
ren; el segundo consistirá en un ejerci
cio práctico a ju icio del Tribunal.

Los M édicos internos tienen, además 
de los deberes que com o adscritos a las 
cátedras puedan corresponderles, la obli
gación de efectuar guardias nocturnas en 
el Hospital.

Lo que se hace público para general co 
nocimiento.

Cádiz, 2 de ju lio de 1955.—El Secreta
rio, F. Ram os Martín.—Visto bueno: el 

1 D ecano accidental, Dr, M artínez Rovira.


